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LEN 
extmfio es que abunde en voces signHicativns clo ohjctos 
materiales, cuando ninguna le falln de las que se necesi
tan para expresar las cosos espirituales? Los más altos 
misterios de nuestra religión se hallan bien explicatlos 
en lengua mexicana, sin necesidad de emplear voces ex
tranjeras. El P. Acostase maravilla de que teniendo idea 
1os mexicanos de la existencia de un Sér Supremo, cria
dor del cielo y de la tierra, carezcan de una voz corres
pondiente al Dios de los espafloles, al Det18 de los latinos, 
al Thoos de los griegos, al El de los l1ebreos y nl Allth 
de los árabes: por lo que los predicadores se han visto 
obligados á servirse del nombre espariol; pero si este au
tor hubiese tenido alguna noticia de la lengua mexicann, 
hubiera sabido qne lo mismo significa el 2'eotl ele aquel 
idioma que el T!toos de los griegos; y que la razón que 
tuvieron los predicadores para servirse de la voz Dios, no 
fué otra cosa que excesivo escrúpulo, pues asl como qnc
maron las pinturas históricas de los mexicanos, sospe
chando en ellas anguna superstición, de lo que se queja 
con razón el mismo Acosta, asl también desecharon el 
nombre Teotl porque habla servido para significar los 
falsos númenes que aquellos pueblos adaraban. Pero ¿no 
hubiera sido mejor adoptar el ejemplo de San Pablo, el 
oual hallando en Grecia adoptado el nombl'e Theos, para 
expresar unos dioses mucho más abominables que los de 
los mexicanos, no sólo se abstuvo de obligar á los grie
gos á adorar el El ó el Adonaí de los hebreos, sino que 
se sirvió de la voz nacional, haciendo que desde entonces 
en adelante se entendiese por ella un Sór infinitamente 
perfecto, supremo y eterno? En efecto, muchos hombres 
sabios que han escrito después en lengua mexicana, se 
han valido sin inconveniente del nombre Teotl, asf como 
se sirven de lpalnemoan,i, Tloque, Nalvuoque, y otros 
que significan Sér Supremo, y que los mexicanos aplica
ban á su dios invisible. En una de mis disertaciones daré 
una lista de los autores que han escrito en mexicano so
bre la religión y sobre la moral cristiana; otra, de los 
nombres numerales de aquella lengua; y otra, de lns vo
ces significativas de las cosas metaflsicas y morales, para 
confundir la ignorancia y la insolencia de un autor fran
cés, que se atrevió á publicar que los mexicanos no po
dlan contar más allá del número tres, ni expresnr ideas 
morales y metafísicas, y que por la dureza de nquella 
lengua no ha habido espanol que haya podido pronun
ciarla. Daré sus voces numerales con que podlan contar 
hasta cuarenta y ocho millones, á lo menos, y haré -ver 
cuán común ha sido entre los espanoles aquella lengua, 
y cuán bien la han sabido los que en ella han esct·ito. 

Faltan á la lengua mexicana, como á la hebrea y á la 
francesa, los nombres snperlativos, y como á la hebrea, y 
á la mayor parte de las vivas de Europa, los comparati
vos· pero los suplen con ciertas partlculns equivalentes á 
las 

1
que en aquellas lenguas se adoptan con el mismo fin. 

Es más abundante que la italiana en diminutivos y au
mentativos, y más que la inglesa y todas las conocidas 
en nombres verbales y abstractos; pues apenas hay ver
bo de que no se formen verbales, y apenas hay ~ustanti
vo y adjetivo de que no se fOTmen abstractos. N1 es me
nos fecunda en verbos que en nombres, pues de cada 
verbo salen otros muchos de diferente significación. Cll!i
hua es hacer: chiehihua, hacer aprisa; cliiliuilia, 11acer á 
otro· chihttaltia mandar hacer; chi,httatiiih, ir á hacer; 
chih~aoo venir á. hacer; chii,htiul~, ir haciendo, etc. Más 
pudiera decir sobre este asunto, si me fuera licito traspa
sar los limites de la historia. 

El modo de conversar en mexicano varía según la 
condición de la persona de quien se habla, ó con quien 
se habla, para lo cual sirven ciertas partículas que deno· 
tan respeto, y que se afladen á los nombres, á los !er
bos, á las preposiciones, y á los adverbios. Tatli quiere 
decir padre; (ll)now, vuestro padre; amota:tzin, vuestro se
fior padre. Tleco es subir; pero usado como mandato á 
una p.irsona inferior es gitleoo: si como ruego á un SU· 
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pcrior, ó personn respetable, gimotlceah11i, y si aún se 
r¡11i_er~ lna~ifcstnr ,todaYln más sumisión mrrgimoflcca
l1111t:m1(), Esta vanecl11d, c¡ue tunta mhanidad y cultura 
da ni idioma, no lo hace poi· eso m:ís dificil; porr¡nc do
pende de reglas fijas y íúe:iles, en término. que no creo 
c¡ue !!Kista uno que lo exceda en método y n .. ¡;ularidn<l. 

Los mexicanos tienen, corno los griL•gos, y otra;; na
ciones, b ventaja de componer 1m11 pnlnbra ele do,1 1 lre;::, 
y cu11tro simples; pel'O lo lincl'n con míts cconoruia que 
los g1•it-'gos, porque estos ndoplan las ,•ocC>s ca!<i c11l<.•ras 
en la composición, y los muxicnnos lns corlan, q11il;'111do
les sllnhns, ó á lo tmmos lelt-a~. 1'lawlli quien) decir 
nprecindo ó nmado; ,iw/111i/zlfo, honrndo, y rcvl'rcnciado; 
tcnpfa·r¡1ti, sncN•tlotc; voz comp11~lt1 también ele 1h,tl, 
Dios, y <lel verbo 11ia que sig1111iun snnrdar; trrlli, t-s pa
dt•e, como ya hemos clicho. l'nra fornu11· lle estas cinco 
palabras nna sola, quitan ocho 1:onsonnntcs, y cuatro vn
cales, y dicen por ejemplo: 11otln:0111()/11riztcnpi;ccaf11lzin, 
que quiere decir, mi apruciuhlc senor padre, y rc,·c1·en
cindo sacerdote, anadiendo el 110, que corrcspontlo al 
pronombre 1111fo, é igualmente el tzin, c¡ue es parllcnla 
rc,:erencial. Esta palabra es fümilinrisima á los indios 
cuando lmblnn con los sacerdotes, y especialmente cuan
do so confiesan; y aunque se compone de tantas letras, 
no es de las mayores que tienen, pues hay algunas que 
por cnusa de las nmcltns voces de que se componen tie
nen hasta quince ó diez y seis silabas. 

De estas composiciones se valen para dar en una sola 
voz la definición ó la descripción de un objeto. Asl se ve 
en los nombres de animales, y plantas que se lmllan en 
la Historia Natural de Hernándcz, y en los de los 1mc
blos, que tan frecuentemente ocurren en la historia. Ca
si todos los nomb1·es que impusieron ú las ciudades y 
villas del imperio mexicano son compuestos, y expresan 
la situación, ó localidad de aquel punto, ó alguna acción 
memorable de que fué teatro. Huy muchas locuciones 
expresivas que son otms tantas hipotiposis de los obje
tos, y particulat•mente en asunto de amor. En fin, lodos 
los que aprenden aquella lengua, y ven su abundancia, 
su regularidacl, y sus hennoslsimns expresiones, son de 
parecer que semejante idioma no puede haher sido el de 
un pueblo barbnro.-Cuvm:no. 

Lentisco. Rancho de la municipaliclnd y pm'lillo de 
Tarimoro, Estado de Guanajunto, con 5a 1mhitantcs. 

Leoca.dias. Hncienda de In municipalidad de Villa 
Letclo, partido de Ma¡)imI, Estado de Durnngo. 

León. Partido y municipalidad del Estado de Guann
juato, cuyos limites son: ni N.E. el partido de San Feli
pe; al E. los de la Lnz y Silao; nl S. los de Romitn y Pu
rlsimn del Rincón, al O. el de San Francisco del Rin
cón y el Estado de Jalisco. Posee 100,000 habitantes, 
distribuidos en las localidades siguientes: 

Ciudad de León. 
10 congregaciones: los Castillos, Ejido, San Pedro de 

los Hernández, los López, Estancia de Medina, el Tepe
tate, los Ochoas, Ojo de agua de los Reyes, Mesa de los 
Reyes, y Tlachiquera. 

31 haciend11s y 140 ranchos, á saber: 
Haciendas: Sauces de arriba, San Nicolás de arriba, 

San Juan de abajo, los Arcos, Arriba, los Alfaro, Alfaro 
de Medina, Santa Ana, Cerrogordo, Dual'le, Guadalupe, 
Ibarrilla, Jerez, la Joya, la Loza, Lagunillas, San Pedro 
del l\lonte, Medina, San Nicolás, San Juan de Otates, 
Pompa, la Patina, el Palote, Corral de Piedra, San Juan 
de la Palma, el Resplandor, Santa Rosa, Saucillo ó Ca
pellanía, los Sauces, la Sandía, y Mesa de la Virgen. 

Ranchos: los Agairres, las Acinus, Arroyo hondo, San 
José el Alto, los Pérez de arriba, la Angostura r, el 
Atascadero 1 ~, los Alisos, los Amoles, el Atascadero 2~, 
Abajo ó los Lorenzos, Angostura 2\ Barreto, Bnrretos, 
Puerta de Buenavista, Barbosa, Bajio de Bolas blancas, 
la Barranca, Bella Vista, el Bajlo, el Capalln, la Concep
ción, Campo verde, la Capellanla 1~, la Capellanla 2~, 
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3fj8 LEO 
Calinda de Ocl1oas, Canelas, lns Canlerilas, Canteras, la 
Crnz, L:a11ada du Eumcdio, el Cuate, el Cha1mlin, el De
rramadero, la Eslaucia l •, la Escondida, la Estancia 2~, 
Echcvcslu, In Estnncin 3\ San Fernando, el Frnile, el 
liallo, Alto del Grnngeno, San Gregorio, el Garabatillo, 
Ojo de ugua de liordoa, los Gúrnez, Santa Gertrudis, el 
Gigante, el lirnngcno, los Huajolotes, Guaracha, Huajc, 
el lluiznche, las Jlilamas, el Huevo, el lpazote, Santa 
Efigcnia, San Jorge, Joconoxllo 1 ~. San Judas, Joconox
lle 2'\ San lsic.lro de Jet·ez, San José, Jesús l\larla, Joco
noxlle <le Galnín, Jocolcche, la Laguna, el Lindero, el 
l~am·cl, Laguniln, Santa Lucía, In Laborcita, los Limo
nes, Llano Gmnde, la l\Iosa, el l\folpaso, l\lnlagann, Puer
ta del l\lontc, San Antonio del l\lonlc, los l\Iagueyes, el 
l\lczquilc, l\lcdia Luna, el .l\lirasol, Manzanares, la l\lorn, 
La de at'l'iba l\Jom, l\Iesa de los Chávcz, las l\lanzanillas, 
el Nogalito, Noria du Enmedio, los Ojeda, Ojo de ngua 
de Delgado, la Presa, las Presitns, Paso blanco, los l'e
redo, la Piscina, Piletas ó Diablo, el Poll'cro, Palos co
lorados, los Quiroz, Santa Hosulla, el Ramillete, la Re
serva, Hancho Yicjo, el llatón, Hincón grande, los Ra
mlrez, San Rafael ó el Cniju, San Josó del Resplandor, 
el Sitio, el Susph·o, el Saltillo, Noria de Sepli(m, el Sau
cillo 1 '!, el Saucillo 2", el Sallo, Tlachiquera vieja, la Ti
na.in, el Tenero, el Timbiriche, el Tlacuache 1'!1 Torre
cillas, la Trinidad, Tortugas, Tlacuache 2'!, Snn José del 
Troncoso, Rancho de Torres, Vaqucria, el Venadito, la 
Venta, Valenciana, Villaseca, la Virgen, y el Zapote. 

León. Hacienda de la municipalidad de San Bartolo 
Naucalpan, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, 
con 76 habitantes. 

León. Rancho de 1n municipalidad de Angangueo, 
Distrito de Zilácuaro, Estado de Michoacán. 

León. Cumbre de la sierra que ocupa en parte la mu
nicipalidad y Distrito Valle de Bravo, Estado de México. 

León (Rio del). Estado de Oaxaca, Distrito de Yau
tepec. Este río procede de Santa l\larfa de la Pena, el 
cual corre de E. á O. y se une por el mismo rumbo al 
rlo del Catoche. Este recibe entre sus afluentes al do 
Panaquianá que procedo del cerro do Topiltepec hacia el 
Sur, y el Tulpaná, c¡ue viene del mismo viento proceden· 
te del cerro del Grclndo; ambos se encaminan al O., y 
juntándose alluycn á este río en el paraje Jualaxiepó. El 
río del Carrizo y éste forman una especie de isla en 1n 
cual se halla el pueblo de Topillepcc. El río del Carrizo 
que procede de San Pablo 'fopillepcc corre en dirección 
N._y se une al llamado Chivato. 

León (Cerro del). (Véase Coyonqul). 
León. Isla denominada también de Guadalupe, en el 

Distrito de Juchilán, Estado de Oaxaca. Tiene de 23 á 
24 leguas longitudinales, y de un cuarto á una y media 
leguas de latitud. 

Sus limites son: al E. la barra de Tonalá; al O. la de 
San Francisco; al S. el l\Iar Pacifico, y al N. los lagos 
de San Francisco, Tular y Tonalá. En ella crecen árbo
les como la caoba, el roble, el zapotillo, el cuanacaxle y 
algunos otros. 

Abunda la palmera y se producen excelentes pastos 
cuyo último arUculo es un poderoso elemento para J~ 
buena crin de ganado que allf prospera admirablemente. 

León (D. MANUEL). Escaslsimas son las noticias que 
de D. Manuel León, in~enicro que floreció en l\léxico en 
el siglo antepasado, tenemos; pero ellas bastan para que 
no dejemos su nombre en olvido. Nació en esta capital, 
y obtuvo en la milicia el grado de capitán. Fué ensaya
dor de metales del reino, insigne matemático é hidráulico, 
y autor de muchas máquinas exquisitas para fundiciones, 
molinos, desagüe de minas, conducción de aguas, 1·elo
jes y fábrica de monedas. León fué el primero que en
sayó en México el oro sin el auxilio del fuego, según di
ce Beristáin, quien afirma que en 1816 se conservaban 
los disenos, mapas é instrucciones del ingeniero mexica
no, y que este vivía el ano de 1696. 

LEO 
León (,hoxso). Natural de México: vecino de In "ill:\ 

de Cadcrcyta. Fuó nombrado general de una cxpNlición 
desde Coaliuila (de donde era gobernador) á hl halda 
del Esplrilu Santo y poblaciones francesas, y escribió la 
relación de su viaje dil'igida al \'irrcy de l\léxico, conde 
de Gáh·ez, J>or cuya orden lo habla emprendido. Este .,.¡. 
rrey la remitió á la Corle con el capitán de la armada D. 
Andrés del Pez, á fin de c¡uc se lomasen pro,·it.lencins 
para que los franceses no usurpasen las ¡ioscsioncs espa
nolas. As! lo refiere D. C:ab1·iel de Cárdenas (Barcia) cu 
su "Ensnyo cronológico de la l~loridn," ano de 1680. l'e
ro además de esta 11oticia he hallado en la lib1·cria del 
Colegio muyor de Santos de México, en el lomo !32 de 
"Papeles varios," en 4'~, uno intitulado: "Diarios de Alon
so de León," manuscl'ilos; ano 1680. Y en la biblioteca 
de la Universidad de México he visto otro manuscrito en 
4" con este titulo: "Relación y discursos del descubri
miento, población y pacificación del Nuevo Hcino de 
León, temperamento y calidad de la tierra, dirigidos poi· 
Alonso de León ni lllmo. Sr. D. Juan de l\lanozca, in
quisidor del Santo Oficio de In Nueva Espann. Ano 1600. 
-BERIST,\JN. 

León (ANTo,;10) General. Del número de aquuellos 
ciudadanos que consagran su vida entera al servicio de 
la patria, y á quienes debe ésta por Jo mismo, eterna 
gratitud, fuá el general D. Antonio León. 

Nacido en Huajuapan el 4 de Junio de 1704, de pa· 
dres que lo fueron D. Manuel León y D~ l\larla de la Luz 
Loyola; mostró desde niflo afición decidida á la carrera 
de las armas, entrando á servir en ella el 10 de Mayo de 
1811, en clase de alférez de la compaflla del lugar de su 
nacimiento. Ascendió á teniente el 6 de Julio de 1814, 
y á capitán el 8 de Abril de 1817, después de haberse 
visto en numerosas escaramuzas y en nueve acciones de 
guerra, haciéndose notable no sólo por su valor sino 
también por sus humanitarios sentimientos para con los 
vencidos. 

León, que por motivos que no nos es dado juzgar, 110 
abrazó la causa iniciada por Hidalgo, sino que militó en 
las filas realistas, decidióse á defender la independencia 
en Marzo de 1821. El 16 de Junio con sólo 26 hombres, 
mal nrmndos y peor municionados, atacó á doble núme
ro de realistas, y el 20 los obligó á rendirse á discreción. 
Dos dlas después, ya numentada á 180 hombres su fuer
za, se dirigió sobre Huajuapan, punto bien fortificado y 
defendido por tropas superiores; y merced á su dcsll'cza 
y habilidad, hizo capitular al enemigo, apoderándose du 
tres canoncs y de considerable repuesto de fusiles y mu· 
nicioncs, 

llurbide, sabedor ele los triunfos do León, diólc en 
premio la comandancia de las l\fixtccas. Por su parle el 
valiente oaxaqueno quiso co1·responder ú aquella distin
ción, marcl1ando sobre el fue¡'le do Yanlmitl1ín defendi
do por tropas numerosas y abundante artillcrln. Puso si
tio al fuerte durante quince días, al cabo de los cuales 
rindiósele (16 de Junio), quedando en su poder todo el 
armamento. El 29 del propio mes nlacó al coronel Obe
so, comandante general de Oaxnca, que se habla fortifi
cado con más de trescientos hombres en la iglesia y con
vento de Tehuantepec. Después de un fuego ,·ivo que 
duró tres horas y media, rindióse Obeso y enh'egó á 
León un acopio considerable de municiones de guerra. 

Esta victoria fué la que les abrió las puertas de In ca
pital de Oaxaca á los soldados de la libertad, y muy pron
to la provincia toda reconoció el Plan de Iguala. 

León no sólo habla conducido á la victoria á las tropas 
de su mando; las habla organizado y habla empleado 
cuatro mil quinientos pesos en su mantenimiento. Para 
recompensar estos servicios de alguna mauera, Iturbide 
le ascendió el 7 de Agosto á teniente coronel. 

No descansó León al ver pacificada la zona de su man
do. Reunió tropas, armas y municiones para ayudará D. 
José Joaquln de Herrera, que sitiaba á la sazón á Puebla, 
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LEO 
al general Sanla-Anna, que militaba en Vcracmz, y al 
mismo Iturbide. 

,C_onsumada l~ Independencia, confióse á León In co· 
m1s1ón de reducir al orden á los quo lo habían allemdo 
en la costa (~clu~re de 1821) pro!lunciándosc por el rey 
de Espana. Sm disparar un solo tiro, León, merced á su 
influjo personal y al renombre de sus soldados, logró 
restablecer la paz, servicio que le valió el grado de co
ronel. 

Mal aconsejado lturbide, se hizo proclamiu- empera
dor. Entonces León, demócrata sincero, se puso di) acue1·· 
do con los generales Bravo y Guerrero, y con el coronel 
D. José de las Piedras, y se pronúnciaron en Huajuapau 
el 14 de Enero de 1823. En este mismo ailo y el si
guiente, León ocupó sin interrupción puestos públicos 
de importancia, entre ellos el de comandante general de 
Oaxaca, por cuya provincia salió electo diputado al pri
mer Congreso constituyente. 

En 1827 debiósele la reducción de los pronunciados 
que acaudillaba el coronel D. Santiago Garcla. No me
nos útiles fueron sus servicios cuando llegó á temerse 
que la expedición espanola de Barradas tomase las pro
porciones de que por fortuna estuvo distante. 

La agitación continua en que Leon habla vivido hasta 
entonces alteró su salud. Retiróse á la vida privada en 
su villa natal, hasta que en 1830 el Gobierno necesitó 
de su concurso para destruir, como lo consiguió, las ga
villas de Narváez y Medina que amenazaban la tranqui
lidad de lodo Oaxaca. 

En 1832 fué electo diputado al Congreso general; pero 
una de las tres revoluciones acaudilladas por Santa
Anna, la que dió por resultado la calda del Gobierno de 
Bustamante, impidió la reunión del Congreso. Al ha· 
cerse nuevas elecciones, terminada la guerra civil, volvió 
el pueblo á designarle su representante, y otra vez dejó de 
ocupar la curul en virtud de haberle confiado el Gobier· 
no la conservación del orden en Oaxaca. Y como los 
trastornos públicos se sucedían en las Mixtecas, León fué 
llamado tres veces, de 1834 á 1837, al mando de las ar
mas del Estado con facultades amplfsimas de que siem
pre hizo uso con el mayor acierto. Igual cordurn mostró 
al encomendársele en 1838 la pacificación de Chiapas. 
En ese mismo afio, al verificarse la invnsión francesa, 
fué nombrado segundo en jefe de la división del Centro; 
y como faltaron al Gobierno recursos, socorrió él á la 
guarnición con ocho mil pesos suyos. 

Proclamado en México el sistema federal el 16 de Ju
lio de 1840, la revolución no tardó en ramificarse en los 
Estados. León, que entonces era comandante general de 
Oaxaca, logró con su influencia y con el tino que le ca
racterizaba, conservar el orden, y aun llegó á tener lis
tas algunas tropas para auxiliar al Gobierno general. Al 
ano siguiente una nueva revolución, la que estalló en 
Tabasco, brindó al incansable soldado oaxaqueno oca· 
sión de ser una vez más eficaz sostenedor del Gobierno 
establecido. Pero León, comprendiendo al fin que era in
dispensable que la Nación fuese regida por el sistema fe
deral decidióse á secundar en Oaxaca el plan proclama
do e~ la Ciudadela de México por el general Valencia, y 
evitó al Estado las consecuencias de una revolución en 
que habrían tomado parte, sin duda, los que por sólo el 
medro personal abrazan cualquiera causa. 

En esta época fué ascendido á coronel efec~ivo y se le 
dió la placa de primera clase por su constanc1a en la ca
rrera militar, acreditada con más de treinta anos de bue
nos servicios. 

Reunidos los mandos polfticos y militares en los De
partamentos en un solo individuo, recayó en León el 
nombramiento para e~ de Oaxaca. . . . 

La página más gloriosa de su admm1strac1ón es la que 
encierra la historia de la incorporación del Soconusco á 
la República (18_42) debida á su iniciativa y á s_u esfuer
zo. En esta ocasión, como en otras que ya mene1onamos, 
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León ~on.ti-ibuyó con sus propios recursos pecuniarios al 
sosten_u!1,1enlo _de las. tropas que ~andaba. Terminada la 
expcchc1on qmso rcllrnrse á la ,·ida pri\"ada como su sa
lud lo ~omaml~b~; pero e! Gobierno federal no c¡uiso 
acceder ,, su pellc1ón1 y el Estado culero se opuso tmn
bién. Ifosignósc, yconlinuú rigiendo los destinos de aquel 
pueblo c¡ue lnnlo le distingula. 

En Enero de 1843 se le expidió el nombramiento de 
gene1·al de brigada, y el 10 de fonio del mismo afio se 
le dió al pueblo de su nacimiento el titulo ele Villa ele 
Huajuapan de León, 

Tul era el prestigio de c¡uc gozaba, tantas las conside
raciones que lo dispensaban, c1ue á pes.ir de los frecuen
tes cnmhios pollticos c¡uc hubo do 18-13 ¡i }8-W, l,eún 
continuó al frente, puedo decirse, do los n('gocios de 
Oaxaca, respelndo por lodos. 

La in,iustilicable invnsiún norte-americana vino á poner 
á prueba el pall'Íotismo y el valor de los mexicanos. 
Cual correspondía á sus honrosos autecedenlcs, Lcún 
acudió solicito al llamamiento del Gobierno al frente do 
una brigada onxaquclln. Perdida la batalla de Cerrn (io1·
do, fueron las tropas de León las que sirvieron de núcleo 
al ejército, cuando el general S:mta-Anna, ya en O1·izn
b:1, se de~!có á reorganizarlo dcspul'S de aquella desgra
ciada acc1011. 

En la biografía del valiente oaxnqueno que nos acopa 
no cabe la historia de los movimientos militares que en 
el valle de México se verificaron en nqucllos dlas. Di
versas obras contienen In relación de lan lamentables 
sucesos, y á ellas remitimos al lector, pues nosotros te
nemos que limitarnos ñ hablar de la memorable defcrnia 
del :Molino del Rey, en la que perdió la vida el general 
León. 

Después del desastre de nuestras tropas en Padierna, 
los invasores penetraron en Tacubaya y establecieron 
alll su cuartel general amagando á Chapultcpec. 

Rotas las negociaciones de paz, dcjósc á los ejércitos 
la decisión de la contienda entre México y los Estados 
Unidos. Entonces tuvo lugar la batalla del Molino del 
Rey en 8 de Septiembre de 1847, batalla en la que, co
mo dice un historiador severo, por más qne la fortuna 
hubiese coronado el esfuerzo de los invasores, hay que 
convenir en que con dos ó tres como esa, habrlau que
dado reducidos á In condición de una patrulla. 

La luclin fué sangrienta; y cuando en lo más 1·ci'lido 
de ella animaba León ú sus soldados y los arrojaba sobre 
los invasores, recibió una grave herida, de la que su
cumbió pocas l1oras después. 

Guarde, pues, la historia en sus inmortales páginas el 
nombre de D. Antonio León y de sus ilustres campane
ros, muertos el 8 de Septiembre de 1847.-F. SosA. 

Leona.. Rancho de la municipalidad de Cadereyla, 
Estado de Nuevo León, con 11 habilantcs.-Otro de la 
municipalidad de Montemorelos. 

Leona.. Rancl10 de la municipalidad y partido de San 
Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, con 100 habi
tantes. 

Leona.. Rancho de la municipalidad de Degollado, 
cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Leona.. Fábrica y congregación de la municipalidad 
de Garza Garcla, Estado de Nuevo León, con 410 habi
tantes. 

Leonal de Piedra.. Rancho de la municipalidad de 
San Cristóbal, departamento del Centro, Estado de Chia
pas. 

Leona Vicario. (Véase Saltillo.) 
Leona Vicario. En los grandes momentos históri

cos aparecen en las naciones algunos seres, que apartán
dose de la común corriente acometen empresas que en 
la vida normal son del todo ajenas á su carácter y aun 
á su sexo. La mujer que se mezcla en las luchas é in
trigas de la polltioa, lejos de conquistar la simpaila y la 
admiración del pueblo, atrae sobre si las censuras de 

Tom.m.-47 
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la sociedad, porque lista no comprende ú In mujer lejos 
del hogar, sino al lado del esposo y de los hijos, llenan• 
do la 111isiún de amo1· y de paz á <JUC el ciclo parece hn
hcrla destinado. Pero cuando se trata de una causa 110-

ble, santa, heroica, sublime, como la de la lihcrta<l de la 
patria, entonces, si la mujer despliego. ese entusiasmo, 
esa ahnegaciún que la caracterir.an, y nyudn al hombre, 
no sólo es aplaudida y admirada, sino ,¡ue en el coi·azún 
de cada ciudadano se le eriE,'C 1111 altar, y Ingratitud nacio
nal h'asmitc ú las subsecuentes gene1·ncioncs su nombre. 

Era muy nifln cuando por muerte de sus padres que
dó bajo la tutela de 1111 tlo suyo, nhsolulista recalcitrnnle 
que conhfüuyú, sin quererlo, .i despertar en el cornzón 
de su sobrina el amo1· á la libertad, y en f;ll ccrcb1·0 In 
idea de In emancipación de l\lóxico de su antigua metró
poli. Dotada aquella joven e.le clara inteligencia, de :ll'· 
diente naturale1 .. a, vió en las exngcrncioncs de su tutor, 
como reflejo en brillanllsimo espejo, el c:miclcr de la do
minación colonial, y comprendió ,¡uc los mexicanos do
blan hacerse libres. 

Cnnndo germinaban en )a joven Vicario estas ideas, 
estalló en Dolores la revolución de 1810 iniciada por Ili
dalgo. l•\icil es comprender con cuán nnloroso cntusins· 
mo abrazó ella In causa ¡iroclamadn por el venerable cu
ra de Dolores. En vano su tlo y tutor pretendió sofocar 
aquellos patrióticos impulsos, que más se avivaban á me· 
dida qne mayor cmpclio se ponla en destruirlos. 

Burlando In sagacidad de la poliela, Leona Vicario se 
puso en comunicación con los mdcpendicntes, y con los 
que en la capital del virreinato les eran adictos, y se ocu
pó en despachar correos para el campo insurgente, avi
sando cuanto en México pasaba, y logrando con lo eficaz 
y oportuno de sus noticias evitar no pocas sorpresas y 
desastres á la naciente revolución. No Je importó sacri
ficar sus joyas y cuanto posela en la ardua empresa que 
había acometido. 

Fué más lejos todavla: concibió el atrevido proyecto 
de sacar de la maestranza del gobierno á los mejores ar
meros vizealnos pm·a enviarlos al campo del Gallo, CS· 
tablecido en 'l'lalpujahua por los independientes. 

Descubiertos sus trabajos por la policla, oírccióscle in
dulto Bi delataba á 8tl8 cómplices. Lejos de cometer tan 
villana acción, Leona Vicario, al hallarse ante la "Junta 
de Seguridad," que era por aquellos dlas en México lo 
que fué en Parls el odioso Comité en tiempo do Robcs
picrre, con varonil entereza hizo )a npologla de los inde
pendientes, y cúpole, por eso, la gloria de ser reducida 
á prisión en el colegio llamado de Delen de las l\locbas. 

Los coroneles D. Antonio Vtízquez Aldana, D. Fran
cisco Arróyave y D. Luis Alconeclo, que rcsidlan en l\lé· 
xico aunque estaban sirviendo á la causa de Hidalgo, 
desde el punto en que supieron la suerte que habla ca
bido á Leona Vicario, se propusieron libertnrln, como no 
tardaron en conseguirlo, sorprendiendo el colegio y sa
cando disfmzada á la joven herofna. Para que ésta pu
diese salir de In ciudad sin ser reaprehcndida, pintósele 
el rostro de negro, y pasó ns! en medio de sus persegui
dores. Lenta y penosa fué sn marcha hasta llegar á Oa
xaca, residencia á la sazón del inmortal Morelos, el ge
nio militar de la insmrección. 

Morclos recibió con sumo agmdo á In que tantos ser
vicios habla prestado á la revolución, á la que por ella 
habfa sacrificado sus bienes y expuesto In existencia mis
ma. Le mandó proporcionar decente alojamiento y en
tregar una suma para sus gastos. 

Por aquellos dlas perdiéronse las acciones de Santa 
Maria y Puruarán, y el Congreso tuvo que andar trashu
mante, asl como las demás personas sujetas á las vicisi
tudes de la guerra, entre ellas nuestra heroína. 

El eminente jurisconsulto, el poeta inspirado, el pa
triota esclarecido D. Andrés Quintana Roo, que tuvo oca
sión de conocer las dotes de la herolna que nos ocupa, 
unió su suerte á la suya. 
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La Sra. \'icario de Quintana noo no perdió con la 
vida de los camp:nncntos los húhilos de su sexo; y cuan
do ya libre In patria el Congreso de 18i2 le scflulú l.1 
hacienda de Ocolcpcc en los I,lanos de ,\pan en rcc11m
pcnsa, no sólo de sus scr\'icios personales, sino taml,i~n 
porque Jmlila ella gastado una suma de más de ochcuta 
mil pesos en fontc.-ntar y auxiliar la rc\'olución, la Sra. 
\'icario, decimos, con generosidad socorl'iú A cuantos po· 
hrcs acudieron ¡Í ella en sus necesidades¡ y piadosa como 
lo es siempre la mujer, donó nllrnjas i'1 los lem¡,los y con
tribuyó al csplcndo1· del culto católico. 

Sus conocimientos en hislol'ia, en bellas letras y en 
1,olltica, eran no comunes, lo cual :i undie s011mmdcr.i si 
1-ccordamos que su ilustre esposo fué una de las más 
grandes figuras lilcrnrias de l\téxico. Tampoco era cxtm
na para ella In pintura ni las otras arles <tUe co11stit11ye11 
un hermoso adorno de In nrn.icr. 

A su muerte, oc1mida el 24 de Agosto de 1842, recibió 
los homenajes á que se hl\bla hecho acreedora. Sus fu. 
ncralcs se verificaron con fausto y suntuosidad no CO· 
munes. 

Levantóse en una capilla cnlnh\lla al efecto, una her
mosa pira; hubo en los oficios magnifica orquesta y con
currencia numeroslsima, y el cortejo fué presidido por el 
cocl1e de gala del primer magistrado de la Nación. 

Hé aqui la inscripción ]atina que para honrar su me
moria publicó algunos dlas después el Diario del Go
bierno, inscripción que encierra el más acabado elogio 
de )a heroína mexicana: 

D. O.M. Leona, Viem-io Andrce Quintana Roo In 
Supreni Tribunal Integerrimi 1.llagüitratuB Con}ugi Dig
nisimre Et preclai·o genere et vfrtutib11B tam publieiB t¡ua11i 
domesüeüi praJ$tanti88imce. OujuB i]>Ba adhuc m fliv1B no-
111en. 0b .&imw. ,iip1·a que se.i:mn in llepttbliem liberta
tem et ineolumitateni officia. Omn in geographorum 
tabuli8 tum m legislat<>rmn deeretiB t1mi pra:eipuo 
iii ,nexica1w'Mim. Heroidtmi albo dudmn imno1·talitati 
donatum. Qum decessit XII kalend Septembr mmo 
JJDOOOXLII Pat1-i.m ,natri d1tlcissoom B. M. JlocsU 
g,·ati qtie me:~icani oives. Oum lacrimiB H. JI. P. 

La traducción castellana es como sigue: 
"A la Sra. D~ Leona Vicario, dignlsima consorte del 

Sr. D. Andrós Quintana Roo, intcgórrimo l\fogistrado 
del Supremo 1'rihunal de Justicia; muy esclarecida, nsl 
por su ilustre prosapia, como por sus virtudes p1íhlicas y 
domésticas; cuyo nombre, mm gozando de la vida, por 
sus muy distinguidos servicios superiores á su sexo, pres· 
lados á la libertad y biencslat· de la República, há mu
cho tiempo se consagró á In inmortalidad en los mn1)ns 
de los geógrafos, en los decretos de los legisladores, y 
princi1,almente en el catálogo de J:is heroínas mexicanas; 
la cual falleció el 24 de Agosto de 1842. A esta benc
mériln y dulclsima madre de la patria, los desolados y 
agradecidos ciudadanos mexicanos le erigieron llorosos 
este monumento."-F. SosA, 

Leoncillo. Rancho de In municipalidad de Parácna
ro, Distrito de Apatzingán, Estado de l\lichoncán, con 15 
habitantes.-Otro de In municipalidad de Nuevo Ureeho, 
Distrito de Ario, con 9. 

Leonoito. Rancho de la frncción de Sncramcnlo, mu
nicipalidad de Aramberri, Estado de Nuevo León. 

Leoncito. Rancho del municipio de Gnadalnpe, par
tido de Catorce, Estado do San Luis Potosf.-Oll'o del 
partido y municipalidad del l\fofz. 

León de los Aldama.s. Ciudad cabecera del partido 
y municipalidad de su nombre, sede episcopal, Estado 
de Guanajuato. Se halla situada en el hermoso valle de 
Sefiorn, á los 21 ° 07' 23" 8 de latitud N. y 2° 32' 44" 85 
de longitud occidental, á 55 kil6metros a) O. de Guana
juato, á 392 N.O. de la capital de la República por el Fe
rrocarril Central, y á 1,912 metros de altura sobre el ni
vel del mar. 

.Antes de ]a Conquista el sitio que hoy ocupa la ciu-
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dad, según el Dr. Romero, estaba habitado por chichi
mecas. Fué fundada en 1576 en el reinado de Felipe II 
y gobierno de D. l\Iarlln Enrlquez de Almanza, en csl~ 
Nueva Espana. 

La ciudad es. muy extensa, de planta regular, y está 
for!11:1da por tremta y seis. manzanas, ocho mil casas y 
qum1entas calles. Posee diez plazas y plazuelas, h'einla 
posa!1as, tres hoteles, imprentas, litografía, seis escudas 
de mnos y ninas, un Seminario, y Iliblioteea. Sus prin· 
cipales edificios son: el teatro Doblado, uno de los más 
elegantes y cómodos de la República, en la esquina de la 
Catedral y calle Honda; el l\Iercado, la Casa municipal, 
el hotel d~ las Delicias, el antiguo Seminario, y algunns 
casas parllculares. 

Sus mejores paseos son: el de la Calzada, de los Gó
mez, del Ojo de agua, y del jardln de la plaza ¡ll'incipal. 

León es una de las importantes plazas industriales del 
pals, y cuenta con una población de 60,000 habitantes. 

C?n motivo de una terrible tempestad y abundantes 
lluvrns habidas el 18 de Junio de 1888, la ciudad sufrió 
una fuerte inundación, que hizo subir el agua sobre el 
pavimento, un metro veinte centlmetros; dos mil dos· 
cientas treinta casas fueron destruidas, y más de doscien
tas personas las que perdieron la vida, y como veinte 
mil quedaron sin hogar y reducidas á la miseria, calcu· 
lándose las pérdidas materiales en dos millones de pe· 
sos. Los mexicanos acudierou al socorro de sus l1erma· 
nos por medio de suscriciones, que produjeron sumas 
considerables, con cuyo auxilio y la abnegación de los 
leoneses, entre los que merecen una honroslsima men
ción las senoras y las autoridades civil y eclesiástica, pu· 
do atenderse oportunamente á las primeras necesidades 
y á la reedificación de la parte destruida de la ciudad. 

Leonera.. Rancho de la municipalidad de Tepatitlán, 
cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Leonera.. Cerro en los limites australes del Distrito 
de Tehuacán, Estado de Puebla, con el de Oaxaca. 

Leones. Hacienda de la municipalidad de la Rcsn
rrección, Distrito de Puebla, Estado de este nombre. 

Leones. Rancho del Distrito y municipalidad de llur· 
bide, Estado de Chihualma. 

Leones. Rancho de la municipalidad de Linnrcs, Es· 
tado de Nuevo León, con 17 habitantes. 

Leones. Rancho del municipio y partido de Santa 
Maria del Rlo, Estado de San Luis Potosi. 

Leones. Acueducto á unos 6 ó 7 kilómetros al S. del 
pueblo de San Pedro Cuajimalpa, y al pie del cerro de 
Tierras Prietas. Ese acueducto, continuado por Cuaji• 
malpa, Santa Fe, Chapultepec, la. Verónica, 1 ~an Cos· 
me, surte en parte de agua á la cmdad de l\lcx1co. 

Leones. Barranca de la sierra de Pachuca. Su naci· 
miento se encuentra en la montana de las Ventanas del 
Chico, Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo. Forman 
sus taludes, por el E. los cerros Zacatona, Cantera, San· 
ta Clara, Puerto Ventura y Cerro Gordo, y por O. los 
cerros Pena alta, Compuerta, y el Picacho. Las aguas que 
conduce salen al llano por la hacienda de la Concepción, 
y van á formar el rlo de Ixmiquilpan. (Véase.) 

León y Gama. (D. ANT0N10). El dla 12 de Sepliem· 
bre del aflo de 1802 perdió México en la apreciable per
sona de D. Antonio León y Gama á uno de aquellos gran· 
des genios para las ciencias, que suelen hacer _época en 
los anales de la literatura de un país, cuando ciertas fe
lices combinaciones acompaf!an la magnitud de los ta
lentos. Estos fueron ciertamente singulares en D. Anto· 
nio, y los cultivó con la más constante industria y lau· 
dabilfsimo tesón hasta el último periodo de su cansada 
edad¡ pero anduvo la fortuna demasiadamente escasa en 
facilitarle proporciones para darse á conocer, cuanto de· 
heria, en la república de las letras. 

No pretendemClS curiosamente escudrinart ni men?s 
noticiar al público,. :por qué _razón este mex~cano sab1_0 
de primer orden vmó y murió en una oscundad y olv1· 
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do que tiene no poco <le asombroso: deseamos única
mente hacer justicia al eminente mérito de un snhio mo
desto, que desue el fonuo de su ignornllo dncón en la 
Nueva Espana se adquirió los aplausos de la culta Euro
pa, y mereció que pasara con glol'Ía su nombre á la re
mola posteridad. Ved, mexicanos, 110 un pel'fcclo retrato 
(que no aspira á tanto mi dfhil pluma), si solamcnle un 
bosque.jo informe de un hombre grande, que nació, se 
crió y tlorcciú entre vosotros: conoced, muu¡uc larde, por 
fieles noticias al insigne literato, que sin apreciarlo po· 
sclsleis por espacio de 67 aiios: ¡1:1gad al menos :í la hne· 
na memoria de tan benemérito compatriota el tributo d1! 
una larda y estéril ndmirnciún. 

Nació IJ. Antonio en México el ailo de 1735, con el 
desastroso nugul'io de haber su nacimiento acarreado un 
triste luto ,i la hournda familia, muriendo clcl parlo la 
madre, que aclualnwnte padecía el conln¡;io de las vil'lle· 
las, y lo co1111111icú al fruto de su vi mitre que diú i, luz ni 
morir. Con efusión de :uuargum solla D. Antonio cal· 
cnlar este suceso, como el primer paso de In triste lliada 
de sus desgrncias. Pero le com¡,ens1í la naturaleza esta 
fatalidad con haberlo hccl10 hijo de un padre,. cuyos ta
lentos reconocieron y ensalzaron los leo-juristas sus coe
táneo~, y cuyo nomb1·c quedó famoso en su célebre ma
nuscrito de Contratos, obra pequcna por su volumen, 
pero de primera importancia por su excelente doctrina. 
Ojalá los remanentes de esta sangre generosa aspiren á 
perpetuni· en su familia la gloria de sabidurla que les 
dejó tan asentada el abuelo, y con ta11las ventajas au
mentó el ahora difunto padre, de quien tratamos. 

Entró éste en la carrera de las letras con las mejores 
disposiciones, y conió con lucimiento los estudios de 
gramática, jurisprudencia, y de aquella filosofia, que aca
so con poco fundamento llamaron aristotélica. No eran 
aquellas vanas especulaciones las destinadas por el Altl
simo para ocupar el gran genio de D. Antonio Gama. 

Libre apenas de los vlnculos debidos á la menor edad, 
se halló su nlma ya dispuesln y bien robusta para correr 
á su arbitrio por las anchurosas llanuras de la ulillsima 
ciencia de las matemáticas, 6. que con dulces atractivos 
lo arrastraba desde muy temprano su inclinación. Alma 
grande (como solemos explicarnos por falla de más pro
pia exp1·csión), y nacida para emp1·esas útiles á bencfi. 
cio de sus semejantes, amaba sinceramente la exactitud 
en lns ciencias; y crefÓ con razón poder extenderse por 
los espaciosos dominios de la verdad, mientras no sol· 
tara de la mano el venturoso hilo de los principios ma
temáticos. 

1Qué dificultades luvo que vencer en aquellos prime
ros pasos! ¡Qué montanas escabrosas que subir! ¡Qué 
precipicios que e\·itar! ¡Qué monstruos se le atravesaban 
en el camino de la verdad! ¡Qué oscuridades le cerra· 
han las puertas de la luz! Pero el alma de Gama era 
grande, noble, constante, intrépida, cuando se trataba de 
aumentar el tesoro de sus conocimientos. Como roca en 
mar borrascoso, que permanece con inmoble majestad 
á pesar de las aiI·adas olas que por todas parles la gol
pean, asl este amante de la verdad la buscaba con brio
so denuedo, sin amedrentarse ni dar oldos al bullicio de 
dificultades que á cada paso se le presentaban. Solo, sin 
gula de viva voz, con su Tosca en la mano, tuvo valor 
de penetrar por el oscuro caos de los elementos geomé
ticos, árido pals y desabrido, cuando aún no se gusta la 
conexión de la seca especulativa con la ventajoslsima 
práctica. 

Vencidas las primeras dificultades, y á fuerza de obs
tinadas luchas, roto aquel denso velo que le ocultaba las 
hermosas resultas de sus afanes y tareas, le sobrevino el 
deseado golpe de luz, y entró ya con desembarazo á pa· 
searse en el amenlsimo pals de la verdad. Comenzó á 
manejar otros autores, maestros de primera magnitud, 
cuales ciertamente son el incomparable Newton, Wolfio, 
Gravesend, Anovio, La Caille, Muschembroek, los Ber-
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11011il11:s, y oh·os de casi igual mérito, nsl malcm:Hicos pu-
1·05, r.01110 fisico-malcmálicos; y con lodos ellos se fami
liarizú de mnncrn, que con suma dificultad se arrancaba 
tl,i sn dulce conversación, para dar lugar tí otras nccesa
l'ins atenciones de la vida social. 

No conocla este sabio más divertimiento que el de sus 
libros, ni cntendla como puede una criatura dolada ele 
razón emplear en fruslcrlas el prccioslsimo tiempo de su 
mortal existencia, sin cultivar los talentos que le fueron 
confiados, y de que un dla se le pedirá eslrechlsima cuen
ta. Recogido en el voluntario y sabroso encierro de su ca
sa, mientras no lo arrastraban fncrn las precisas obligacio
nes de su empleo, se dió tiempo para consagrar (t bene
ficio público los trabajos de su pluma en varias obras 
dignas de su ingenio, de lns que algunns hnn salido á Ju1., 
y acaso saldrán otras, si hallare Mecenas este l\Iarón. 

Sobre todas las otras parles <le las mntcmí1ticns nrre
bató su atención con dccidiua supcrioriclnd el estudio de 
la nslronomín: ésta era sus amores y lo<las sus delicias: 
óstn su extático embeleso: ésta el principal asunto de sus 
profundas especulaciones; y no podla menos que ser és
ta la que diese argumento al primer parlo de ingenio, 
que lo hizo tan recomendable á los inteligentes. 

Aún se hallaba en los frescos verdores de su edad lo
zana, cuando compuso para dos anos consecutivos un 
bien dirigido calendario, que supone un hombre consu
mado en astronómicos asuntos. En estas corlas obritas, 
perfectas en su género, anunciaba los dlas de cada mes 
en que mudan sus principales posiciones los planetas, 
como también los eclipses de luna, y los asl llamados 
de sol, y otros varios fenómenos de nuestro sistema solar. 

Para certificarnos que no eran estos sus trabajos de 
mérito vulgar, nos basta la autoridad del celebérrimo as
trónomo francés Sr. De la Lande, quien en carta de Pa
rls fecha 6 de Mayo de 1773 (que tenemos á la vista), le 
dice: "El eclipse de 6 de Noviembre de 1771 me parece 
calculado en vuestra carta con mucha exactitud: la ob
servación es curiosa; y pues no fuó posible hacerla en 
este pals, yo liaré que se imprima en las Memorias de 
nuestra Academia ........... Veo con placer, que tiene Mé-
xico en vos un sabio astrónomo. Este es para mi un 
precioso descubrimiento, y me será la vuestra una co
rrespondencia que cullivaré con ardor. Agradezco vues
tra observación sobre la allura del polo respecto á esa 
ciudad, y la haré insertar en el primer cuaderno del Co
nocimiento de loa tiempos, que daré á luz, confesando ser 
vos el autor. Os ruego con el mayor encarecimiento, c¡uc 
repitáis observaciones sobre los satélites de Júpiter, y me 
las enviéis; yo os remitiré las mfns en el asunto. Yo de
searla tener un plan de México, y saber en qué lugar de 
la ciudad hicisteis las observaciones que me habóis he
cho el honor de mandar ........ Pero sobre todo, querrla 
tener de vos una observación de la hora y altura de la 
marea en cualquiera lugar de la costa del S. desde Aca
pulco hasta Valparalso ....... Celebro sumamente esta oca
sión de poderos atestiguar cuánto consuelo me lia da
do vuestra carta, y cuán agradables esperanzas he con
cebido sobl'c el adelantamiento de las ciencias, etc." 

Hemos entresacado estas cláusulas de dicha carta, 
porque creemos ser de mucho peso cualquier elogio del 
Sr. De la Lande; de quien supimos anos há, por boca de 
persona imparcial y de suma penetración, ser un sabio 
de carácter franco, sincero, y declarado enemigo de toda 
lisonja y adulación. ¡Cuánto crecen de precio lns alaban
zas en pluma de tal carácter! 

Iguales elogios y estimaciones tributaron al mérito de 
nuestro Gama otras personas de notoria superioridad en 
asuntos de astronomla. Séanos licito nombrar entre és
tas, en primer lugar, al Exmo. Sr. D. Manuel A!)tonio 
Flores, virrey que fué de esta Nueva Espana, qmen en 
medio del bullicio de las lustrosas tareas que lo ocupa
ban como hombre público, se daba lugar para pedeccio
nar cada dla más, como privado, sus conocimientos as-
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tronómicos. A este senor Exmo. debió nuestro snhio 
muy distinguidas confianzas: con él confcrcnciaha 1:i~ 
dudas que sobre la materia le ocmTinn en sus domi-sti, 
cos estudios: lo llamaba con frecuencia en noches claras, 
para ohscn·ar en su cl'Udita compaflla el movimiento de 
los asiros: le encomendó lahorios[simos cl1lculos para in
vestigar en 1¡ué parle de la vasta extensión de los ciclos 
debla compal'ccc1· el cometn que los astrónomos de Lon
dres anunc:iaron pal'a c:l ano de lí88. 

El Eiono. scnor c01ulc de Rc,·illagigedo, igualmcnle 
virrey de esta Nueva Espnna (cuya sublime comprensión 
es ciertamente superior 1í todo elogio c¡ue pueda nacer de 
nucsll'a pluma), distinguió lnmbién su ml!rilo, mandán
dole se asociara con el capil:in de navío D. Alejandro 
l\lalaspina, que ,·ino por renl orden it practicar ciertas 
observaciones. Este capil:'in, hnbillsimo en la facultad, 
y como tal, t•scogitlo poi· nuestra Corle para importantes 
investigaciones, hizo el mayor aprecio de nuestro Gama, 
y lo elogiaba y aplnudia con tan enérgicas expresiones, 
que no podla menos (¡uc sonrojar su modestia. 

El Sr. D .• Joaqnln Vcl:1zc¡11c1. de León, á quien cuenta 
la Nue,·a Espa11a entre los hijos que más honor y lustre 
le dieron en el siglo XVlll, trató con intima confianza y 
senales de suma estimación á nuestro D. Antonio; y ncrc
ditó este justo nprecio, siendo director del Tribunal de 
Mincrla, con destinarlo parn In cátedra de mecánica, 
de acreomelrla y de pirotecnia. No fué confirmado este 
nombramiento cuando se realizó la apertura del dicho 
utillsimo colegio; pero á gloria del nombrado nos basta 
la preferencia que de él hizo un hombre de tantas luces, 
y que en el punto procedla con pleno conocimiento de 
causa, como quien, partiendo á la California por asun
tos del real servicio, le dejó varios encargos astronómi
cos que practicara durante su ausencia, confiándole ope
raciones trigonométricas y analíticas, laboriosos cálculos, 
y observaciones de eclipses y otros fenómenos celestes, 
que necesitaba indagar, para deducir por ellos las longi
tudes. Todo lo desempenó el encargado, y á su vuelta el 
Sr. Vclázqucz lo examinó, lo aprobó, y quedó entera
mente satisfecho ele la destreza de D. Antonio en seme
jantes dificilcs tareas. Igual satisfacción habla mostrado 
el Sr. Chnppe, cuando pasó á este reino comisionado de 
la Academia de los Ciencias de Paris, para observnr el 
paso de Venus. 

A más ele los mencionados c-alcndarios, tenemos im
presas de D. Antonio algunas otras obritns que harán 
¡;lodoso su nomb1·e á la imt)arcial posteridad. Tales son: 

Lns Gacelns de esta ciudad, de que algún tiempo fué 
autor, (compuso desde la número 16 hasta la 20 del pri
mer tomo, afio 1784) y que en la clase de folios perió
dicos tienen singular mérito por su estilo fluido, por su 
conciso laconismo sin declinar en obscuro, por su enér
gica persuasiva, por su escrupuloso amor á la verdad, y 
sobre todo, por su amenlsima erudición en antigüeda
des mexicanas. 

Segunda. La descripción de un eclipse de sol, que por 
su curiosa exactitud agradó tanto al referido Sr. D. Joa
quln Vclázquez, que á instancias y expensas suyas se 
imprimió. 

Tercera. Una bien extendida Carta al autor de dichas 
Gacelas, quien le pidió su dictamen sobre la pretensión 
de un sujeto, que se imaginó y publicó Jmber hallado la 
cuadratura del circulo. Ya en remotas edades los Anaxá
goras, los Aristófanes, los Arqufmedes, los Plolomeos, y 
en siglos posteriores los Eugenios, los Vietas, los Cla
vios, los Leibnilzes, y otros tales portentos de ingenio, se 
afanaron y sudaron por descubrir la ,·erdadera y cabal 
razón del diámetro á la circunferencia: por medio de ope
rosísimos cálculos, y de poligonos inscritos y circunscri· 
tos, consiguieron aproximarse, cuanto fné posible, á la 
solución del gran problema; pero tratándose de la pun
tual geométrica medida que se buscaba, sólo liallaron un 
saludable desengano, y pusieron de suyo la modesta con-
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Cesión de no alcanzar cómo sea conmensurable lo redon
do por lo cuadrado. Con macstrfn de plumn, valiéndose 
de incontestables principios matcm.íticos, demuestra el 
Sr. Gama en el citado cuaderno, que el autor de la di
cha pretensión padeció enormes alucinaciones, y que 
estaba muy lejos del feliz lmllazgo. ¡Con qué trnnspo1·te 
de gozo se lo hubieran aplaudido y premiado cu sus fa. 
mosas Academias París, Londres y Pctcrsburgo! 

Cuarta. Una bella Disertación fisico-matemálica sobre 
la Aurora boreal, á que dieron motivo los mal fundados 
espantos que pusieron en combustión la plebe m()xica
nn, por haber comparecido uno de ()Stos especiosos fenó
menos en el feliz virreinato del Exmo. scnor conde de 
Revillagigedo. Con hermosos rnsgos de elocuencia, tan 
erudita como instructiva, se esforzó D. Antonio á calmar 
al ignorante vulgo, informándole sobre ln naturaleza y 
causas de este inocente incendio, con tanta frccuencio 
visto y observado en la atmósfera de los países boreales. 

Quinta. La Descripción histórica y cronológica de las 
dos misteriosas piedras que el ano 1790 se desenterra
ron en la plaza mayor de México con ocasión del nuevo 
empedrado que entonces se formaba. La estrechez de es
te elogio no da campo bastante para ensalzar, cuanto 
juzgamos deberse á esta noble tarea, con que se hizo D. 
Antonio sumamente benemérito de aquellos imperiales 
mexicanos, lo que prueba haber sido bastantemente ilu
minados en el conocimiento y carrera de los astros, cu
yas posiciones observaban y escribían con alusivos jero
gllficos. Esperamos se nos complete el tesoro de noticias 
sobre las antigüedades del pafs, dándose á luz la segun
da parle de esta obra, que gira en manos de sabios re
visores. 

Sexta. La Instrucción sobre el remedio de las lagarti
jas, en que á beneficio público se tomó el asqueroso tra
bajo de examinar la naturaleza, calidades y diversas es
pecies de lagartijas que se han reconocido en este reino; 
afiadiendo después una larga y docta enumeración de los 
usos médicos que de este desagradable insecto l1icieron, 
asi los antiguos mexicanos, como los cultos facultativos 
de la Europa. Viven ya en paz las lagartijas, calmada la 
persecución que se les movió, por l1aberse creído ser es-. 
peclfico poderoso contra todas las enfermedades análo
gas al cancro: si renaciere la moda de este remedio, el 
cuaderno de nuestro sabio indica las que son veneno
sas. 

Séptima. Ultimamente, una Carta, que se insertó en 
nuestras Gacetas, exponiendo su dictamen sobre el modo 
con que deben contarse los siglos. 

Entre los manuscritos que no han visto la luz pública, 
nos parecen ser de sobresaliente mórito: 

Primero, La Historia Guadalupana, en que á fuerza 
de gastos, vigilias y sudores, l1izo una colección de noti
cias las más exquisitas, apreciables y bien fundadas so
bre las apariciones de nuestra Madre y Senara María 
Santisima en el Tepeync, y sobre todo, lo perteneciente 
al magnifico santuario y venerable Colegiata. No duda
mos que algún dla se publicará esta obra utilfsima, en 
cuyo autor tanto sobresalía el fino gusto, como la pru
dente crítica, 

Segundo. La Cronología de los antiguos mexicanos. 
Tercero. Las ciencias Numérica y Gnomónica de los 

mismos. 
Cuarto. Un tratado de Perspectiva práctica para uso 

de los aficionados á la pintura y al dibujo. 
Estos son los rasgos más enteros que nos quedan de 

su erudición y sabiduría, sin entrar en el inmenso caos 
de otros principios de obras, y del apreciable tesoro de 
sus apuntes. Como por su modestia no pudo persuadir
se que los amigos á quienes tocaba sobrevivirle y llorar 
su pérdida codiciarlamos cualquier desperdicio de su 
pluma, parecen algunos de sus manuscritos un laberinto 
de más dificil éxito que el de Creta. Fortuna es que los 
maneja quien tiene sobradas luces para desenredarlos, 
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Su conduela privada fué siempre irreprensible, cual
quiera que sea la época de su vida que se considere. 

Sirvió más de cuarenta anos, gran parle de ellos con 
plaza de Oficial mayor, en el Oficio de cámara de pala
cio, perteneciente á la ilustre casa de los Sres. Medinas, 
quienes pudieron ser buenos testigos por experiencia de 
tantos anos que lograron en él un dependiente vigilanti
simo en su larca, un oficial de primera inteligencia, un 
cmnplido modelo de honestidnd, de gravedad, de hom
hrln de bien, de circunspección. Atendió siempre con la 
brevedad posible al dcsempcno de las obligaciones di! su 
oficio¡ y meditaba un arreglo en los archivos di! su per
tenencia, que hubiera sido muy Yentajoso para evitar di
laciones. El gran manejo de estos archivos enriqueció el 
tesoro de sus luces, y lo hizo fiel órgano de ¡>rcciosas no
ticias de antigiledades á beneficio de la posteridad. No 
conocla divertimiento que no fnesc an;ílogo al uso y per
fección de sus lnlentos, entro sus helios instmmenlos 
matemáticos y su escogida libl'e1·la. La pocsln, que cul
tivó con dulzura, era uno de sus descansos de reCl"l'ación. 
No fomentaba f1\cilmentc amistades, ni se cnll-egaha á 
comunicaciones; mucho menos en el último tercio de su 
vida, en que las enfermedades, los sinsabores y el hu
mor hipocondriaco lo alejaron más de la vida social. 

En breve resumen podemos decir: fué D. Antonio León 
y Gama sabio modesto, vasallo fiel, ciudadano pacifico, 
cristiano en sus procederes, njustado en sus costumbres, 
fiel á su palabra, exactlsimo en su silencio, amante del 
bien público, magnánimo en la resignación con que to
leró el poco aprecio de su mél"ito, actuándose en la re
flexión de que esto entraba en parte de los altos desig
nios con que gobierna su mundo la adorable providencia 
de nuestro amoroslsimo Dios.-[ Copiado.] 

Leopi (San Pedro). Pueblo con agencia municipal 
del Distrito de Yautepec, Estado de Onxaca, con 182 ha
bitantes zapolecos. Se halla en una ladera á 8 leguas 
S.E. de la cabecera del Distrito, y á 36 S.E. de la capi
tal del Estado. El clima es frlo. 

Lepán. Finca rústica de fa municipalidad de Tecoh, 
partido de Acanceh, Estado de Yucatán. 

Lepecha.chic. Pueblo del Distrito de Abasolo, Esta
do de Chihuahua. 

Lerdo. Estación del Ferrocarril Central, partido de 
l\lapiml, Estado de Durango. Tiene 217 habitantes, 2 
hoteles, y 2 establecimientos mercantiles. (Véase Villa 
Lerdo.) 

Lerdo. Colonia y congregación de la municipalidad 
de Caborca, Distrito del Altar, Estado de Sonora. Se ha
lla situada en la margen izquierda del rlo Colorado. 

Lerdo de Teja.da (D. MmuEL Y D. SEDASTIÁN). (Véa· 
se el apéndice.) 

Lerin (Laguna de). Estado de Michoacán, Distrito de 
Tacámbaro. Se halla en In hacienda de criadero llama
da Huapácuaro; sus aguas no son permanentes, se ex
tinguen en la estación de secas, y sólo se emplean para 
el ganado. Su longitud es como de 400 varas por 200 de 
latitud, y 4 pies de profundidad, 

Lerma. Distrito del Estado de l\léxico, cuyos límites 
son: al N.O. el Distrito de Ixtlahuaca; al N.E. y E. el de 
Tlalnepantla y Distrito Federal; al S. los de Tenango y 
Tenancingo, y al O. el de Toluca. Comprende 41,752 
habitantes, distribuidos en 6 municipalidades: Lel'ma, 
Ateneo, Ocoyoacac, Otzolotepec, Temoaya, y Xonacallán. 
Municipio de Tultepec. 

Lerma. (Santa Clara). Ciudad cabecera y municipali
dad y Distrito de su nombre, Estado de México, con 
1,300 habitantes, Se llalla situada en medio de la lagu
na de su nombre al pie de las vertientes occidentales de 
la sierra de las Cruces, y á 49 kilómetros al O. S.O. 
de México por el camino carretero, á 59,55 por el ferro
carril, y á 2,608 metros de altura sobre el nivel del mar. 
El territorio al E. y N. es montaf1oso y áspero, cenagoso 
al N.E., y llano al S. y O. El terreno sobre que se asien-
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la la ciudad es de constilución volcánica, como Jo de
muestran sus yacimientos de Java, conocida con el nom
l,ro de tcionlle (basallo escoriaceo); pero la mayor parte 
de aquel está cubierto de tierra vegetal, que produce 
maíz, cebada, haba y trigo, arvejón y papas. Las monta
nas están pobladas de oynmelcs, madrolios, ca¡mlincs y 
tcpozancs. 

La municipnli<lad tiene 11,118 lmbitnntes, y compren
de: la ciudntl <le Lerma. 7 pueblos: San Miguel Amcyal
co, San Mateo Atnrasquillo, Santa l\larla Atarasquillo, 
~:mliago Analco, San l•'rancisco Axochicunulla, s~m Lo
renzo Huitútzilnpan, y Santa Maria 'l'lalmirnilolpan. Da· 
rrio de Amomolulco. 3 haciendas: San Nicolás Pernlla, 
Santa Catarina, y San Antonio Dona Rosa. Rancho <le 
Alta empresa, Rnnchcrla de Snlazar. 

Lerma.. Pueblo y pnerlo cabecera de municipalidad 
del pmfoJo de Campeche, Estado de este nombre. Se 
lmlla situado á 6 kilómetros al S. S.O. de la cimfad de 
Campeche. La municipalidad tiene 1,132 habitantes, tlis
lribuidos: en el pueblo de Lermn; en 4 haciendas: Umil, 
Chumpich, lloxool, y San Darlolo, y en la rancherla de 
San Lorenzo. 

La población de Lerma es reducilla y formada en su 
mayor parle de pescadores, El caserlo, y sobre lodo, el 
templo parroquial, se percibe desde considerables distan
cias, particularmente cuando está bafiado por los rayos 
del sol. 

El desembarque en este lugar es practicable casi en 
lodo tiempo, haciéndolo con algún cuidado y precaucio
nes; y el mejor lugar para ello, es un poco al S. de un 
derruido forlin, que está situado á muy poca distancia de 
la iglesia; pero siempre se hace necesario anclar el bote, 
con la proa hacia afuera para ciarlo hacia tierra, pues 
generalmente con la brisa del mar hay mucha reventa
zón. 

En la villa hay aJgunos pozos, pero su producido de agua 
es algo escaso, sobre todo en la estación de la seca, en el 
rancho ó estancia que está en el camino para Campeche, 
un tanto al E. de la iglesia mencionada. 

Posición geográfica: latitud 19º 48' N. y longitud 90° 
86' 12" O. (Reconocimienlas británicos, carta número 
404 de la Oficina Hidrográfica de los Estados Unidos.) 

Lerma.. Rancho de la municipalidad y partido de San 
Felipe, Estado de Guanajuato, con 100 habitantes. 

Lerma.. Rancho de la municipalidad de Jesús Maria, 
cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco, 

Lerma. (Río y laguna de). Uno de los principales rlos 
del territorio mexicano, Riega en el Estado de México 
los Distritos de Tenango, Lerma, Toluca, é Ixtlnhuaca; 
toca los limites auslralcs de Querétaro; recorre la parte 
N. del Distrito de MaravaUo, en Michoacán, as! como los 
partidos de Acámbaro, Salvatierra, Valle de Santiago, 
Salamanca, Abasolo, y Pénjamo, del Estado de Guana
juato, formando el limite de estos dos últimos partidos 
con los Distritos de Puruándiro, y la Piedad; entra en el 
Estado de Jalisco, separando ·el Distrito de Zamora tam
bién de Michoacán, del cantón de la Barca, desaguando 
en el gran lago de Chapala. Como este debe considerar
se formado por el ensanchamiento del álveo del río, el 
cual continúa luego su curso formando el gran rlo de 
Cuitzeo, Tololotlán, Grande ó de Guadalajara, y por últi
mo, de Santiago, pues con todos estos nombres es cono
cido, no debe considerarse el rlo de Lerma independiente 
del de Santia¡;o, sino como continuación éste del otro. 

El rlo de Lerma nace en el Distrito de Tenango, al 
pie de una colina, en que se asienta la población de Al
moloya del Río. Siete son las vertientes de agua c1·isla
lina, que dirigiéndose á un cauce común forman la cié
nega ó laguna conocida con el nombre de Ghiconahua
pan, ( conjunto de siete aguas), cuya extensión puede 
estimarse en treinta y cinco caballerlas (1,470 hectárea~), 
colindando con pertenencias de los pueblos de Texcaha
cac, Techuchulco, Texnlpa, San Antonio, la Isla, y el cer-
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cado de la hacienda de Ateneo, por cuyo puente 1,:i.,an 
las ¡1guas por un canal, y continúan su cul'so pa,::1111l0 al 
E. del pueblo de Ateneo y al O. de la ciudad <le Lcrma. 
La insuficiencia tlcl lecho del rio en c;;tos lugar<.,;; oca
siona el constante derrame de sus aguas, extcudiéntlosc 
en una grande superficie, y formando la lnguna de Lcr· 
ma, la cual súlo en la estación de las lluvias merece s~r 
como tal considerada, pues en vernno 110 es olm cosa 
que una imneusa ciéne<Ja. 

Esta laguna se halla adcm:is nlimcnladl\ en tiempo de 
lluvias por los arroyos que, como el de Ameynlco, des
cienden de la cordillern; su extensión de S. á N. dcsllc 
In hncienlla de Ateneo hasta el puente tle San llarlolo es 
de 2-1 kilómctl'Os, y ¡; en su mayor anchura, estrccl11ín
dose por su parle media en In ciudad de Lel'tna, ÍI cnusa 
de la cle,·ación del sucio que forma la base del cerro de 
l'ullcpcc, que se levanta en medio de la laguna. 

Hodean á ésta por el N. la hacienda de Agreda, pueblos 
de San Darlolo y San Francisco Zinacatl:ín, y hacienda 
del Mayorazgo; por el E., In hacienda de Santa Calarina, 
donde nace el 1·io de su nombre y se une al J.erma en el 
puente de San llarlolo, la hacienda de San Nicohís Pe· 
ralla, ranchos de Amomolulco, Alta Empresa, San An
tonio, y Santa Teresa, pueblo de Choluln, lmcienda de 
'l'escaltenco, y pueblos de Tianguislengo y Cnpulhuac; 
por el S. pueblos de Almoloyila, San Lorenzo, '!'escalia· 
cae, Tcchuchulco, Jajalpa, y hacienda de Tcpemajnlco; 
por el O., Cercado de Ateneo, pueblo de Chapullepec, 
hacienda de Atizapán, pueblos de Snn Sebaslián y San 
Gaspar, pueblos de Santa Maria y San Mateo Ateneo, ha
ciendas de Dona Rosa y Don Fausto. La laguna se halla 
cubierta de tulares y otras plantas acuáticas; encuéntrán· 
se en ella hermosas aves de vistosos plumajes, siendo 
las principales ánsares, garzas y pnlos, así como varios 
peces, algunos de ellos exquisitos, tales son: pescado blan · 
co, ncociles, juiles y batracios, como el ajolote y la rana. 

Desde el puente de San Barlolo el rio de Lerma l1ace 
una inflexión al O., y corla los caminos de Temoaya á 
San Diego Linares, ni pasar bajo los puentes de Temoa
ya y de Paté; continúa al N.O., y pasa ni O. de los mon
tes de Temoayay por los terrenos de Endecuay, Maruca, 
San Lúcas, Taborda, Lagunillas y puente de San Berna· 
bé, formando en su mayor parle el limite entre los Dis
tritos de Toluca y Lerma. 

Prosigue luego, en la misma dirección, hasla Ixtlnhua
ca, que queda en la márgen dcreclia, habiendo recorrido 
el rlo, desde el puente de Snn Dartolo, 40 kilómetros. 
Desde Ixllahuaca, el Lerma con igual rumbo sigue su ca
mino por una extensa cannda que limitan ni O. las mon
tanas de Xocolitlán, Atlncomulco y otras, y por el O. las 
eminencias que empiezan en Enyeje, continúan en San 
And1·és, San Aguslfn, Tepetitlán, San Felipe del Obraje, 
hoy del Progreso, y terminan en el gran grupo de mon
tanas del Mineral del Oro, que se ligan con las de Tlal
pujalma al O.; por dicha canada, en las montanas occi· 
dentales y el rlo, se halla estnblecida In Hnea del Ferro
carril Central de In Constructora Nacional :Mexicano: el 
rlo deja á su derecha las haciendas de Santo Domingo, 
Huerejé, San José, San Joaquln; pueblos, Concepción de 
los Banos y San Cristóbal; hacienda de Villegé, cerro de 
Xocotitlán, pueblo y cerro de Allacomulco, BombateYI, 
San Lorenzo, hacienda de Toxhl, l1acienda de Acacingo 
y pueblo de Temascalcingo; por la márgen izquierda se 
encuentran las haciendas de San Pedro y San Antonio, 
La Torrecilla, El Rosal, Alcivnr, San Francisco, la huer
ta y hacienda de Solls, de donde el rlo se dirige al O. pa
ra salir de los tém1inos del Estado de México, después 
de haber recorrido desde lxtlabuaca 62 kilómetros; de 
suerte que en dicl10. Estado riega una extensión, desde 
Almoloyita, de 130 kilómetros. 

El Lcrma, después de salir de los Umites de México, 
entra en te1Tenos del Distrito de Maravatlo de Michoa
cán, tocando al principio los límites australes del Estado 
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de querél~ro. Lns montanas de Contepec obligan á la 
corrwnt~ a dar un rodeo de N.E. á S.O. poi· las hacien
das Molmo de C~balleros y Pateo, paro dirigii·se después 
al O., por la hacienda ele la Guaracha, al N. é inmediata 
á la Villa de l\farnvalfo; después se dirige de nue\'o ni 
N.O., saliendo de los limites del Estado de l\lichoacán, 
en donde ha recorrido una extensión de 35 kilómetros. 
En el pueblo de Tarandacuao empieza el río á surcar los 
lenenos del partido de Acámbaro del Estado de Guana· 
junto; y después de varias y fuertes inflexiones, se dirige 
al O. pasando por las haciendas de San José y San Cris
tóbal, hasta tocar al N., la Villa de Acámbaro, y al S. la 
hacienda de Guadalupe; prosigue la corriente luego luícin 
el N.N.O, por las haciendas de Jaripeo y Ohrajuelo has
ta la amena ciudad de Salvatierra, en donde los montes 
de Culiacán y la Gavia obligan al río á voltear al O. y 
luego al N. regando terrenos de varias haciendas pl'inci
palcs como San José, Magdalena, Santo 'fomús, San Ni
colás, La Zanja; desde allí sigue al N. por el pueblo 
del Jaral y hacienda de Terán, del Valle de Santiago, y 
entra en el partido de Salamanca, donde da un gran ro
deo al N. por la villa de este nombre y Pueblo Nuevo, 
recibiendo á los 20 kilómetros S.E. de la primera de di
chas poblaciones el rio de La Laja, y al S. de la segunda 
el de lrapuato, y prosigue al S.S.O. por la hacienda de 
Pantoja, hasta el punto de Zambrano, y continúa al O. 
formando el límite entre los partidos de Cuitzco y Pén
jamo, de Guanajuato, y los Distritos de Puruándiro y In 
Piedad, de Michoacán; en los primeros de dichos toca, 
entre otros lugares, en el rancho de la Caja y hacienda de 
Santa Ana Pacueco, y en el segundo la hacienda del Ro
deo, pueblos de Suruamuato, Conguripo, Santa Fé, ha
cienda de Huándaro, pueblo de Numarán y ciudad de la 
Piedad Cavadas, y entra en el E. de Jalisco, despues de 
haber recorrido en el de Guanajuato cerca de 300 kiló
metros. 

El rlo Turbio se une al río de Lerma al S. de la Villa 
de Cuitzeo de los Naranjos. El Lerma forma después la 
Hnea limltrofe entre el Distrito de Zamora y el Cantón 
de la Barca, pasa al S. de la ciudad de la Barca, y se arro· 
ja en el gran lago de Chapala después de recorrer en Ja
lisco 50 kilómetros. 

Resulta por consiguiente la extensión totnl del repeti
do rlo, desde su nacimiento, de 615 kilómetros. 

Entre los peces que produce se cuenta principalmente 
el bagre. (Véase la continuación de esta importante vía 
fluvial, en el arUculo Tololotlán). 

Lerma.s. Congregación de la municipalidad de Gua
dalupe, Estado de Nuevo León, con 137 habitantes. 

Letras. Rancho de la municipalidad y partido de Rin· 
eón de Romos, Estado de Aguascalientes, á. 15 kilóme
tros al S. de la cabecera del partido. 

Letras. Rancho del Distrito y municipalidad de Pu· 
ruándiro, Estado de l\lichoacán, con 276 habitantes. 

Letras. Rancho del municipio de Mezquitic, partido 
de la Capital, Estado de San Luis Potosí. 

Levanta.. Rancho de la municipalidad de China, Es
tado de Nuevo León, con 4 habitantes. 

Ley llama.da. "del Caso". En aquella época funesta 
en que se sucedían en México las revoluciones, exalta
dos los ánimos en la Capital, según se lee en una. de las 
importantes obras del Sr. Roa Bárcena, los yorkmos, á 
consecuencia de la revolución, infundieron t~rror co~ sus 
medidas: los ministros del Gobierno anterior tuvieron 
que ocultarse; Bustamante, Michelena y Domíl!guez ba· 
jaron presos á Veracruz; se declaró que el Gobierno po· 
día hacer salir á los espai'l.oles exceptuados por la ley de 
expulsión, y se mandó cumplir con ésta reembarcando 
á los que hubiesen vuelto, y que también em~grasen to
dos los religiosos exceptuados. En 28 de Jumo de 1833 
expidióse la ley llamada del "Caso," porque, después de 
una lista de 51 personas que eran desterradas, prevenía 
que también lo fuesen cuantas otras se hallasen en su 
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caso, sin exprcs:ir cuál fuese óslo. Las cárceles eslabnn 
aleslndas de presos políticos, y al mismo tiempo el cóle
ra causaba horrible estrago en la ciudad, Respecto de 
materias eclesiásticas, se mandó proveer los curatos en 
la forma que lo hadan los Yirreyes en uso del pah'onato• 
se :muió la prorisión de prebendas hecha canó11icamc11~ 
te; derogóse la coacción ch·il para el pago de diezmos; se 
trató de ocup:u- todos los bie11cs eclesiásticos y de funda
ciones piadosas; suprimiósc también la coacción civil del 
cumplimiento de los votos monásticos, y se dccl:\1'11 :í los 
religiosos de runhos sexos en libertad de ahandon:11· los 
comentos. Además de estas medidas, el clero fué exclui
do de la ensctlnnza públi<:n, suprimida la Univcl'sidud, 
ocupados los bienes del duque de 'l'crrnnova v del Hos· 
pila! de Jesús, y dorogadas lns leyes que piohihlan la 
usura. 

Libera.ltepec. Pueblo del municipio de 'l'clolonpan, 
Distrito de Aldnma, Estado de Guerrero. 

Libertad. Deparlmnento del Estado de Chiapas. Lin
da al N. con los departamentos del Centro y Chinpn; ni 
E. con el de Gomit.in; ni S. con ol de 'l'onalá, y al O. con 
el de Chinpa. Tiene 35,000 habilantes distribuidos en G 
municipalidades: San Dnrtolomé, La Concordia, Valle de 
Cuslepequez, Zoyatitán, Abuacalcnango y Totolapa. Hie
ga_n el departamento el rlo Chiapa y otras pequefias co
rrientes. 

La cabecem es la ciudad de San Bartolomé de los Lla
nos, situada al S. de San Cristóbal y poblada pot· 3,600 
habitantes. 

Cuenta el departamento: una ciudad, 5 pueblos, sien
do los más importantes: Custepéquez, situado en el en
cantador valle de su nombre, y poblado por 2,400 habi
tantes, y la Concordia por 1,900. 

La población del departamento asciende á 13,000 ha
bitantes, de ellos 3 extranjeros. 

Los municipios son: San Barlolomé, la Co11co1·dia, Va
lle de Custepéquez, Zo¡atilán y Totolapa. 

Tiene 95 fincas rústicas. El valor de la propiedad 1·ús
tica es de 8278,000, y el del c:ipital mercantil 6 12,000 
pesos. 

Libertad. Pueblo y municipalidad del Distrito de 
Ejutla, Estado de Oaxaca, con 315 habitantes. 

Fué conocido antiguamente con el nombre de Sitio de 
la Olla; y por decreto núm. 7 de 1 ~ de Mayo de 1875 fué 
elevado al rango de pueblo. 

Se halla situado 1í G leguas al O. de la cnbccera del 
Distrito, y á 1,480 metros sobre el nivel del mar. El cli
ma es templado. 

Libertad (La). Rancho y municipalidad del Distrito 
de Silacayoapan, Estado de Oaxaca, con 40 habitantes. 

Se halla situado á 10 leguas al N.O. de la cabecera del 
Distrito, y á 1,640 metros sobre el nivel del mm·. El cli
ma es templado, 

Libertad (Puerto de la). Litoral de la República en 
el Golfo de California: costa del Estado de Sonora. 

Desde Cabo Lobos, hace la costa expresada una curva
tura en dirección al E., con convexidad al N. que forma 
el puerto cuyo nombre encabeza este articulo el cual 
tiene una extensión de O. á E. unas 3l millas 'y es en
teramente abierto l1ácia el S., prestando en su fondeade
ro abrigo para los vientos del N.O., en un anclaje á ½ mi
lla de la playa y á 8¼ al E. del Cabo que forma su limite 
occidental, en 8 á 9 brazas de fondo. 

El Puerto de Libertad está abierto al comercio de ca
botaje, y contiene unas pocas casas entro las cuales se 
encuentra la que sirve de Aduana. 

En la extremidad Oriental de la babia de este puerto, 
al terminar una playa inmensa en dicha dirección, hay 
una punta de tierra baja, desde la cual se extienden nu
merosos grupos de penascos, hasta una distancia de 2 ca
bles en dirección al S.¡ pero junto á la playa mencionada 
hay sobre 3 brazas de agua, y fondo de regular tenedero. 

La variación magnética observada en este puerto en 
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1875, 12º 30. E. con aumento anual de 2'; y lns marcas 
lunares suben oc !) á 12 pies. 

Ln posición y configuración del Puerto Libertad, es 
111uy análoga n la de la babia de Tcpoca, 20 y tantas mi· 
llas más ni N. . 

Libertad. Hacienda de In municipalidad de Marga-
1·itas, departamento de Comitán, Estado de Chiapas.
Otra del deparlnmcnlo de Chilón, municipalidad de Yn
jalón.--Otrn del departamento de Túxtln Guliérrez, mu-
11icipalitlml de Jiquipilns.-Otrn del departamento de So
conusco, municipalidad de Tuxlla Chico.-Otra del de· 
parlamento y municipalidad oc Simojovel. 

Libertad. 10 ranchos del mismo nombre, repm'lillos 
en los siguientes Estados: 

Chiapas: Uno del departamento de Soconusco, m1111i· 
cipalidacl de Amatcnango. 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Pén
jamo, 90 habitantes. -Otro del partido y municipalidad 
de San Francisco del Rincón, con 90. 

Guerrero: Uno del Distrito y municipalidad do Ome-

te~~'\tsco: Uno del cantón de Teocalliche, municipalidao 
de Snn llliguel. 

Nuevo León: Uno de In municipalidad de Gale:ma con 
16 habitantes. 

Puebla: Uno del Distrito de Huauchinango, municipa· 
lidad de Jicotcpec. 

Tamaulipas: Uno del Distrito del Centro, municipali· 
dad de Llern.-Otro del Distrito del N., municipalidad de 
Llave ó Presas. 

Tepic: Uno del Distrito y municipalidad de San Bias, 
á 9 kilómetros N.E. de su cabecera. 

Librado Baños. Rancho del municipio de Tlacama
ma del Distrito de Jamiltepec, Estado de Oaxaca. 

Libres. Distrito del Estado de Puebla. Tiene por 11· 
miles: al N. los Distritos de Tetela, Zacapoaxtla, Tlatlau
quilepcc y Teziutlán; al E. el Estado de Veracruz; al S. 
los Distritos de Chalchicomula y Tepeaca, y al O. el Es· 
lado de Tlaxcala y Distrito de Alatriste. Tiene 25,000 
habitantes distribuidos en las municipalidades de Villa 
de Libres, Cuyuaco, Zautla, Tepeyahualco, y Ocotepcc. 

Libres lVilla de). (Véase San Juan de los Llanos). 
Libres. Rancho del Distrito y municipalidad de Ta

cámbaro, Estado de Michoacnn. 
Libre Unión. Pueblo de la municipalidad y partido 

de Sotuta, Estado de Yucalán, á 25 kilómetros al E. de 
la Villa de Sotuta. 

Licanxhá (Santa Rosa). Rancho de la municipalidad 
de Margaritas, departamento de Comitnn, Estado de Chia· 
pas. 

Licón. Rancho del municipio de Mntehuala, partido 
de Catorce, Estado de San Luis Potosi. 

Liebre. Congregación de la municipalidad de Tuxca• 
cuesco, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán), Es
tado de Jalisco. 

Liebre. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Maravatlo, Estado de :Michoacán, con 12 habitantes. 

Liebrero. Rancho del partido y municipalidad de San 
Francisco del Rincón, Estado de Guanajuato, con 168 
habitantes. 

Liebres. Rancho del partido y municipalidad de Ro
mita, Estado de Guanajuato, con 149 habitantes.-Otro 
del partido y municipalidad de Pénjamo, con 115.
Otro del partido y municipalidad de Iturbide, con 38. 

Liebres. Rancho de la municipalidad de Zapotla
nejo, cantón primero ó de Guadalaj31:a,. E~tado de Ja
lisco.-Otro del segundo cantón, mumCipahdad de San 
Juan de los Lagos.-Olro del cuarto cantón ó de Sayu
la, municipalidad de Zacoalco.-Dos del octavo cantón, 
municipalidades de Colotlán y Santa Maria de los Ange
les. 

Liebres. Rancho de la municipalidad de Doctor Arro· 
yo, Estado de Nuevo León, con 23 habitantes. 

LBI 
Lima. 9 muchos del mismo nombre, repartidos como 

sigue: 
Colima: l,;no del Distrito do Colima, municipalidml de 

Ixllahuaca. 
Jalisco: Uno del cantón de Amcca, municipalida1l do 

Juchithin.-Oh·o del cantón do Sayula, municipalida1l 
de '!'apalpa. 

l\lichoac.ín: Uno del Distrito y municipalidad de Coal
común, con 37 habitantes. 

San Luis Potosi: Uno del pal'litlo do 'l'mnazunchale, 
municipalidad de 'l'nmpac.íu. 

'l'cpic: Uno del Distrito y municipalidad do C:0111po;;
lela. 

Veracruz: Uno del cantón ele Acayucan, municipalidad 
de San ,Juan.-Otro del cantón y municipalidad oc l\li
sanlln.-Dos dol cantón de 'l'antoyuca, municipalidades 
oc 'l'anloynca é lxcatepec. 

Lima y Escalada (D. Ammos10). Uno de los médi
cos más acreditados del siglo XVII, fné D. Ambrosio l,i
ma Escalada, nacioo en esta ciuond de México. 

Desde el ano de 16i7 se habla controvertido entre los 
hombres de ciencia de la entonces Nueva Espnlia, si era 
ó no perjudicial el uso del trigo albillo, que se producln 
con gran abundancia en Puebla, aun en anos ele escasez 
del trigo común. Sobrevino la cstcrilidao en 1691 y 1692, 
y volvió á suscitarse la disputa. El protomedicato de Mé
xico decidió que era perjudicial aquel trigo, y se dispo
nla ya el gobierno á prohibir su siembra, cuando el mé
dico de quien nos ocupamos presentó al virrey, conde 
de Galve, una disertación, en la que destruyendo los ar· 
gumentos contrarios, obligó al gobierno á fomentar las 
siembras del trigo albillo, con cuyas abundantes cosechas 
cesaron las aflicciones del pueblo. 

Que Lima era entendido, lo prueba el hecho de que 
desde entonces no volvieron á abrigarse preocupaciones 
en contra del grano cuyo cultivo y uso defendió. 

El titulo de la disertación citada es éste: Spidlcgio de 
la. naturaleza y qualidadcs del t1-igo lla,nado .Albillo, y 
respuesta á las razones con que se quiere pel"suadir que 
es da»:oso 6 la salud pública. Impresa en l\léxico por 
Calderón, 1692. 4~ 

El Dr. Lima era también cultivador de !ns bellas le
tras, pues según Beristáin, escribió unos 1·ersos castella
nos en elogio de la Omccpc1'61i Inmaculada de la Yfrgen 
María. 

Limas. 2 haciendas del mismo nombre en el Estado de 
Chiapas, una del departamento clcl Centro, mnnicipnli
dnd de Totolapa; y otra del departamento y municipali
dad de Chiapa. 

Limas. 3 ranchos de los siguientes Estados: 
Jaljsco: Uno del cantón de la Barca, municipalidad 

Degollado. 
Puebla: Uno del Distrito y municipalidad de Acallán. 
San Luis Potosi: Uno del partido de Catorce, munici

palidad de Matehuala. 
Limas. Pequeno cerro, mineral, situado al S.E. de la 

Sierra de Coronado, en el municipio de Charcas, Estado 
de San Luis. En este cerro se explotan minerales de mcr· 
curio, cuya ley menor es de 3 librns por quema de 7 arro· 
bas. 

Lima.titla. Hacienda de la municipalidad y Distrito 
de Hue_jutla, Estado de Hidalgo. 

Limbo. Rancho de la municipalidad de Aguililla, Dis· 
trito de Apatzingán, Estado de l\lichoacán, con 10 habi
tantes. 

Limón. Barra en la costa veracruzana, cantón de Pa· 
pantla, á 37 kilómetros al S. de la de Tuxpan. 

Limón. Celaduria de la Alcaldia de Culiacancito, Dis
trito y municipalidad de Culiacán, Estado de Sinaloa.
Olra del Distrito de San Ignacio, Alcaldla de Coyototitán. 

Limón. Celaduría de la Alcaldla de Tapias, Distrito y 
Directoria de Culincán, Estado de Sinaloa. 

Limón. Congregación de la municipalidad y cantón 
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de Tantoyuca, Estado do Veracruz, con 200 habitnntes. 
Posee las rancherías de Monte Grande y Ahuacate -
Otra de la m.unicipalidad de Comapa, cantón H~atus

0

co, 
con 133 habitantes. 

Limón. Cuadrillo. y rancho de la municipalidad de 
Tepalcingo, Distrito de Jonacatepec, Estado de l\Iorclos 
con 19 habitantes. ' 

Limón. Congregación do la municipalidad do Ejulln, 
sexto cantón (Autlán), Estado do Jalisco. 

Limón. 8 haciendas do un mismo nombre en los si
suientes Estados: 

Chiapas: Una del departamento do Chiapa, municipa
lidad de Acala.-Olra del departamento do Comitán, 
municipalidad do Zocoltenango,-Otra del departmncn
to de la Libertad, municipalidad de San Bartolomó. 

Guerrero: Una del partido y municipalidad do la 
Unión. 

Puebla: Una del Distrito de Aeatlán, municipalidad do 
Petlalcingo. 

San Luis Potosí: Una del partido de Valles, munici
palidad de Tamuin. 

Tepic: Una del Distrito de Ahuacatlán, municipalidad 
de Ixtlán. 

Veracruz: Una del cantón de Chicontepec, municipa
lidad de lxhuatlán. 

Limón. 45 ranchos con el mismo nombre, repartidos 
en el orden siguiente: 

Colima: Uno del Distrito y municipalidad de Colima, 
con 126 habitantes.-Otro del Distrito de Almoloya, mu
nicipalidad de Comala, con 95. 

Chihuahua: Uno del Distrito de Arteaga, municipali
dad de Guazapares. 

Durango: Uno del partido de Tamnzula. 
Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Gua

najuato, con 104 habitantes. 
Guerrero: Uno del Distrito de Alvarez, municipalidad 

de Chilapa.-Otro del Distrito y municipalidad de Bra· 
vos.-Otro del Distrito de Mina, municipalidad de Cut
zamala.-Otro del Distrito do Tavares, municipalidad de 
Tecuanapa. 

Jalisco: Uno del cantón de Guadalajara, municipalidad 
de Jocotepec.-Otro del cantón y municipalidad de Sa
yula.-Otro del cantón de Autlán, municipalidad tlc Te
namaxtlán.-Dos del cantón de Tequila, municipalida
des de Etzatlán y Tequila. 

México: Uno del Distrito de Tejupilco. 
Michoacán: Dos del Distrito de Apatzingán, municipa· 

lidades de Aguililla y Apatzingán.-Dos del Distrito de 
Ario y municipalidad de Nuevo Urecho,-:-O~ro de la 
municipalidad de Huacana.-Cuatro del D1str1to y mu
nicipalidad de Huetam~,-:Otro de ~~ m!lnicipalidad de 
Zirándaro.-Otro del D1str1to y mumc1pahdad de Tacám
baro.-Dos del mismo Distrito y municipalidad de Ca
rácuaro.-Otro del Distrito de Zamora, municipalidad de 
Ixtlán.-Otro del Distrito de Zinapécuaro, municipalidad 
de lndaparapeo. . . . 

Morelos: Uno del Distrito de Tetecala, mumc1pahdad 
de Tlaquiltenango. . . . . . 

Oaxaca: Uno del Distrito de Jam1ltepec, mumc1pah
dad de Ixcapa.-Otro de la agenc~a muni~i(!al ~e Llano 
Grande.-Dos del Distrito de Juqmla, mumc1pahdades de 
Zenzontepec y Teojomulco. 

Tabasco: Uno del partido y municipalidad de ~~la~
cán, con 90 habitantes.-Otro del partido y mumc1pab
dad de Jonuta, con 16. 

Tamaulipas: Uno del cuarto Distrito, municipalidad 
de Santa Bárbara. 

Tepic: Uno del Distrito y municipalidad de Tepic.
Tres del Distrito de Ahuacatlán, municipalidades de 
Ahuacatlán y Amatlán de Canas.-Otro del Distrito Y 
municipalidad de Santiago. • . . 

Veracruz: Uno del cantón de Tantoyuca, mumc1pah
dad de Tempoal.-Otro de la congregación de San José. 
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Zacatecas: Uno del partido de Juchipiln, municipali

dad de l\loyahun, á 40 kilómetros S.E. <le la cnhccern. 
. Limón. Ribera de la municipalidad de Pm·níso, pnr

tulo de Comacnlco, Estado de Tabasco, con 200 habi
tanles.-Otra de la municipalidad de C:{mlcnns, partido 
de Cunduacán. 

Li~ón .. l\lineral, ~- r:mche1·!n del Distrito ele Hidalgo, 
mu111c1pahclnd de 1 cpccoacu1lco, Estado do Guerrero. 
Se halla situado á 1-H leguas ni S. S.O. de lgnnln, ni pie 
del ce1·ro mineral de su nombre. El clima es cúlido y 
enfermizo, y sus hnhitanlcs cuyo 111'1111cro excede de 100, 
se ocupan pnrticulnm1ente en In ngricullura, habiendo 
abandonado de algún tiempo ncá los trabajos de !ns mi
nas. ~~I cerro cle\'n su emnh1·c á 1,GOO metros sobre el 
nivol del mar. 

Las minas pnralizaclns son: de plata, Atocha, Snn C,1-
yctano, y Soledad; y do plomo y plah1, Sangre de Cristo, 
y Gundalupc. 

Limón (R!o del). Estado de Onxacn, Disti-ito de Ilun
junpan; nace en la callada de los l\Icmhrillos, municipa
lidad de Iluapannpn; pasa por los pueblos do Chazum
ba, Tianguistengo, Tonnhuixtla, San Jerónimo, y Acatl(m, 
del Estado de Puebla, donde se une al Totollcpcc. 

Limón. Río del Estado de Vcracruz, que constituye 
una región hidrogrfüica muy importnntc por la multitud 
de lagunas que forma. So forma de los ríos de Cuespa
lapa, Hondo, y Palma, que riegan la parte S. del cantón 
de Cosamnloapan. Al N. de la reunión ele éstos, continúa 
su curso con el nombre de rlo de Arroyo Hondo, y da 
principio el del Limón, formando las lagunas de Coraza, 
dos de Rincón Largo, Laguna de l\licl, y !llS de Maria 
Lizamba y Ensenada de Miguel. De la penúltima de di
chas lagunas, que es la mayor, el rlo continúa su curso 
al N. N.E. y á los 2 kilómetros va á formar al N.O. la la
guna de Piedras que recibe además el rlo de la Palmilla, 
comunicándose csla tíltima por medio de un brazo con la 
laguna de Charcas, que á su vez recibe el río de las Po· 
zas. De la laguna de Piedr:is el rlo sigue avanzando al 
N.E., y á los 4 kilómetros se comunica con la laguna de 
Chalpan, al S. por el río de Canas. A los 3 kilómetros 
va á depositar parle de sus aguas en la laguna del Lodo, 
la cual tiene comunicación por el N. con la laguna de 
los Naranjos, por el N.O. por el arroyo San l\larcos, con 
la laguna de este nombre y por el N.E. con la de los Na
ranjos; y por el S. con la pcc¡ucf!a de Rincón ele la Coci
na. La laguna del Lodo, centro de todas cstns últimas, 
deja libre el curso del rlo, por el N., pnra irá formar la 
laguna del Calvario, y por el S. desprendiéndose el bra
zo más considcmblc del mismo rlo pam constituir el rlo 
del Cacique, que por el S. cnvla sus aguas á los lagos de 
Cativilla, Pajarera, Corralillo y Laguna Bnja, encerrando 
entre los brazos de comunicación una grande isla, y por 
el N. forma una cadena de lagos de N. á S. llamados de 
Tupuyeca, de Enmcdio, y de las Animas; vuelto á unirse 
brazo Cacique con el rlo Limón, continúa éste su curso 
al N. hasta desaguar en el r(o Blanco, que descarga en 
la laguna de Tlaliscoyan, comunicándose con la de Al
varado, y ésta por último, con el mar, por la barra, de
sembocadura natural de todas las grandes corrientes que 
surcan los terrenos de Acayucan, Cosamaloapan, los Tux
tlas, y Veracruz, incluyendo el río Blanco, cuyo origen 
se encuentra en las lejanas cumbres de Aculeingo. El 
rfo llamado propiamente del Limón, recorre más de 50 
kilómetros. 

Limón de la Compa.fiia.. Rancho de la municipali
dad de Tuzantla, Distrito de Zitácuaro, Estado de Mi
choacán, con 96 habitantes. 

Limón de la Pifia.. Rancho de la municipalidad y 
Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro. 

Limón de los Negros. Rancho de la municipalidad 
de Carácuaro, Distrito de Tacámbaro, Estado de Michoa
cán, con 54 habitantes. 

Limona.l. Congregación de la municipalidad de Tam-
Tom, III-48 
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3i8 LDI 
pico, Di~trilo del Sm·, Eslaclo de 'famauli¡ms. Su pobla
ción es escasa, dedic,í111lose los lmbitantcs á. fabricar car• 
hún y recoger lena y ojile, ó sea pastura pnrn animales; 
siemhrnn maíz, cníla, frutas y legumbres. 

Limonar. Haciemln de la municipalidad de la Pali
za1la, partido del Carmen, Estado de Campeche. 

Limonaria. Finca rústica de la municipalidad de :Ji· 
aanh'm, partido de Temax, Eslmlo de Yucatán. 

Limoncillar. Hacienda de la municipalidad y p:u·ti
do del Cam1en, Estado de Campeche. 

Limoncillos (Los). naucho de In municipalidad de 
San Antonio, partido del Sur1 Territorio de la Bnja Cn
lifornin, con O habitantes. 

Limoncillos. Hnncho de la municipalidad y dcparta-
111cnlo de In Harcn, tercer cnntón del Estado de ,Jalisco. 

Limoncita.. Mineral de In jurisdicción do San Dimns1 
Estado de Dmango, Produce plata. 

Limoncito. Ccladmfa de la alcaldla de Bachimeto, 
dircclorla de Allata1 Disll'ito de Culiacán, Estado de Si
naloa. 

Limoncito. 7 ranchos de igual nombre, repartidos en 
los siguientes Estados: 

Durango: Uno del partido de Tamazula. 
Jalisco: Uno del cantón do Ameca, municipalidad tlc 

Juchillán. 
l\Iichoneán: Uno del Distrito y municipalidad de Ai-io1 

con 171 l1nhitnntes.-Olro del Distrito de Apnlzingán, 
municipalidad de Tcpalcatepcc, con 21. 

Quel'étaro: Uno del Distrito de Jnlpan, municipalidad 
de Almacallán, á 2 leguas N. de In cabecera municipal. 

San Luis Potosi: Uno del partido de Hidalgo, munici· 
palidad de Lagunillas. 

Tumaulipas: Uno del Distrito y municipalidad de Tula. 
Limoncito. Mineral del partido de San Dimas1 Esta· 

do de Durango. 
Limoncitos. Rancho de la municipalidad, Distrito y 

Estado de Colima, con 94 habitantes. 
Limonera.. Rancho de la municipalidad de Tepalca

lcpcc, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoncán1 con 
42 babitimtcs. 

Limones. Ccladurla de la nlcaldla de Palma Soln1 
Distrito de Mazallán, Estado de Sinaloa. 

Limones. Hacienda ele la municipalidad de Coqui
matlán, pal'lido y Estado de Colima, con 268 habitantes. 
Se halla situada á 8 kilómetros de la ciudad de Colima. 

Limones. Hacienda de la municipalidad de los Re· 
yes, Distrito de Uruapan1 Estado de Michoncán, con 228 
habitantes. 

Limones. 1G ranchos del mismo nombre, á saber: 
Colima: Uno del Distrito de Almoloya1 municipalidad 

de Comala. 
Guanajualo: Uno del partido y municipalidad de León, 

con 219 habitantes. 
Jalisco: Uno del noYeno cantón1 municipalidad de Qui

tupan. 
l\lichoac{m: Uno del Dish-ito de Apatzingán, municipn· 

lidad de Tepalcatcpec, con 69 hnbitantes.-Dos del Dis
trito de Huetamo, municipalidades de Huetnmo y Zirán
daro.-Dos del Distrito de Tacámbaro, municipalidades 
de Cnrácua1·0 y Tacámbaro.-Oko del Distrito de Uma
pan, municipalidad de Tancílaro. 

:Morelos: Uno del Distrito de ?tforelos, municipalidad 
de Yecapixtln1 con 450 habitantes. 

Oaxaca: Uno del Distrito de Juchitán1 municipalidad 
de Ixtaltepec. 

Tepic: Uno del Distrito y municipalidad de Tepic.
Tres más del Distrito de Ahuacallán, municipalidades de 
Ahuacatlán, Amatlán de Canns1 y Y esca. 

Veracruz: Uno del cant6n de Coatepec1 municipalidad 

de qosa,,~n. ·· ' · · · J 1 Ot · lá f1 Limf>.ÜBJ, A,iroyóJlel r,i~rde a pa y abl n1 a uen-
te del rlo Baluarte ó del Rosario, Estado de Sinaloa. 

Limones. Arroyo y placer de oro1 entre las Plomo-

sas y l\lcsa de bs Jlormigas, en los confinci oricnta\c3 
del Distrito del Hosario, Ei,ta<lo de Sinalon. 

Limontla. Ccl'l'O y criaderos de cnrbún de piedra, en 
el pueblo de Ahuatlán, Distrito de Matamoros, Estado 
de Puebla. 

Limontita. (Limón, voz castellana, y tillán, posposi
ción aztcc:11 abundancia). Donde abundan los limones.) 
Hancho de la municipalidad de Estanzuela, partido de 
Tlallcnango, Estado de Zncatccas, á 12 kilómetros al O. 
de la cabecera municipal. 

Limontitán chico. Hancl10 de la municipali<lntl de 
Acateno, Distrito de Tcziutl:'111, Estado de Puebla. 

Limontitán grande. Rancho de In mnnicipalidatl 
de Acatcno, Distrito de Tezinll.ín, Estado de Puebla. 

Limoña (Caleta de la). Litoral de México en el Gol
fo de California; costa oriental de In península del mis
mo nombre. 

El 1mr11jo ,le este nombre es una indcntación de la 
costa occidental de la isla de Ccrral\'O (véase este nom· 
bre), situada á ,u millas en tfüecciún S. de In punta ex
trema N.O. de dicha isla1 y en cuyo seno l1ay una pe· 
qucfla ¡>laya baja arenosa. Queda esta caleta á 3 millas 
N. N.O. de la llamada del Mostrador, en la propia costa. 

Limosna., Rancl10 del partido de Tnmazuln1 Estado 
de Durango. 

Linares. Municipalidad del Estado de Nuevo León. 
Tiene por limites: al N. Montcmorelos y General Terán; 
al S. Villagrán y San Carlos de Tamaulipns; al E. San 
Nicolás y terrenos de Tamaulipas, y al O. Iturbidc. 

Los terrenos de la municipalidad se hnl!nn regados 
por los rlos Potosi, Pablillo, y Hunlnhuises, y producen 
cana de azúcar, maíz y frijol. 

La población asciende á 15,248 habitantes, que se ocu
pan en la agricultura, cría de ganados y elaboración de 
::igunrdiente. 

Fornan la municipalidad: 
Ln ciudad de Linares, con 71000 habitantes. 
1 congregación: la Petaca. 
28 haciendas: Fresno, Guadalupe, Cascajoso, Cerro 

Prieto, San Julián, Lozada, Triniclad1 Purlsima de Con· 
chos, Carmen, Moras, San Francisco, Parientes, Brasil, 
Coyunda, Parrita1 Escondida, Camacho, Lampazos, Re· 
íugio, San Luisilo, San Felipe, Puente Honda, Cuerám
baro1 San Antonio1 San Isidro (Popotc), 1a Amistad, y 
San Antonio (Garrapata). 

105 ranchos: Caja Pinln, Carrera, San Francisco, Mos
quito, Tcnamnslle, Snucilo, No:;alillos de abajo, Nognli
llos de a1-riba, Alamos, Sonido, Nogalar, Santa María, 
Pinolillo, San Fernandito, Vallccillo, Escondida, Rnn· 
cberla, Puerto, Cuales, Pamonn, Adjuntas1 Parida, Leo
nes, Vlborn1 San Gabriel, Tulillo, Palmar, Pefla, Gatos 
Güeros, Florida, Pita, Trinidad, Canelo, Loma alta1 l\[a. 
güiras, Naranjo, Santa Cruz, Tusuzán, Santa Rita, Eba· 
no, Coyote, San Aguslln, Chope, Boquilla, l\Iagueyes, 
Pena, Loma, Barranco, l\lolino, Rancho Viejo, Estados1 
Salitre, Pelona, l\lesleflo, San Juan, Ciénega, Purlsimn, 
Terreros1 Arroyos1 Realito, San Maleo, Pretil, Jesús Ma
ría, Vaca1 Avileflo1 Pontezuelas, Bernalejo1 Providencia, 
Parras, Amarillas, San Cristóbal, Yenadilo, Neblina, No
ria, Carrizal1 Yerbanls, Santa Rosa, Anácuas1 Santa Ele
na, Pinos de abajo, San Jonquln, Río Verde, Quesadas, 
San José, Biguitas, Barranco, Tepcji del Rlo, Loma, San
ta Fo, Conejo, Infantes, Santa Clara, San Juan del Ria, 
Caracol, Palmitos, Santo Domingo, Troncón, Consuelo, 
San Rafael, Sabino l\Iocho, Lajilla, Huajolote, Vino1 
Hua.iuquito, y Jestis María. 

Linares. (Antes villa de San Felipe de Linares.) Ciu
dad cabecera de 1n municipalidad de su nombre, Estado 
de Nuevo Le6n1 con 10,000 habitantes. Se halla situada 
á 150 kilómetros al S.E. de Monterrey, y en el rlo de su 
nombre1 que con el de Hualahuises va á formar el rlo de 
Presas, en Tamaulipas. 

Los principales edificios son: la parroquia, la capilla 
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LIN LIS 3¡g 
del Senor, la Casa municipal el Colegio de ·n ¡ ¡ ¡ · · 
Escuela municipal L" ' 1 1 b 

1
ni a~, Y n rC! aewn nl monumento de demarcación de los límites de 

d · mares < a e nom re n obispado , ambas Hcpúblicns lo siguiente· 
cutl::.r:;e Rncu!nt:i3 {n M~n~e~rey. "Jlo1111111e11/o tl~ limitcs.-Como :1 HH millas NO 
huitz Est d dnS 10 Le .m~meiyio Y pai-tido de Tancnn- cuartn al N: de Punta Descanso, hay una escarpa prol¿n: Lina a O e nn ms otos... . . gada y de cuna plana, que se nlza en la costa baja, al S. 

res, ~ancho de la mumc1pahdad y pni·ht~o de de la bahía de 8an Diego, sobre la cual se prrcibe el mo
Som~~erel_e, Estado de _Zacntecas.-Olro del pnrhdo y numcnto ,¡ne 1nnrcn el extremo occitlental de la Hnca 
mun.1c1pahdad del Fresmllo. . divisoria entre México .y los Estados Uuidos. Consiste 

I4na.res, Rio, (Véase Pabhllo,) dicho rnonumenlo en un ohelisco de múrmol blanco de 
Lindas. Cumbre de la _sierra de Zimapán, Distrito <le cerca de 20 pies de altura, sohrc un pcdt•stal. Está silun-

esle _nombre, Estado de. ~lulalgo, . , , do ce1·ca de la willa del cscnrpe mencionado, como n 
~dero, Congrcgac1011 de la mumc1palulnd y cantón 200 yardas tic la ¡,layn, y su ¡,osiril'ul ~en~r.ílica es: lali• 

de 'Iuxpan, Estado ~e Veracruz, con 205 habitantes, y tml :.l2º 31' ó8" N. y lougiluu 11 iº i' ~:2" O. tic (.irecn-
las rancherlas de lshco, Chnpnrral, y Palma Real. wich. 

Linde~o. 18 ranchos del. propio no~bro! á sabe1·: "Desde dicho 111111lo. la C!>sln corre haja y plana, limi-
Gmma3ualo: U~o del parlldo y mumc1pahdnd de Cor- lada ¡,01· d Indo del 111ter101· por una cmle11a de altas 

l~za1·, con 81 ha~1ta11tcs.-Olro del pnrlido y municipa- montanas," (\'énsc en In intl'oducción de esta obra la 
hdnd de San Fehpc, con 32.-Otro del pm-Lido y muni- dcscl'ipcióu gcnernl ,k los limites cnll'e ;\léxico y los Fs-
cipalida? de San ~r~nc!sco del Ri~cún, con 20•!.-Olro la<lo~ Unidos, p:'1¡;i11a XVII.) • 
del partido Y mumc1pnhdad de Leon, con 232. Linterna.. Hancho de ln municipalidad tic Mcoqui 

Jalisco: Uno del cantón de la Barca, municipalidad de Distrito de C:amal'go, Estmlo de Chihuahua. ' 
Atotonilco el Alto.-Otro del canlón quinto, municipnli· Lipa.nos. Est., ¡mrcialidad es ln 111:ís oriental de In 
dad de Ajuchitlán.-Olro del cantón octavo, rounicipn· apnchcda; di\'hlese en dos clas1.>s baiilnnlc numerosas, 
lidad de Huejúcar. nombradas de Arriba y de Abajo, con referencia ni curso 

Michoacán: Uno del Dish'ilo de Apntzingán, municipa- del lUo Grande, cuyas aguas los baílan: la pdmera ha 
lidad de Parácunro.-Olro del Distnto de Huelnmo, mu- estallo enlazada con los mescalci-011 y lla11cro11, y ocupa los 
nicipalidad de Pungarabalo, con 463 l1abitanles.-Olro terrenos contiguos á nqucllas ll'ilms; In sC'gnndn vi\'e es
del Distrito de Mnravnllo, municipalidad de Scnguio.- pecinlmenle e11 ln frontera de la provincia de Texas y á 
Otro del Distrito de la Piedad, rounicipnlidad de Penja- orillas del mar. Tollos son enemigos acérrimos de los 
millo. coma11cltcs sus vecinos, con quienes se cnsnngl'icnlnn n 

Puebla: Uno del Distrito de Huauchinango, munici- cnda paso, á causa de la propiedad del cíbolo que cadn 
palidad de Pantepec. uno quiere para si, Los de nbajo tienen sus nllcrnativas 

Querétaro: Uno del Disti;ito y municipalidad de Jnlpan. de paz, y guerrean con los indios cara11eul111a8cs y bol'l·a
Tamaulipas: Uno del D~trito del Centro, municipali- dos que habitnn la Marisma. Iguales Yicisitudes ha Leni

dad de Ciudad Victoria,-'Olro del Distrito y municipa- do su trato con los espanolcs. En el din proceden de bue
lidad de Tula. na fe, y se han separado de los que son nuestros enemi

Veracruz: Tres del cnntón de Tanloyuca, municipali- gos, no lanlo por afecto, cunnto por respeto 1í nuestras 
dad de Tanto1uca. y congreg.• aciones de Galera y San José. armas. Usan por lo general de las ele fuego, ,¡ue adquie

Lindero de San Pedro. Rancho del partido y mu- ren por el comercio que hacen con los indios de Tcxns, 
nicipalidad de Jerécunro, Eslado de Guanajualo, con 151 cuya amistad conservan cuidaclosamcnlc por esle interés. 
habitantes. Son de gallarda presencia, y mucho más aseados <ttte to

Linderos. Rancho y congregación de In municipali- dos sus compatriotas. Por el O. son sus limllrofcs los 
dad de Jilotepec, cantón de Jalapa, Estado de Veracruz. llaneros, por el N. los co111a11cltcs, por el E. los cm·an-

Linea. divisoria. entre México y los Esta.dos Uni- calmases y borraclos y provincia de Texas, y J>Or el S. 
dos (Monumento inicial de demarcación de la). Coslas nuestra fronlern. 
del Paclfico, litoral del Territorio de la Bnja Caliíor- Lira.. Nombre dado á Cunpimdln, Estado de Tlaxcn-
nia. lo, Distrito de Huamanlla. 

La linea divisoria de los territorios de México y los Lira, Hacienda de la municipaliclncl y Distrito de San 
Estados Unidos, está marcada en la costa del Pnclfico Juan del Rio, Estado ele Qucrétnro, con 6-16 llabilnntes; 
por un obelisco de mármol blanco de 20 pies de eleva- silu~da á 5 leguas al O. de la cabecera del Distrito, 
ción, sobre su correspondiente pedestal. Se encuenlrn di- Lira. Arroy_o que nace ci1 l~s cerros de Escolnslica, 
cho monumento de demarcación situado en una mescln en la parte occidental del D1str1to de San Juan del Río; 
baja de tierra, cerca del borde de un pico escarpado, co- ti~ne s_u desarrollo de p. á E., y después de un curso de 
roo á 300 yardas de la orilla de la playn, y es claramente seis. kilómetros d~pos1ta sus aguas en )ns presas de la 
perceptible desde el mar. . hnci~n.dn llamada 1gu~lmente la Escolástica. 

La posición geográfica del expresado obelisco, dele~- Lino. Cerro del mmeral de las Aguas, Estado de Que-
minada por la Comisión Exploradora de los Estados Um- réta~o: . . . . 
dos en 1871 es la sio:uiente: Linos. Roncho de la mumc1pahdad de Arleaga, D1s-

Latitud 32º 31' 68.,., 46 N. y longitud 117° 07' 82" 37 trito del Saltillo, Estado de Coahuila. 
O. de Greenwich (18º O' 46" 57 O. del meridiano de Lirios: Rancho de la municipalidad de Ocampo (Bo-
México ). La referida posición demora al S. 36° ~O' O. cas)? P.artido de Indé, Estado~~ D~rango, .. 
(rumbo corregido) del faro de Punta Loma en el hloral Lirios. Rancho de la mumc1pahdad de Mezqmbc, oc-
de San Diego de la Alta California. lavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Según el libro del capitán Dewey de la marina de los Lil:io~. Rancho de la municipalidad de_ Soto la Mari-
Estados Unidos titulado: "Remarks on the west coast of na, Distrito del Centro, Esi.ado de Tamauhpas. 
Lower California" "ese monumento marca el punto ini- Lirios. Montanas de la municipalidad de .Arteaga, 
cial N.O. de los trabajos de reconocimiento de la c~sta Dist~ito del S:tltillo, Estado d~ Coahuila. . . 
de México, desde la Unea divisoria hasta Cabo Comen- Liso. Hacienda de benefi~10 de 1~ ~unic1pahd:td ~e 
tes incluyendo el Golfo de California por el expresado Jala, prefectura de Ahuacatlan, Territorio de Tep1e, s1-
co~andanle abordo de la corbeta "Narragansett" de la tunda á 33 kilómetros, al N. N.O. de su cabecera muni-
armada de los Estados Unidos." , , ciP.al, . . . . . 

En la obra hidrográfica de Mr. James lmra1d titulada: Lista. bl_!m.CS., Rancho de la mumc1palidad y D1slr1to 
11El Piloto del Pacifico Septentrional," encontramos, con de Hermosdlo, Estado de Sonora. 
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380 LOB 
Litem. fl:mcho de la municipalidad y depnrtnmento 

de Anwca, c¡uiuto cantón, Estndo de Jalisco. 
Lizalde. Peqnefla laguna del Estado y Distrito de Si

nalua, en el trayecto de liuaz:wc {1 Canjilones, hacia la 
costa. 

Lizamba. Lagunn formndn por el río del Limón, can
tón de <.:osnmnloapnn, Eslndo do Verncruz. 

Lizana y Beaumont (ExMo. i: ILuro. Sn. D. F11AN· 
cisco J,w1m DE). 58" virrey y Arzobispo de l\léxico. Du
rante su gohierno prevaleció el partido contral'io á los 
nprehenso1·es do llurrignrny; volvió á reunir nlgunns tro• 
pas, aumentando éstas con ln creación de varios cuerpos 
do milicias, y dispuso proporcionar nnnamento tmyén
dolo de Inglaterra. El esplrilu do intlependencia tomó 
mucho vuelo, y se formó en Valladolid unn conspiración 
que estuvo {1 1mnto de estallar. La regencia establecida 
en Cádiz r¡uitó con desaire el gobierno nl Arzobispo, á 
quien se dió en premio de sus servicios la grnn Cruz de 
Carlos III. l\lurió en l\léxico, y fué enterrado en su ca· 
tedrnl con los honores de virrey. Gobemó desde el 10 
de Julio de 1800 hasta el 8 de l\layo de 1810. 

Lizardi (ANT0N10). Anacoreta. Nació en la ciudad do 
Oaxaca el 23 de Junio do 1604. Fué colegial real de opo
sición en San Ildefonso do l\léxico, y en la Universidad 
recibió el g1·ndo de bachiller en cánones, y defendió un 
famoso neto escolástico de 48 'filulos de las Dccretalcs y 
de las obras de los mejores teo-juristns. Abandonó des
pués la carrera literaria, y se hizo jesuita el 18 de Di
ciembre de 1718; y se dedicó á la vida del recogimiento 
de tnl m:mern, que mereció ser llamado el G-1·egorio L6-
pez de los je1mitcu. por In identidad de sus costumbres 
con la de aquel célebre anacoreta. Falleció en el colegio 
de San Ildefonso de Puebla, el 28 de Junio de 1744, con 
fama de santidad. Escribió, aunque no publicó, segun 
Eguinra: "De variis ad utrumque Jus attinentibus nrduis 
Controversiis. 

Loa.yaga, (Santiago). Pueblo y ngencin municipal del 
Distrito de Tehuantepec, Estado de Oaxaca, con 441 ha
bitantes zapotecos. 

Lahuiyaga, significa en mexicano: en medio de la nr
boleda. Etimologla: lnhui, en medio, entre; yaga, palo, 
árbol. 

Se lmlla situado en un valle á 7 leguas al N. de la ca
becera del Distrito, y á 60 metros sob1·e el nivel del mar. 
El clima es cálido. 

Loa.iza (P. FRANC1sco). Nació en la Puebla de los An
geles á 10 de Diciembre de 1718, y entró en la Compn
flfa de Jcst\s á 30 de Abril de 1736. Fué misionero de 
la Sonora, y escribió "Dos Libros de los diferentes idio
mas que se nsnn en la Provincia de Sonora." Existían 
M.S. en ln misión de rcco1·a. 

Loaiza (FRANc1sco). Intérprete ó frnductor del mexi
cano. Aunque homónimo del anterior y nacido como él 
en el obispado de Puebla (sin saberse el lugar), no debe 
confundlrsele con el misionero Loaiza. El que nos ocu
pa fué intérprete de la ciudnd de Tlaxcala, y tradujo del 
náhuall (mexicano) la "Historia de 1a fundación de la 
ciudad de Tlaxcala," escrita por un cacique de aquella 
República. Boturini en su "Museo" cita esta "Historia" 
manuscrita. 

Loba. Rancho de In municipalidad de Angangueo, 
Distrito de Zitácuaro, Estndo de Michoacán. 

Loba.tos. Hacienda de la municipalidad de Valparnl
so, partido del Fresnillo, Estado de Zacatecns. 

Lobatos. Rancho de la municipalidad de l\Iezquitic, 
octavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Lobe:ña. Rancho de la municipalidad de Santa Rita, 
partido de Pinos, Estado de Zacatecas. 

Lobera. 15 ranchos distribuidos en los Estados si-
guientes: ; . . . . 

Guanajuato: Dos del partido de Abasolo, mumc1pah
dades de Abasolo y Huanimaro, con 77 y 827 habitan
tes.-Otro del partido y municipalidad de Pénjamo, con 
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87.-Olro del partido y municipalidad de Guanajuato, 
con 70 hahit:mtcs. 

Jalisco: Uno dc:l cantón de Lagos, municipalidad tic In 
Unión.-Otro del cantón de l\lascotn, municipalidad tic 
la Unión. 

Michoncán: Dos del Distrito de Morelia, municipalida
des de Acuitzio, con 51 habitantes, y Santa Ana Maya, 
con 360 bnhit:mtes.-Otro del Distrito y municipalidad 
de Coalcom:ín, con 18 hahitantes.-Otro del Distrito y 
municipnlidnd de Tacámhal'o, 

Nue\'o León: Uno de la municipalidad de Doctor Arro· 
yo, con 2(i hahitnntes. 

Puebla: Uno del Distrito de Acallím, municipalidad de 
Chila. 

Tamnulipas: Uno del Distl'ito del Norte, municipalidad 
de Cmillns. 

Zncntecas: Uno del pnrlido de Juchipila, municipali
dad de Moyahun.-Ol!'o del pnrlido de Tlaltena11go, mu
nicipalidad del Teul. 

Lobera de Medellin. Rancho de In municipnlidnd 
de Doctor Arroyo, Estado de Nuevo León, con 71J hnbi
tnutes. 

Loberas. Hacienda de la municipalidad y Distrito de 
Cadcreyla, Estado de Querélaro, con (i0 habitantes; si
tuado á 3!1 leguas al S.E. de la ciudad de Cadcrcyta. 

Loberas. Rnncho de la municipalidad do Huejúcar, 
octavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Loberita. Hancho de la municipalidad do Huanlma
ro, partido de A baso lo (Cuilzeo ), Estado de Guannjuato, 
con 50 habitantes. 

Loberos. Rancho de la municipalidad y partido de 
Sombrerete, Estado de Zacatecas, á 20!l kilómetros al S. 
de la cabecera del partido. 

Lobita. Congregación de la municipalidad de Juárez, 
Estado de Nuevo León, con 127 habitantes. 

Lobitos. Mineral de Sinaloa, Distrito de Culiacán, al 
N. de Badiraguato, cerca del limite con Durango. Posee 
tres minas, In Reforma, el Tajo y Purlsima, y la hacien
da de beneficio llamada los l\lolinos. 

Lobo. Hacienda de In municipalidad de la Canndn, 
Estado y Distrito de Querétaro, con 880 habitantes, á 5 
leguas N.E. de la cabecera del municipio. 

Lobo. 13 ranchos distribuidos como sigue: 
Coahuila: Uno del Distrito y municiJmfülnd del Salti

llo.-Otro del Distrito de Monclova, municipalidad de 
Juárez. 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Pén
jamo, con 27 habitantes. 

Jalisco: Uno del cnntón de Lagos, municipalidad de San 
Juan.-Otro del cantón noveno, municipalidad de Qui
tupan. 

l\lichoaclm: Uno del Dish-ilo de Jiquilpan, municipali
dad de Colija. 

Nuevo León: Dos de las municipalidades de Doclo1· 
Arroyo y General Bravo. 

Querétaro: Uno del Distrito y municipalidad de Jalpan. 
Tamaulipas: Uno del Distrito del Centro, municipali

dad de Soto la l\farina.-Tres más del Distrito del Nor
te, municipalidades de Burgos, Laredo, y Reynosa. 

Lobo (Roca del). Litoral de la República en el Golfo 
de California, por el través de la costa del Estado de So
nora. 

Con dicho nombre se marca un islote rocalloso de 
unos 150 pies de elevación, entre la Isla Turner y la Pun
ta l\lonumento de la costa de In del Tiburón, y que está 
rodeado de un sinnúmero de peflascos. Entre dicho islo
te y Punta l\Ionumento, hay paso limpio de una anchura 
de 2 á 8 cahles, con profundidad media de 5 brazas. 

Lobo (l\lANOEL). Escritor y orador sagrado. Nació en 
la sierra de Topia, Durango. Se hizo jesuita, y en el co
legio de la Companla, en Guatemala, floreció en virtud y 
letras por espacio de cuarenta y cinco anos. Falleció el 
5 de Abril dé 1686, según unos, ó el 21 de Marzo si-
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guiente, según otros. Fué confesor y director del venera
ble Pedro Betancourt, el fundador ele la Orden america
na de Betlcmitas. El P. Lobo escribió: "Vida y virtudes 
del venerable Pedro de San José Bctancourt, Tercero de la 
Orden de San Francisco." Impreso en Guatemala poi· Pi
neda. 1667. 4~, y reimpreso en Sevilla en 1673. "Elogio 
fúnebre de Felipe IV rey de las Espanas, en lns Honras 
que le hizo la Real Audiencia de Guatemala." Impreso 
en Guatemala por Pineda. 1667. 4'! 

Lobo chico. Rancho de la municipalidad de Tolo· 
tlán, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

L~bos. Congregación del municipio de Tierra Nueva, 
partido de Santa Maria del Rio, Estado de San Luis Po· 
tosf. 

Lobos. 16 ranchos distribuidos en los siguientes Es
tados: 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de San 
Luis de la Paz. 

Jalisco: Dos del cantón de la Barca, municipalidades 
de Arandas y Atotonilco.-Otro del cantón de Lngos, 
municipalidad de San Juan.-Otro del cantón de Colo
tlán, municipalidad de Mezquitic.-Dos del cnntón de 
Teocaltiche, municipalidades de Jalostotillán y San Mi
guel. 

Michoacán: Uno del Distrito de Morclia, municipali
dad de Acuitzio.-Otro del Distrito y mnnicipnlidad de 
Huetamo.-Otro del Distrito de Uruapan, municipalidnd 
de Parnngaracutiro.-Otro del Distrito de Zamora, mu
nicipalidad de Tangancicuaro. 

Nuevo León: Dos de las municipalidades de Galeana, 
con 122 habitantes y Montemorelos. 

San Luis Potosi: Uno del partido de Hidalgo, munici
palidad de Rayón.-Otro del partido y municipalidad del 
Malz, á 7 ½ leguas al E. de la cabecera. 

Tamaulipas: Uno del Distrito del Norte. 
Lobos. Eminencia de la cordillera occidental del Va

lle de México, al N. de Huisquilucan. 
Lobos. Laguna pequena, al pie oriental del cerro de 

Teguila, cantón de este nombre, Estado de Jalisco. 
Lobos (Cabo). Litoral de la República en el Golfo de 

California; costa del Estado de Sonora. 
Este cabo es un elevado promontorio rocalloso del 

mismo aspecto, más ó menos, que el Cabo Tepoca, que 
en la expresada costa le queda al N. N.O. ¾ O. (magn.) 
á unas 23 millas. 

Cerca de Cabo Lobos se elevan juntos unos tres ce
rros, de una elevación de 600 á 650 pies, que marcan 
distintamente su posición. 

Pueden los buques que navegan por estos parajes, 
acercar el Cabo Lobos á muy corla distancia, sin peligro 
alguno; sus aguas limpias y á menos de un cable de dis
tancia tienen fondo con 5 á 6 brazas de agua. Todo el es
pacio intermedio entre Cabo Tepoca y el de Lobos, pare
ce hallarse limpio de escollos insidiosos, con una profun
didad que gradualmente decrece en dirección de tierra. 

De Cabo Lobos á Cabo Tepoca, según Dewey, hay un.a 
distancia de 36½ millas al S.E. t S. (magn.) y su posi
ción, según la carla 619 de la Oficina Hidrográfica, es: 
latitud 29º 54' 3011 N. y longitud 112º 46' 2ff' O. de 
Greenwich, 

La costa entre ambos cabos Lobos y Tepoca, está for
mada por playas arenosas de suaves pendientes escalo
nadas, interceptadas en algunos lugares por escarpados 
rocallosos¡ y á una corta distancia de ella corre la cor
dillera costanera, cuyas cunas varían de altura en 500 á 
2,000 pies. . 

En el viaje del "Narragansett," de los Estados Unidos, 
á lo largo de esta parte de la costa, se observaron algu· 
nos manchones de sal'f?azo. 

Lobos (Cayo ó bajo). Litoral de Veracruz, Golfo de 
México. . 

Este cayo demora al E. S.E, 8½ millas de Cabo RoJo, 
1 al N.E. 16½º E. del Monte San Juan (extremidad S.), 
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de cuya cxtrcmi<l:ul N. demora nl E. 20~ S. Dicho cayo 
es 1inicnmcntc un b:mco de nrena de _¡ millas de diáme
trn, hacinado sobre un arrecifo de cornl, y cubierto ele 
a1·bustos y brezos y algunos árboles, de una altura múxi
ma de 30 pies sobre el mnr. Está rodeado por todos la
dos de unn fuerte rompiente y resaca¡ y su playa, estnn· 
do bordeada de cornl, hace muy dificil el d1:sembar· 
c¡ue. 

Por el lado occidenlal del cayo el lmjo se extiende cer
ca de un cable (220 meh·os); por el del N., hasta dos 
millas, y por el E. como ~ de milla en donde termina. 

Abriendo pozos en este cayo se encuentra excelente 
ngua dulce á una profundidad de 4 Íl G pies. 

Al S. ó S. cuarta al O. de la pal'te mctlia del cayo, ¡me· 
de fondearse en alwigo de 1111 tiempo del N., á mm dis
tancia de a cables de su ¡1lnya mel'idional, en 7 IÍ. 8 hra
zas de agua sobre fondo de arenas. Con el cayo en de· 
morn N. cuarta ni O., el fo11do es nrenoso y pedrl'goso; 
pero hncin el E. de ese rumbo el fondo es muy esca
broso. 

El ved\ de In restinga oriental del cayo, que corre de 
S. S.E. ni N. N.O., es tan visible que su exh·emo S. ¡me· 
de determinarse á la simple vista. A cerca de un cable ele 
distancia de esta extremidad, hay fondo en 7 brazas; pe• 
ro no es prndcntc acortar esa distancia ó pasar ele ese 
b1·accaje, pues del extremo citado se desprende un placer 
rocalloso en dirección S. S.E. 

En el cnso de tener que levar ancla en este fondende· 
ro, á causa de viento del S., puede entonces un buque 
correr por el paso entre Cayo Lobos y el arrecife del l\le· 
dio, rodeando al primero á buen resguardo. 

Lobos (Isla de). Litoral de México en el Golfo de Ca
fornia, costa de la penlnsula del mismo nombre. 

El islote de este nombre se encuentra á t de milla al 
S.E. de la roca del mismo nombre (véase), situada al ka· 
vés de la costa occidental de la bnhla de la Paz. 

Dicho islote, que mide ¼ de milln de lal'go y 90 pies 
de altura, dista de la costa poco más de un cable. 

Una delgada capa de guano que cubre su superficie, le 
da un color blanquecino, que la hnce de fácil reconoci
miento. 

Por su lado occidental hay fondo profundo casi tocan
do su redoso. 

Lobos (Isla de los). Litoral de la Rcpüblica en el 
Golfo de California. 

Esta isla que no encontramos marcada en la cn1fa J¡¡. 
drográfica de la Oficina de los Estados Unidos, se encuen
tra situada al S. de la del Venado (vóase este nombre), 
según el plano do Mazatlán formado por los ingenieros 
Banda y Agundo, y según el mismo, separada de aquella 
por un estrecho canal. 

El comandante Dewey, de la Comisión hidrográfica de 
los Estados Unidos, que verificó el reconocimiento de las 
costas occidentales de la República en 1875, no mencio
na la existencia de esta isla; y al describir la del Venado, 
habla de la prolongación de ésta hacia el S., en otra 
porción ligada con la principal por una estrecha len
gua de tierra, que dice ser conocida con el nombre de 
El Cuello. Por nuestra parte carecemos de datos para 
decidir si existen dos islas, como se demarcan en el ci
tado plano de los Sres. Banda y Aguado, ó es unn sola, 
según la descripción del hidrógrafo americano. 

Por la parte del S. de la isla de Lobos, contiguas á su 
costa, hay varias rocas. 

Lobos (Isla de). Litoral de la República en el Golfo 
de California; costa del Estado de Sinaloa. 

Este es el nombre del islote, que situado por el través 
de la extremidad occidental de la isla de Santa Maria, 
tiene en su extremidad S.E. la punta llamada de San Ig• 
nacio, según la carta del Estado de Sinaloa por el Sr. 
ingeniero de minas Weedner. (Véase Punta de San 
Ignacio). 

En ]a propia carta queda el farallón de San Ignacio 
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situado á H millas directamente al S. de la isleta tic Lo
bos, de que se habla en este articulo. 

Lobos (Isleta de los). Litornl de In República en el 
Golfo de California, costa del Estado de Sinaloa. Entra
da al Estero del 'fule. 

Este pequefío islolilo se encuentra situado, scgím la 
carla geográfica del ingeniero W eidner, (1 unos 4 cables 
de la costa meridional de la isla de Allamirn al S., en la 
entrada al referido Estero del Tulc. Es al parecer de una 
extensión de t de milla en todas direcciones. 

Lobos (Isla de), Litoral de la República en el Golfo 
de California, costas de Sonora. 

Esta pcqucna isla, con unos 125 pies de allura, se ha
lla situada á 2 cables ni N.O. de Cabo del Arco, en la 
expresada costa, y R muy corla dislancin de ésta. 

Entre 5 y 3 cables al N. de esta isla, lrny un gmpo de 
1·ocas muy cercano á In costa, y cuyas alturas son entre 
80 y 40 pies. Latitud N. 27° 62' fJ' y longitud O. de 
Greenwich 110° 58' 33". 

Lobos. Isla del mar de Veracruz, Iiacia los 21° 24' 
ele latitud N. y 1 ° 48' de longitud E. de l\léxico, ;i l•! ki
lómetros E. de In costa de la laguna do Taminhua. 

Lobos (Punta). Litoral de México en el Pacífico, cos• 
la O. de la Dnja Cnlilornia. 

Es esta punta la extremidad N.O. de un elevado pro
montorio de formación rocallosa, que so eleva desde ella 
rápidamente hasta una altura de 773 pies, y proyecta en 
un ángulo recto con una playa arenosa, que corre inme
diatamente al N. y con la cual forma una pequena cale
ta, protegida hasta cierto punto de la marejada de afuera, 
y ofrece un cómodo lugar de desembarque en el punto 
de reunión de la playa con la dicha punta. 

En este paraje la comisión del Narragansott observó 
en 1876 la variación magnética, y encontró 9° 50' E. y 
que la marea sube 4 pies. 

La costa hacia el S. de Punta Lobos es una sucesión 
de playas planas y arenosas, interceptadas pol' mogotes 
rocallosos, que avanzan más ó menos hacia el mar sobre 
la linea de aquellos. La tierra inmediata á espaldas ele la 
costa es bastante accidentada, y más al interior presenta 
elevadas y escabrosas montanas, entre ellas la Aguja, que 
es una de las más culminantes en esta parte do In penln
sula. 

La posición geográfica de Punta Lobos, según las car
tas hidrográficas americanas, es aproximadamente, 23° 
24' 50'' de latitud N. y 110º 14' de longitud O. 

Lobos (Punta). Litoral de la República en el Golfo 
de California, costa N. de la isla del Carmen. 

La expresada punta, que es limite E. N.E. de la curm 
en que se encuentra el puerto de la Lancha y la caleta 
contigua en dicha costa, es á la vez la extremidad N.E. 
de la isla del Carmen; y dista al E. N.E. de Punta Tin
torera O millas, 

Es un promontorio rocalloso de 125 pies de elevación, 
rodeado de rocas separadas entre s(, pero unidas con la 
costa de In isln por un estrecho pedazo de tierra muy ha• 
jo sobre In linea de la pleamar. 

Lobos (Punta). Litoral de la República en el Golfo 
de California; costa oriental de la península del mismo 
nombre. 

Esta punta es el punto más saliente al E. en la costa 
oriental de la isla del Esplritu Santo, que se halla al N. 
del canal de San Lorenzo, y es un alto y acantilado pro
montorio de formación rocallosa, respaldado por cerros 
culminantes y escabrosos, y con mucho fondo en su de
rredor. Como á 4 millas al N.O de esta punta, siguien
do la misma costa oriental de la isla, hay otra punta pe
:llascosa, sin nombre co11ocido, de la cual se desprende 
un bajo rocalloso, ce~ de ¼ de milla, y es la extremi
dad S.E. de la indentación que en el expresado lado de 
la isla corresponde á otra igual en el lado occidental, y 
que casi divide la isla en dos porciones. (Véase isla del 
Espíritu Santo.) 

LOL 
Lobos (Roen de los). Litoral de México en el Golfo 

de California; costa oriental de la penlnsula del rni,mo 
nombre. 

Se encuentra el escollo de este nombre :i U mili¡¡;; :11 
S. ! O. (mngn.) del In punta del Diablo en la costa occi, 
dental de In bal1la de In Paz. Tiene una superficie áspera 
y escahrosa, y como 12 pies de altura, situada como á i 
milla de la cxprei-ada costa, hacin el S.O. dejando un p:i• 
so limpio enh·o ella y dichn costa. 

Hacia el E. do dicha roca, la referida costa hace una 
pcquclin caleta, que tiene una profundidad de (i á 9 pies, 
y c¡ue podrln ofrecer un buen abrigo para buquccillos de 
poco calado. 

Loca. (La). Mineral do la sierra <le Gnanajnato, I·:~. 
tado, pnl'lido y municipalidall do este nombre, con l l!l 
habitantes, 

Locos. Rancho del partido y municipalidad de Sala· 
manca, Estado de Gunnajuato, con 20·! habitantes. 

Locoyo. Cerro de la sier1·n de Pnllacl1ique, que sepa· 
ra el mllc de Otmnbl del de Texcoco, Estado de I\lé· 
xico. 

Lochhá.. Puclilo del partido de Peto, Estndo de Yu
catán, á 88 kilómetros al S. de la cabecera del par
tido. 

Lodo. Rancho de la municipalidad y Distrito de A pan, 
Estado de Hidalgo, con 44 habitantes, 

Lodo. Laguna formada por el río del Limón, cantón 
de Cosamaloapan, Estado de Veracruz. 

Lodo Grande. Rancho de la municipalidad de Chi
Iara, Distrito de Alvarez, Estado de Guerrero. 

Lodos de Munguia. Aguas minerales mezcladas con 
tierra arcillosa. Se encuentran en In hacienda de l\lun· 
gula, jurisdicción de Irnpuato, Estado de Guanajuato, 
Los enfermos se hunden en el lodo basta el pescuezo, 
permaneciendo ns( el tiempo prescrito ó el que se puede 
sufrir el calor¡ después se lavan con agua caliente y se 
echan á sudar. 

Logola.va (San Juan). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Ejutla, Estado de Oaxaca, con 307 habitan
tes. 

Significa en zapoteeo: lugar de acólito. Etimologla: 
loa, lugar; golava, acólito. 

El pueblo se lialla situado en una callada á l O leguas 
al S. de In cabecera del Distrito, y á 1,480 metros sobre 
el nivel del mar. El clima es templado. 

Logotegolla. Congregación de la municipalidad de 
Sotinpan, cantón do Acayucan, Estado de Veracruz, con 
302 habitantes. 

Logueche (San Francisco). Pueblo y municipalidad 
del Distrito de l\liahuatlán, Estado de Oa:caca, con 80i 
habitantes zapotecos. 

Significa en znpoteco! asiento del pueblo. Etimología: 
Loho, lugar, asiento¡ gueche, pueblo. 

El pueblo se halla situado en un llano á 7 leguas N.E. 
de la cabecera del Distrito, y á 1,730 metros sobre el ni
vel del mar. El clima es frío y seco. 

Loguia.c (Santa Maria). Pueblo de la municipalidad 
de :Malinalco, Dlstrito de Tenancingo, Estado de l\léxico, 
con 90 habitantes. 

Lolita.. Cerro en la costa de Guaymas, Estado de So
nora, al E.- del puerto. 

Lolotla,. l\lunicipalidad del Distrito de Molango, Es· 
lado de Hidalgo. Linda por el N. coh el municipio de 
Calnali, Tlanchinol, Tamnzunchale (de San Luis Potosi), 
Chapulhuncán, y Tlamiltepec; por el S. con Molango y 
Xochicoatlán; por el E. con Xochicoatlán, y por el O. 
con l\Iolango. 

La municipalidad tiene 7,066 habitantes, distribuidos 
en 29 pueblos: Lolotla, Huiznopala, Acatepec, Tepehua
cán, Santiago, Ocotlán, Chalma, Contepee, Chiquilla, l\Ii• 
chomitla, lxtlahuaco, Mazahuacán, Tlatepingo, Iztacua• 
tla, Suchitlán, Acoyatlán, Tamala, Acuimantla, Acatlaja· 
pan, Tescapan, Cuatotol, Zacualtipanito, Chnhuatitláil, 
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Jililla, Acoscallán, Chiconcoac, Aquilnslcc, Tcyahualn, y 
Ayolempa. 3 ranchos: Epopulco, Chilijapa, y San Simón. 

Lolotla .. P~eblo cabecera de In municipalidad de su 
nombre, D1slr1lo de i\Iolango, Estado de Hidalcro con 
700 habitantes. Se halla situado en la sicrm de i1¿Ian
go, al N. y cerca de la villa, su cabecera. 

Loma. Celaduría de la olcald[a ele Navolato Distl'ito 
y directoria de Culiacán, Estado de Sinaloa. ' 

Loma, (La). Banio de la municipalidad y Distrito de 
Tlalnepantla, Estado de Móxico, con 323 habitantes. 

Loma. Congregación dol municipio y partido de la 
Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Loma.. Fábrica de mantas de,la municipalidad de San 
Angel, prefectura de Tlalpan, Distrito Federal. 

Loma.. Hacienda de la municipalidad de Villa Lerdo, 
partido de Mapiml, Estado de Durango; tiene 703 habi
tantes, dos escuelas y un molino.de .trigo. 

Loma.. Hacienda del partido y municipalidad de Yu
riria, Estado de Guanajuato, con 108 habitantes. 

Loma (La). Hacienda de la municipalidad de Mon
temorelos, Estado de Nuevo León. 

Loma.. 40 ranchos distribuidos en los siguientes Es
tados: 

Aguascalientes: Uno del partido de Aguascalientes, 
municipalidad de Jesús Maria. 

Durango: Uno del partido y municipalidad de la Ca, 
pital. 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Gua· 
najuato, con 102 habitantes.-Otro del partido y muni
cipalidad de Moroleón, con 137. 

Guerrero: Uno del Distrito de Tavares, municipalidad 
de Coyuca. 

Hidalgo: Uno del Distrito y municipalidad de Pachu
ca, con 93 habitantes.-Dos del Distrito de Tula, muni
cipalidades de Tepetitlán, con 157 y Tctepango, con 136. 

Jalisco: Uno del cantón de Guadalajara, municipalidad 
de Jocotepec.--Otro del cantón de Lagos, muni~ipali
dad de Ojuelos.-Cinco del cantón de la Barca, munici
palidades de Atotonilco, Ocotlán, Tototlán, y dos de la 
de Tepatitlán.-Dos del cantón Sayula, municipalidades 
de Acatlán y Atemajac.-Otro del cantón de Autlán, mu
nicipalidad de Ayutla.-Otro del cantón de Colotlán, 
municipalidad de Huejúcar.-Otro del cantón Mascota, 
municipalidad de Huauchinango. 

México: Uno del Distrito de Tenancingo, nmnicipali
dad de Tecualoya, con 91 habitantes. 

Michoacán: Uno del Distrito y municipalidad de Ma
ravatlo, con 33 habitantes.-Otro del Distrito de la Pie
dad, municipalidad de Penjamillo.-Dos del Distrito de 
Puruándiro, municipalidades de Huaniqueo y Panindi
cuaro.-Otro del Distrito y municipalidad de Tacámha
ro.-Otro del Distrito de Zinapécuaro, municipalidad de 
Tajimaroa.-Otro del Distrito de Zitácuaro, municipali
dad de Angangueo. 

Nuevo León: Dos de las municipalidades de Linares 
y General Terán. 

San Luis Potosi: Uno del partido y municipalidad de 
la Capital.-Otro del municipio de Mezquitic.-Otro del 
partido y municipalidad de Rlo Verde. 

Tamaulipas: Uno del Distrito y municipalidad de Tuln. 
Tepic: Uno del Distrito de Acaponeta, municipalidad 

de Rosa Morada. 
Veracruz: Uno del cantón y municipalidad de Cosa

maloapan.-Otro del cantón y municipalidad de Tanto
yuca.-Otro del cantón de Tuxpan, municipalidad de 
Tepetzintla, con 112 habitantes. 

Zacatecas: Uno del partido de Tlallenango, municipa· 
lidad de Tepechitlán, á 7 kilómetros al O. de la cabece
ra, con 417 habitantes.-Otro de la municipalidad de la 
Estanzuela, á 8 kilómetros. 

Loma 1 ~ 2~ y 3~ Ranchos del partido y municipali
dad de Abasolo (Cuitzeo de los Naranjos), Estado de 
Guanajuato. 

LOJl 383 
.L~ma, alta. Darl'io de In muni~ipalichul lle Tcmonya, 

D1str1to de Lcrma, E~tado de ~léxico, con 3:!2 hahilan· 
tcs.-Otro de la Villa del Carbón, Distrito de ,Jilolcpci: 
con 3Gi hahitantcs. ' 

Loma alta. llacicntl:l de la municipaliilml de Ü<:a111· 
po, partido de San Fulipe, Estado de Guanajuato, con 
108 hahitantcs. 

Loma alta. lfocicnd,i de ganado y congregacitín de 
la m1micipalidt11l y canlún de Owl11ama, Estado de \'c
rac1·111.. 

Loma alta. Hi ranchos del mismo nomhrc cu l08 
Estados c¡no signen: 

Colima: Uno del Distrito y municipalidad tic Colima, 
con 1-lU habitantes. 

Gnana,inato: Uno del partido y municipali,lml de Yuri
rin, con 5H habita11tcs. 

Jalisco: Uno del Sl·gnndo cantún, municipalidad de La· 
gos.-Otro del tercer ca11llín lÍ de In Barca, municipali
dad de ,Jesús l\lal'la.-Dos del cuarto cnntún, municipa
lidades de Tcocuitatlán y Tizap{m.-Otro del noveno 
cantón ó Ciudad Gnzm.in, municipalidad de San :Mi
guel. 

México: Uno del Distrito de Jilotcpcc, municipalidad 
de Aculco, con 1G habitantes. 

Nuevo León: Uno de la municipalidad de Linares, con 
45 habitantes. 

Puebla: Uno del Distrito de Teziufüm, municipalidad 
de Hueytamalco.-Otro del Distrito de Alatristc. 

Tamaulipns: Uno del Distrito del Sur, municipalidad 
de Rayón.-Otro del cuarto Distrito, municipalidad de 
Santa Bárbara, y anexo ¡\ la hacienda de Chama!. 

Vcracruz: Uno del cantón y municipalidad de Tnnto
yuca.-Otro del cantón de Jalacingo, municipalidad de 
Tlapacoyan. 

Zacatccas: Uno del partido de Tlallcnango, municipa
lidad del Tcul. 

Loma. alta.. Isla del gran pcnilago ó sea Lnguna Ma
dre, litoral de Tamaulipas, Distrito del Nol'lc. 

Loma. a.Jta.. Eminencia al O. ele San l\ligucl Chima
lapn, istmo de Tchuantcpcc, Estado de Oaxaca. Se halla 
á los 16° 42' 35" de latitud N. y á los 94° 52' 57" de 
longitud O. de Grccnwich. 

Loma. amarilla.. Mineral de Ja jurisdicción de Leún, 
Estado de Gnann,iunto. Produce mtigislral. 

Loma a.travesa.da.. Rancho de la prercctura y mu
nicipalidad de Santiago, Territorio de Tcpic. 

Loma baja.. Rancho de la municipalidad de Aguili
lla, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 30 
habitantes. 

Loma. blanca. Rancho del Distrito de Bravos, Esta
do de Chihuahua. 

Loma. blanca.. Rancho de la municipalidad de Ge
neral Teráu, Estado de Nuevo León, con 10 habitantes. 
-Otro de la municipalidad de Vallecillo, con 10. 

Loma. bonita. Rancho de la municipalidad de Los 
Herreras, Estado de Nuevo León. 

Loma. bonita.. Rancho y congregación de la munici
palidad de Tuxtilla, cantón de Cosamaloapan, Estado de 
Veracruz. 

Loma. colora.da.. Rancho de la municipalidad de Za
potlanejo, primer cantón del Estado de Jalisco. 

Loma. cortada.. Eminencia de la municipalidad de 
Los Herreras, Estado de Nuevo León. 

Loma. chica.. Rancho de la municipalidad de Chi
quilistlán, cuarto cantón ó de Sayula, Estado de Jalisco. 

Loma, de Aguila.. Rancho de la municipalidad de 
Allende, Estado de Nuevo León. 

Loma. de Bufanda.. Rancho del partido y municipa
lidad de San Francisco del Rincón, Estado de Guanajua
to, con 77 habitantes. 

Loma. de Buzos. Rancho del partido y municipali
dad de Romita, Estado de Guanajuato, con 81 habitantes. 

Loma de Oaba.llos. Vecindario del partido y muni-
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cipalidml de San Juan Daulisla, Estado de Tabasco, con 
3i hahit:mlcs. 

Loma de Cabras. Rancho de la munidpalidad y 
partido de San l\liguul Allende, Estado de Guannjuato, 
con 145 habitantes. 

Loma. de Conejos de la. Virgen. Rancho del par
titlo y municipalidad de frnpualoJ Estado do Guanajuato, 
con 481 habitantes. 

Loma de Conejos de San Roque. Rancho del par
tido y municipalidad de Irapuato, Estado de Guannjuato, 
con 330 habitnntes. 

Loma. de Enmedio. Hacienda do In municipalidad 
de Salmayo, Distrito do Jiquilpan, Estado de l\lichoacán, 
con 25 habitantcs.-Un rancho de In municipalidad de 
'l'lalpujahua, Distrito de l\foravatfo, con 9 habitantes. 

Loma. de Enmedio. Rancho de la municipalidad de 
Tcpalitlún, tercer cantón ó sea de la Barca, Estado de Ja
lisco. 

Loma. de Buena.vista, Congregación <le In munici
palidad de Allende, Estado de Nuevo León, con Gl ha· 
bilnntcs. 

Loma. de Flores 1 ~ Rancho <lcl partido y municipn· 
lidad de Salamanca, Estado de Guanajuato, con M ha· 
bitantes. 

Loma. de Flores 2~ Rancho del partido y municipa
lidad de Salamanca, Estado de Guanajuato, con 493 ha
bitantes. 

Loma. de Grane.dos. Rancho del partido y munici
palidad do Salamanca, Estado de Guanajuato, con 97 ha· 
bitantes. 

Lome. de Infantes. Rancho del municipio de San Ni
colás 'l'olentinoJ partido do Cerriles, Estado de San Luis 
Potosi. 

Loma de la. Cal. Rancho del partido y municipali· 
dad de San Francisco del Rincón, Estado de Guanajua
to, con 66 habitantes. 

Loma. de la. Ca.pilla.. Eminencia de la municipalidad 
de Los Herreras, Estado de Nuevo Leóu. 

Loma. de la Oa.bra.. Rancl10 de la municipalidad de 
Antiguo l\lorelos, Distrito del Sur ó Tampico, Estado 
de Tamaulipas, con 40 habitantes. Se halla situado en 
el camino <JUe condue:e á Santa Bárbara de Ocampo. · 

Loma. de la Cocina. Rancho de la municipalidad y 
partido de San Miguel Allende, Estado de Guanajuato, 
con 78 habitantes. 

Loma. de la. Cruz. Rancho de la municipali<lad de 
Atoyac, cuarto cantón ó de Sayula, Estaao de Jalisco. 

Loma. de la. Oruz. Rancho de la municipalidad de 
Hueytamalco, Distrito de Teziutlán, Estado de Puebla. 

Loma. de la Cueva.. Rancho de la municipalidad de 
los Herreras, Estado de Nuevo León. Da su nombre á 
una eminencia J>róxima. 

Loma. de la. Mina.. Rancho de la municipalidad de 
San Miguel, undécimo cantón (Teocalliche), Estado 
de Jalisco.-Otro del cantón de Lagos, municipali
dad de la Unión. 

Loma. de la. Palma. Rancho de la municipalidad de 
Allende, Estado de Nuevo León, con 11 habitantes. 

Loma. de las Delicias. Hacienda de la municipali
dad de Unión Juárez, departamento de Soconusco, Esta
do de Chiapas. 

Loma. de la Silla. Rancho de la municipalidad de 
Tizapán el Alto, cuarto cantón (Sayula), Estado de Ja
lisco. 

Lome. de las Piedras. Rancho de la municipalidad 
y Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 11 
habitantes. 

Loma. de la. Yegua. Rancho de In cong1·egación de 
Mincuini, municipalidad y cantón de Tanloyuca, Estado 
de Veracruz. 

Loma. del Bueyadero. Rancho de la municipalidad 
de Tapalpa, cuarto cantón ó de Sayula, Estado de Ja
lisco. 

LO)! 

Loma del Carmen. l\fincral do la ju1·isdicciún de 
Allende, Estado de (iu:majnnto. Produce plata y oro. 

Loma del Gallo. Hancho de In municipalid:111 y Di,. 
trilo de i\patzing,ín, Estado de l\lichoacán, con 27 ltaLi
tantcs. 

Loma del Higo. Rancho de la congregación de ~lin
cuinln, de la municipalidad y cantón de 'l'antoyuca, I·:,¡. 
lado de Vernernz, 

Loma. del Huajolote. lfocienda del departamento y 
municipalidad de 'l'uxtla Guti6rrcz, Estado de Chiapas. 

Loma del Muerto. Rnncho de la prefectura y mu
nicipalidad de J\caponcta, Territorio de 'l'epic. 

Loma del Orégano. Eminencia de la municipalidad 
de Los Herreras, Estado de Nuevo León. 

Loma del Real. Hancho de la municipalidad de Al, 
tamira, Distrito del Sur, Estn<lo de 'fnmaulipas. 

Loma del Refugio. Rancho do la municipalidad de 
Arandas, cantón lercc1·0 ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Loma del Salitre, Rancho de la municipalidad y 
Distrito <le Coalcom:1111 Estado de l\lichoacáu, con 15 ha
bitantes. 

Loma. del Tejón. Rancho del Distrito y municipa· 
lidn<l de Tacámharo, Estado de l\lichoacán. 

Loma del Tigre. Rancho de la municipalidad de 
Acuitzio, Distrito de Morclia, Estado de Micl1oacán, con 
23 habitantes. 

Loma del Toro. Rancho de la municipalidad ele Ja. 
lostotithín, undécimo cnntón (Teocalliche), Estado de 
Jalisco. 

Loma del Venado. Hacienda del departamento y 
municipalidad de Tuxtla Guliérrez, Estado de Chia
pas. 

Loma del Zapote. Rancho del partido y municipa· 
lidad de lturbide, Estado do Guanajuato, con 97 habi
tantes. 

Loma. del Zapote. Rancho de la municipalidad y 
Distrito de l\Iorelia, Estado de l\lichoacán, con 166 ha
bitantes. 

Loma. de Ma,gueyes. Rancho de la municipalidad 
y partido de San l\ligucl Allende, Estado de Guanajuato, 
con 61 habitantes. 

Loma de Marina. Rancho de la municipalidad de 
la Unión, cantón de Lagos, Estado de Jalisco. 

Loma. de Piedra. !lancho de la municipalidad de 
Atotonilco el Alto, cantón tercero ó de la Barca, Estado 
de Jalisco. 

Loma. de Roble. Rancl10.de lá municipalidad ele Ta
palpa, cuarto cantón (Sayula), Estado de Jalisco, 

Loma. de Rojel. Rancho y congregación de la mu
nicipalidad de Naolinco, cantón de Jalapa, Estado de Vc
racruz. 

Loma de San Antonio. Rancho de la municipali
dad de Atoyac, cuarto cantón ó de Sayula, Estado de Ja· 
lisco. 

Loma. de San Juan. Rancho de la municipalidad 
de ZapoUanejo, primer cantón del Estado de Jalisco. 

Loma de San Juan. Rancho de la municipalidad 
de Acuitzio, Distrito de l\Iorelia, Estado de l\lichoacán, 
con 28 habitantes. 

Loma de Santiago del Río. Rancho del municipio 
y partido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Lome. de Sotilos. Congregación de la municipalidad 
de la Unión, cantón segundo ó de Lagos, Estado de Ja
lisco. 

Loma de Veloces. Congregación del departamento 
y municipalidad de Lagos, segundo cantón del Estado de 
Jalisco. 

Loma, de Zapote. Rancho de la municipalidad de 
Tepatitlán, tercer cantón ó sea de la Barca, Estado de Ja. 
lisco. 

Loma. de Zetina.s. Rancho de la municipalidad de 
Tajimaroa, Distrito de Zinapécuaro, Estado de Michoa· 
cán, con 104 habitantes. 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Historicas  
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t3D-LL.html



LO:U 
Loma. dura., Rancho de la municipnlidacl de Alc11-

guillo, décimo cantón (Mascota), Estado de Jalisco. 
Loma. dura. Rancho del municipio y partido de Va

lles, Estado de San Luis Potosí. 
Loma. grande. Rancho del municipio de Ixtnltepcc, 

Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado en tene-
110 llano y montuoso á 5 leguas al N. de la cabecera del 
Distrito, y á 73 de In capital del Estado. Los habitantes 
hablan el zapoteco. El clima es cálido. 

Loma. larga. Hacienda del departamento del Prn
greso, municipalidad de Copainalá, Estado de Chiapas. 

Loma larga. Rancho de la municipalidad de Amn
das, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco.
Otro de la municipalidad de Ocotlá.11.-0tro del quinto 
cantón, municipalidad de Tecolotlán. 

Loma larga.. Rancho del municipio de Yurécuaro, 
Distrito de la Piedad, Esl!l.do de Micboacán, con 81 ha
bitantes.-Otro del Distrito de Zinapécuaro, municipali
dad de Ucareo, con 46. 

Loma larga. Rancho del municipio de Petapa, Dis
trito de J uchitán, Estado de Oaxaca, situado en lomas á 
14 leguas al N. de la cabecera del Distrito, y :í. 79 de la 
capital del Estado. El clima es templado.-Otro de la mu
nicipalidad de Atoyac, Distrito de Jamillepec.-Ot.ro del 
Distrito y municipalidad de Huajuapan de León. 

Loma larga. Rancho de lo. municipalidad de Alma
catlán, Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro; situado 
á 1 legua al S. del pueblo de San Pedro Escancia. 

Loma larga. Rancho de la municipalidad de Palmi
llas, cuarto Distrito ó sea de Tula, Estado de Tamauli
pas. Se halla situado al S.O. de su cabecera municipal. 

Loma larga. Ranchería de la congregación de Ojite, 
municipalidad y cantón de Tuxpan, Estado de Veracruz. 

Loma Larios. Rancho de la municipalidad de la Es
tanzuela, partido de Tlallenango, Estado de Zacatecas, á 
16 kilómetros al N.O. de la cabecera municipal. 

Loma. Lele. Ranchería y congregación de In munici
palidad de la Soledad, cantón y Estado de Veracruz. 

Loma ó Romero. Rancho de la municipalidad y Dis
trito de Tecamachalco, Estado de Puebla. 

Loma. pelada. Rancho del partido y municipalidad 
de Salamanca, Estado de Guanajuato, con 123 habitan· 
tes. 

Loma pelada.. Rancho y congregación de la muni
cipalidad de Paso del Macho, cantón de Córdoba, Estado 
de V eracruz. 

Loma. prieta. Congregación de la municipalidad de 
Montemorelos, Estado de Nuevo León, con 1,268 habi
tantes. 

Loma prieta.. Rancho. del municipio y partido d~ ~a 
Capital, Estado de San Luis Potosl.-Olro de la mumc1-
palidad de Mezquitic. 

Loma. prieta.. Rancho de la municipalidad de San 
Fernando, Distrito del Norte (Matamoros), Estado de Ta
maulipas. 

Loma quemada.. Rancho de la.municipalidad y Dis
trito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 15 habi
tantes. 

Loma rasa.. Rancho de la municipalidad de Busta
mante cuarto Distrito ó sea Tula, Estado de Tamaulipas. 

Lo~a. redonda. Eminencia de la municipalidad de 
Los Herreras, Estado de Nuevo León. 

Loma redonda. Mineral de la jurisdicción de Yau-
tepec, Estado de Morelos. Prod'!c~ pl!1ta. . 

Lomas. Comisaría de la mumc1pahdad de Mmas N ue
vas, Distrito de Alamos, Estado de Sonora. 

Lomas. Barrio á 7 kilómetros al S.O. de la ciudad 
de Zacapoaxtla, Distrito de este nombre, Estado de Pue
bla. 

Lomas. Congregación del cantón y municipalidad de 
Coatepec, Estado de Veracruz. 

Lomas. 10 ranchos del mismo nombre en los siguien-
tes Estados: 

LO:M: 385 

Colima: Uno del Disll'ilo del Centro, municipalidad do 
Coc¡uimatlán, con 5,5 habitantes. 

Chiapas: Uno del depni'lamenlo y municipalidad de To
nal{1. 

Guerrero: Uno del Disll'ito de la Unión, en la mal'gen 
derecha del l'io de las llalsas. 

Jalisco: Uno del cantón de la Barca, municipalidad 
de Atotonilco.-Otro del cantón y municipafülad de <.:o
lotlán. 

México: Uno del Disll'ito de L~1·mn, municipalidad de 
'l'emoaya, cou :187 habitantes. 

Michoacán: Uno del Uistrito de Apah:iu~áu, umuicipa• 
lidad de Aguililln.-Olro del Distrito tic ,li1¡uilpau, mu• 
uicipalidad de C.:otija, con 65 habitantes. 

San Luis l'olosi: Uno del partido de Tancanhuitz, 11111• 
nici¡mlid:\li de 'l'anr¡uián. 

Lomas. l\lineral de la jul'isdicciúu del Fuerte, Esta
do de Siualoa. Produce pi.ita y oro, 

Lomas (Fn. NicoLAS m:). Nutural de esla chulad dn 
l\léxico, y lfc una de las principales familias c,le ella: lomó 
el hábito de la Ordun de Nucstm Senom de la Mct·ccd, 
siendo muy jóven, en la que se disli11guó mucho poi· sus 
lctms y vi1'ludcs: fué rector del colegio de San Hamóu, 
comendador de los conventos de Puebla y México, y pro
vincial por dos diversas ocasiones. Dejó cscrilus algunas 
obras sobre teologla mística y ritos sagrados, de que ha
ce relación la crónica de su provincia. Murió en M~xico 
en 1696.-J. 1\1. D. 

Loma. Salada.. Loma unida á la de Cuahualla, al 
N .E., é inmediaciones de Ahuallán, cabecera municipal 
del Distrito de l\latamo1-os, Estado de Puebla. 

Lomas de arena. Rancho y congregación de la mu
nicipalidad de l\lartlnez de la Torre, cantón de Jalacin
go, Estado de Vcracruz. 

Lomas de Guillén. Rancho de la municipalidad ele 
Santiago, Distrito de Actopan, Estado de Hidalgo, con 
160 habitantes. 

Lomas del Carmen. Estancia. (Véase Juárez, pue
blo del departamento de Pichucalco. 

Lomas de Rancho Viejo. Rancho de la municipa
lidad de la Unión, cantón de Lagos, Estado de ,Jalisco. 

Lomas prietas. Rancho de la municipalidad de Ca
dei·eyta, Estado de Nuevo León, con l!) habitantes. 

Lomas de Santa Maria. (Batalla de las). l\lorclos 
con su gmcso ejército que se hace subir t\ 20,000 hom
bres, con gran cantidad de artillcl'la, viuo {1 situarse de
lante de Valladolid el 23 de Diciembre de 1813. Intima
da rendición á la plaza, se cmpenó la acción de la garita 
del Zapote, en que, las divisiones de Galenna y de Dra
vo, después ele tomar por dos veces el forlln, fueron }1e
chas pedazos por el socorro que á la sazón llegaba á los 
realistas, al mando de Llano y de Iturbide. La pé1·dida 
de las dos brigadas, compuestas de la mejor tropa del 
ejército, llenó de pesadumbre á l\Iorclos y á sus soldados· 
sin embargo, conservaron sns posiciones en las lomas d~ 
Santa l\larla. 

El siguiente d!a 24, sitiados y sitiadores permanecie
ron inactivos hasta la tarde, que Matamoros mandó for
mar las tropas en el llano abajo de las lomas para pa
sarles revista. 

Aquel movimiento lo tuvieron los realistas como pre
cursor, ó de un ataque que en la noche debla darse á la 
ciudad, ó de que los insurgentes iban á emprender su 
retirada; para averiguar la verdad, lturbide dispuso Balir 
á hacer un reconocimiento. Al efecto, salió de la plaza 
con 170 infantes escogidos y 190 caballos; echó los in
fantes á la grupa de los dragones y salió con ellos de la 
plaza, dirigiéndose resueltamente á las lineas de los pa
triotas¡ á corta distancia de ellas, hizo desmontar la in
fantería, la colocó en el centro de dos trozos de caballería, 
y avanzó con intrepidez contra las f:!opas de Matamoros, 
que no pudiendo resistir en aquel punto el empuje, se 
desordenaron. Parte de la caballería se dirigió al cam-

Tom. III--49 
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parncnto tle ¡'\forclos, logrando introducir la confusión. 
Este erecto produjo de pronto nquel ataque brusco y no 
c~pcr:ulo, por tan pcqucfía fuerza; asl que, rehcchn In in
fantcrla patriota á la YOZ de sus jcfos, volvió á In carga 
apoyadn por su caballcrla, c¡ue bajó precipitada i1 ln lla
mtrn. 

En esto liahla cerrado ya la noche; llurbide con su 
dcstacameuto yn muy disminuido se retiró hacia In ciu
dad con algunos lrol'cos, en tanto c¡uc, los regimientos 
insurgentes creyendo combatir IÍ sus enemigos, chocaron 
unos con otros, y siguiendo sólo un instinto ciego que no 
pudo contenerse en aquellos momentos, se acometieron 
con furor y se ncuchilluron por varias horns con un va
lor bien mal empleado, Al cabo, los escundronrs más 
débiles echaron a huit•, los escuadrones vencedores hi
cieron lo mismo, un terror pánico se npoderó del ejérci
to nl ver c¡uc se dcstrula sin mirar In cnra ú su enemigo, 
y lodo se puso en precipitado fuga: en balde l\lulamoros, 
Bravo y Ualcann c1uis1cron contener {1 los fugitivos; el 
tropel los nrrnslrú fncm del campo de bntalln, donde se 
quedaban pcrdidns, sin quien las hubicm ganado, )ns nr· 
mns y los municiones. Acontecimiento parece éste de los 
libros de cahallerlas, aunque no por eso es menos cierto 
qnc los patriotas die1·on nlli un g1·nndo ejemplo de bizn
rrla y de imprevisión. 

Loma tendida. Rancho del pnrlido y municipalidad 
del Valle de Santiago, Estado de Guannjuato, con 201 
habitantes. 

Loma. tierra.. Rancho del municipio de lxlnllepec, 
Dislrito de Juchilán, Estado de Oaxaca, situado en terre
no montuoso á 4 leguas al N. de la cabecera del Distl'ito, 
y á 72 de la cnpital del Estado. El clima es cálido, Los 
habitantes hablan el zapoteco. 

Loma verde. Rancho de la municipalidad de Colo
tlán, octavo cantón, Estado de Jalisco. 

Lomantam. Ifocienda de la municipalidad de Mar
garitas, departamento de Comitán, Estado de Chiapas, 

Lombardo (D. FaANctsco). El distinguido nbogado 
D. Francisco Lombardo nació 011 In villa de Chilcuatla 
el 15 de Agosto de 1790. Hizo sus estudios 011 México, 
y fué lnl su nprovcchamionto, que cuando sólo contaba 
diez y nueve anos do cdnd so recibió de abogado. 

Al consmnarse la Independencia, Lombardo fuó micm· 
1ll'o del primer Congreso mexicano, y cábele In honra de 
que su firma nparczca ni lado de los patricios más emi
nentes en el neta do Independencia. 

Demócrata sincero, fué uno de los que con más nrdor 
se opusieron á que lturbide realizase los suenos de am
bición que le indujeron á abraznr In causa de la libertad 
mexicnna cuando la revolución moral habla, puede de
cirse asl, consumado la emancipación de México, de su 
antigua metrópoli. 

Lombm·do, como es fácil suponer, fué victima del rcn· 
cor de nqnel soldado á quien In ciega fortuna quiso con· 
ceder los laureles de la victoria, que eran debidos á los 
que con cruentos sacrificios, con abnegación sin limites, 
habían luchado por inscribir el nombre de In patria en• 
tre los de los pueblos libres. Iturbide l1izo conducir pre
so á Lombardo al convento de San Fernando. 

En el ejercicio de su profesión de abogado, Lombardo 
conquistó duraderos triunfos, sobre todo, como defensor 
de reos. G1·an número de éstos debieron su saivación á 
la l1abilidad y á la elocuencia de su generoso defensor. 

Como polltico, volvió al Congreso en 1853, y fuó :Mi
nistro de Hacienda y de Relaciones, gozando siempre de 
la mejor reputación. 

Fué catedl'ático en el Colegio de San Juan de Letrán, 
formando muchos y muy aventajados disclpulos. 

Una enfermedad de la laringe, contraida en el ejerci
cio de su profesión de abogado defensor, le condujo al 
sepulcro el día 6 de,Abril de 1855.-F. SosA, 

Lomela.. Rancho de la municipalidad de Jocotepec, 
cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco. 
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Lomelines. nnncl10 de 1a municipalidnd de Ye::c:a 
prcícclura de Alnrncatlán, Territorio de Tcpic. ' 

Lomita.. Rancho de la municipalidnd de Tcuchitl:'tn, 
duodécimo cantón (Tequila), Estudo de Jalisco. 

Lomita. Hancho del pal'!ido y municipalidml de l'én· 
jamo, Estado de Gunnajuato, con l~l habitanl<:s.-Otru 
de In municipalidad y pnrfalo de San l\ligucl ,\llcudt•, 
con 122 haliitnntcs. 

Lomitas (Las), Rancho de In municipalidad de San 
Antonio, partido del Sur, 'J'e1Tilorio de la Baja Caliíu1·· 
nin, con 10 habitantes. 

Lomitas blancas. Emincncins tle la municipalidml 
de Los Herreras, Estado de Nuc,·o León. 

Lomo de toro. Miuns de Zimnpim, Estado de Jli. 
dalgo. (Véase Zimap{m.) 

Longaniza. Hancho de la municipalidml de Snu Pe
dro, cnntún primero ó de Ciuadal:ijara, Estado de ,Jalisco. 
-Otro del cnntón oclnvo, municipalidad de l\fc1.quitic. 

Longaniza. Hnncho de la municipalidml y Distrito 
de l\lnravntlo, Estado de llichoac:íu, con 16 liahitnntcs. 

Longoria.. Rancho de la municipalidad de Gigedo, 
Distrito de Hlo Grande, Estado de Coalmiln. 

Longorios. Hnncho de la municipalidad de Reynosa, 
Distrito del Norte (1latamoros), Estado de 'l'amaulipm=. 

Longinos. llarrio de la municipalidad de l\lincrnl 
Chico, Distrito do Pachucn, Estndo de Hidalgo, con 513 
habitantes. 

Lontla.. Rancho de la municipalidad de Tlanclrinol, 
Distrito de Huejulln, Estado de Hidalgo, con 191 habi
tantes. 

Lopesa.chic. Ranchorla del Distrito do Abasolo, Es
tado de Chihuahun. 

Lopeuchichic. Ranchería del Distrito de Abasolo, 
Estado de Chihuahua. 

López. 7 ranchos del mismo nombre, á saber: 
Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Allen

de, con 279 habitantes. 
Jalisco: Uno del cantón de Guadalajara, municipalidad 

de San Cristóbal. 
l\lichoactm: Uno del Distrito y municipalidad de la Pie• 

dad, con 80 hnbitantes. 
Nuevo León: Uno de la municipalidad de Ciénega de 

Flores, con 60 habitantes. 
Puebla: Uno del Distrito do 'fcziutlán, nmnicipalidad 

de Chignautln. 
'famaulipas: Uno del Dislrilo del Norte, municipali

dad de Camnrgo.-Otro de la municipalidad de ?llicr. 
López. Villa. (Véase Atotonilco,) 
López, Hacienda de la municipalidad de Tcjupilco, 

Distrito de Temascaltepec. 
López. Congregación del imrtido y municipalidad de 

León. Estado do Guana,iuato, con 320 habitantes. 
López (Fn. Luis). Nntural de esta ciudad de :México, 

religioso de Nuestm Senora de la l\Icrccd, y maestro de 
número de esta su pro\'incin; fabri~ó á costa de mucho 
trabajo y diligencia la hermosa iglesia y convento que 
tonla su Orden en Atlixco, en lo que gastó cantidades 
considerables que reunió de limosnas, contribuyendo 
mucho á que se las dieran muy c1·ccidas el alto concepto 
que se tenia de sus virtudes, y su celo en los ministerios 
de púlpito y confesonario, en que era incansable en ser
vicio de las almas: en su tiempo se erigió en comento el 
mencionado de Atlixco, que sólo era hospicio, y en él fué 
comendador por muchos anos. En el capitulo celebrado 
el afio de 1706 fuó electo con grande sentimiento suyo, 
y mayor de los ,·ecinos de Allixco que lo amaban como 
padre, comendador de la casa matriz de México, cuyo ofi• 
cio admitió por obediencia; murió en ese mismo ano con 
gran pesar de toda su comunidad.-J. l\l. D. 

López (Cu.:11ENTE), Pintor mexicano que floreció en 
el siglo XVII. Quedaban de él nlgunas pinturas de mé· 
rito en los claustros de nuestros conventos, ignorándose 
todos los pormenores de su vida. 
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López (i\1mnts). ~intor también y del mismo siglo 

que el anterior, de qmen parece que fué hermano. 8us 
c~adros son bastante hermosos, aunque no muy cono
cidos. 

López (PATRICIO). Anticuario oaxaquefio. La circuns
t~ncia de ser citado Patricio López como escrito1·, por va· 
rios autores que se han ocupado de la bibliografía mexi
cana, muévenos á inscribir aquí su nombre, á pesar de 
la escasez de noticias que acerca de él tenernos. Sábese 
que fué cacique, oriundo de Oaxaca, curioso y erudito 
anticuario, y que reunió una copiosa lihreda. El Sr. 
Eguiara en su "Biblioteca mexicana" dice, que Patricio 
López escribió sobre varios artlculos, hajo el nombre de 
F. Antonius ab Asccnsione; pero el Dr. Derislítin sola
mente encontró una vindicación del capitán de la Acor
dada Miguel Velázquez Loera, impresa en Puebla el aíio 
de 1723 por Ortega, y cuyo titulo es este: "Triunfos acla
mados contra bandoleros, ó hechos famosos y elogios 
justos del capitán D. Miguel Velázqucz Loera, provincial 
de la Santa Hermandad de In Nueva Espana." 

López ~ado (Fn. JuAN). (Véase 'l'lalpujahua.) 
López Ailacleto. Hacienda de la municipalidad de 

Los Herreras, Estado de Nuevo León. 
López Cotilla (MANUEL). Nació en Guadalajara á fi. 

nes del ano de 1800. Su padre, que era un comerciante 
acomodado, dióle esmerada educación, y murió cuando 
él se hallaba estudiando el primer curso de filosofía en el 
Seminario Conciliar de aquella ciudad. A consecuencia 
de los sucesos de 1810 y del segundo matrimonio de la 
Sra. de Cotilla, perdió ésta su fortuna, y nuestro D. l\Ia
nuel resignóse á vivir en la casa de su padrastro, dedicán
dose en esa época al estudio de las matemáticas. Cotilla 
pudo, algún tiempo después, aumentar considerablemen
te su módico capital con los bienes de un mayorazgo que 
poseía en Espafla; pero hizo de él donación absoluta al 
inmediato poseedor del vinculo, contentándose con la 
modesta renta que hasta alll tenla y que conservó hasta 
morir, viéndose, no obstante, obligado á veces, para com
pletar sus gastos, á vender algunas casas que tenla en 
Guadalajara. En 1821 sólo existlan en la capital de Ja
lisco tres escuelas municipales, además de las que dirigía 
el clero. En ellas la instrucción era no sólo rudimental 
sino también rutinaria, y ni habla los útiles necesarios, 
ni los maestros estaban debidamente remunerados. 

Este deplorable atraso duró hasta 1835. En ese nlio 
Cotilla fué nombrado regidor del Ayuntamiento, y se le 
encomendó la Comisión de escuelas. De entonces datan 
la reforma y el desarrollo de la instrucción primaria en la 
que se llama segunda ciudad de la República. Colilla 
formó y propuso al Ayuntamiento el primer reglamento 
de escuelas municipales, que se publicó el 27 de No
viembre de 1835, estableciéndose en él un nuevo méto
do de enseflanza, reglas para los profesores, exámenes, 
y premios periódicos. Se fundaron tres escuelas más pa· 
ra niflos y seis para niflas, y se abrieron otras en los su
burbios de Mesquitán, Toluquilla, San Sebastián, Santa 
Maria y San Pedro, para educar ni nos de . ambos se:-os. 

Cuando Cotilla dejó de ser regidor, contmuó asoCJado 
indefinidamente á la Comisión de escuelas. Ni su nuevo 
carácter de Consejero municipal, ni l~ .falta de retribu
ción, resfriaron su celo, y en 1837 adicionó, para asegu· 
rar su observancia, el reglamento que antes había forma
do. Nombrado miembro de la Junta departamental, se 
vió colocado en una esfera de mayor acción, y propuso á 
la Junta el primer plan para el arreglo de la enseflanza 
primaria en Jalisco, el cual fué publicado el 8 de Agosto 
de 1837; y para dar Cotilla á su regla~~nto de escuelas 
toda la perfección que deseaba, comisionó á dos pre
ceptores para que formasen el que, con ligeras modifica
ciones fué promulgado en Enero de 1839, y en el que. 
se enc~entran nuevas é importantes prescripciones; orga
nizándose la instrucción no sólo de la capital, sino la del 
Estado entero; mandando difundir la ensenanza gratuita 
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ele ma~cra que, como dice el arllculo cuarto, uloda;; las 
pob_lac1oncs del Dcparlam~nto tendr.ín el mayoi· número 
posible de escuelas para milos de ambos sexos, 11i11 1¡11c 
liaya p11cblo!)>01;

1
1>eq11cii~ que BCa, en que cl,;ic tic /111bCI' 

1111a pm·ct m110~. Ademas, se creaban el profosoratlo de 
primeras letras y la inspección, que scn·ia como de po
der ejeculi\'o, ya para hacer ohserrnr In leyes y manda
tos de la Dii·ccción, ya pm·a proponer n111·rns nwjoras. 
Cotilla fué nomhrado in~pectm·, y dc;:c111pc11ó el encar
go hasln c¡ue sus enfermedades le ol,ligarou ii 1·e11m1-
ciarlo. 

En 18-12 el Gohicrno gcneml dcci·clú las .l1111l<t11 l,rm
ca~taicma-~, y muchns personas Lemicmn 1111e l'Se <"amhio 
produjera un mal en la instmeciún; pero la .l1111la ,jalis
ciense 110 inno\'Ó uadn, continuando Colilla como inHpcc
lor, y l1t\'o la salisfacciiln de entregar lute:;m y con cre
ces el depósito que se le confiara. Tres anos dcspn(•;; fuú 
suslitnida In Sociedad Lancastcl'iana por la ,Junln creada 
por la Asmnhlca dc¡mrlamenlal en decreto du 'l.i de Di
ciembre du 18-15, 1111e fnú redaclado y propncslo por Co
tilla, c¡11ien tmló de seguir en él el mismo sislemn de ins
trucción ohsermdo cu l~rancia y Prusia. 

Nuevos cambios surgieron en 1847, pero Cotilla á lo
do se allanaba, ó. nada ponla obsl:ículos si habla de con
tinuar el fomento de In insll'llcciún pública. La fomrn 
significaba para él bien poco, dirigiéndose siempre á un 
fin g1·nndioso y humanitario. Carecla de familia, y repu· 
taba sus hijos á lodos los ninos de lns escuelas. 

En 1851 proyeclú el establecimiento de una Escuela 
Normal de profesores, escribiendo con este motivo un 
luminoso info1·me, admirable por las ideas <(Ue en él so 
contienen sobre tan imporlanlc institución. Desgraciada
mente un cambio polltico, ocurrido en 1852, impidió la 
realización del proyecto anunciado, que fué el último de 
Cotilla, pues lres aflos más larde vióse obligado á renun
ciar el empico de inspector que descmpcflú veinte afio;;. 
Sus enfermedades le postraron desde entonces en el le
cho del dolor, hasta el 27 de Octuhrc de 1801 en que 
murió. 

Sus modestos bienes fueron dedicados ít objetos de be· 
neficcneia; la sociedad de Guadalajnra y el Estado entero 
do Jalisco lloraron su muerte; hiciéronscle funei-nlcs so
lemnes, y el Gobicmo del Estado le declaró bcnemérilo 
del mismo, y ordenó que lodos los empleados civiles y 
militares llevamn lulo poi· tres dlns. 

Cotilla, además de los empleos citados ya, descmpefló 
otros con intachable honradez, Fué individuo de la .lun· 
ta directiva de la Escuela de .Arles; de la ,Junta revisom 
para el pago de contribuciones directas; de la de fomento 
de la agricultura; de In subdirectora de la inslrncción en 
Jalisco, y socio corresponsal de la Sociedad l\Icxicana de 
Geografía y Estadistica militar. 

Escribió, tradujo é imprimió varias obras de grande 
utilidad para la juventud: 

"Geometría práctica para las escuelas." 
"Curso de Pedagogla" por l\lr. A. Rendu, con que ob

sequió á los preceptores. 
"Estadistica del Estado de Jalisco," única obl'3. hasta 

entonces que tratase de aquella parte de la República. 
" Manuales del cerrajero y carpintero." 
"Recreaciones geométricas, y curiosas combinaciones 

para formar pavimentos." 
"V~inte anos de escuelas," que es un resumen de lo 

ocurrido en ellas durante ese periodo. 
"Proyecto para la nomenclatura de las calles de Gua

dalajara," escrito por encargo del General Par~~es, Y mul
titud de dictámenes sobre asuntos de educac10n. 

Concluiremos diciendo con un escritor jalisciense: "Co
tilla era hombre caritativo sin ostentación; humano poi· 
carácter; religioso por sentimien~o, y mod1;Io ~e honra
dez y de sinceridad, porq~e Dios le babia criado para 
ejemplo de sus semejantes. -F. SosA_. . . . 

López de aba.jo. Rancho del partido y mumc1pah-
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11:ul tle Dolores Hidalgo, Estado de Gu:majuato, con 184 
hahilantes. 

López de arriba. Rancho <lel pai·ti<lo y municipali
dad lle Dolores Hidalgo, Estado de Gummjuato, con 158 
hahilantes. 

López de Azcona. D. Marce lo López de Azcona f ué 
XIII i\rzobispo de l\léxico. Este prelado gobernó ciento 
ocho dlns la mitra, pues hizo su entrada el din 23 de Ju· 
lio de 1653 y falleció el ella 10 de Noviembre del mis
mo ano. 

Era un sacerclote vMuoso, como se verá por el siguien
te pasaje: 

Al dla siguiente de su consagración, viendo salir de la 
catedral {L un sacerdote que iba á administrar los Sacra· 
montos á un enfermo en el barrio del Carmen, le acom· 
panó. Llegó á In casa del enfermo y le confesó, dióle la 
comunión, y le casó con una mujer con quien de tiempo 
atrás vivla. Fué muy estricto en el examen de los sacc1·
dotes; y si sn gobierno hubiese durado algunos anos, ha
brin llevado á cabo In reforma de las costumbres del 
clero. 

López de Zárate (ltu10. Sn. D. JuAN). Primer obis
po de Oaxaca; fué varón de grandes prendas, santo, y 
docllsimo en teologln y ambos derechos; dejó mucha fa. 
ron de predicador apostólico en los sermones ó instruc
ciones doctrinales que frecuentemente hacia, asl en la 
ciudad como en todo el obis1mdo, cuyos limites fijó por 
especial comisión de las Corles de Madrid y Roma; esta
bleció su iglesia catedral con los primeros capitulares 
nombrados por el rey; arregló las parroquias de su dió
cesis cuanto en aquellos tiempos le fué posible, prove
yéndolas de ministros así del clero como de religiosos, 
que condujo de la Provincia de Santo Domingo de Mé
xico. En esta ardua empresa fué el trabajo desmedido, 
por hacerse los caminos muy dificultosos con las inacce
sibles cuestos, calores, abundancia de insectos ponzono
sos, y caudalosos ríos; con los recién convertidos ejercitó 
la caridad con tal esmero, que para socorrerlos se despo
jaba de lo suyo. El afio de 1554 vino á esta capital para 
asistir al primer Concilio mexicano, en donde falleció, y 
fué sepultado en el convento de Santo Domingo.-J. l\l. D. 

López Diego. Rancho de la municipalidad de Los 
Herreras, Estado de Nuevo León. 

López Eusebio. Hacienda de 1n municipalidad de 
Los Herreras, Estado de Nuevo León. 

López Jesús B. Hacienda de la municipnlicfad de 
Los Herreras, Estado de Nuevo León. 

López Pacheco Cabrera. y Bobadilla (Eu10. Sn. 
D. DIEGO). Marqués de Villenn y duque de Escalona, 
grande de Espana, 17º virrey. Acompaf!ado del lllmo. 
Sr. D. Juan de Palafox y :Meildoza, juez de residencia 
nombrado del marqués de Cadereyta, llegó á l\lt'.!xico es
te personaje, de quien dicen los escritores era joven, de 
alegre genio y de placenteros modales; así es que los ve
cinos de Veracruz lo detuvieron desde el 24 de Junio de 
1640, fecha de su desembarco, hasta mediados del si
guiente Agosto, días que le dedicaron á festejar su feliz 
arribo. 

Una de las muchas desgraciadas expediciones para co
lonizar las Californias, mandada por D. Luis Cestin de 
Canas, se registra durante la administración de este vi
rrey, así como unat importante innovación en la o~ani
zación de los cura os, que en su mayor parte se quitaron 
á los regulares encargándolos al clero seeular. 

El duque de Escalona tenia relaciones de familia con 
el duque de Braganza; y como en aquel periodo el reino 
de Portugal se separó de la dominación espanola acla
mando por su monarca á este personaje, el conde de Oli
vares, favorito suspicaz de F_elipe IV, libró s~s ?rdenes 
al Sr. Palafox para quitar violentamente el. vmemato al 
marqués de Villena. En efecto, el 9 de Jumo de 1642,. el 
lllmo. Sr. obispo de Puebla mandó cer~r de gua~·d1as 
el palacio, reunió á los oidores, é hizo notificar al virrey 
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)ns ór<!enes tle Felipe I\'. El duque de Esralona ~e rctiní 
mmetltatamente al convento de dicguinos de Churuhus
co y de ahf {L E;,palia, cu donde se vindicó complet:unen, 
le de las sospechas que, apoyadas en incidentes pnerilc::, 
molivnron s11 deposición. Los historiadores aseguran ,¡uc 
snlisfccho el mounrca con sns descargos, lo nombró se
gunda ,·ez \'irrcy de esta colonia; pero lo cierto es r¡ne 
después de su ,·indicación se lo encargó el gobierno tic 
Sicilia.-J. J\1. A. 

Ló¡,ez Portillo (Dn. D. Lom::-;zo). El iluslt'c literato 
jalisciense, de r¡uicn vnmos á hnhlnr, nació en la ci11datl 
de Gnadulajara el nflo de lí!JO, de padres sumamente 
pobres. 

Uun tia suyn, llamada D" Hosalln, se encargó tle i;11 
ecl11rA1ción, y el uino lle\'!', el apellido del Sr. Lt'>pcz Por
tillo, de ,¡nicn cm ella viuda, y 110 el de Galindo, que fué 
el )ll'Opio de su familia. 

A los catorce ni1os hnhla concluido con lncimicnto la 
Latinidad y Heltírica y l'I curso de Filosofia; y :í los diez 
y siete sostuvo un acto de 'l'eolo¡;ln, con i¡ue sorprcndií, 
Íl los concurrentes. 

Del colegio de San ,luan lle su pnlrin pasó ul de San 
lldcfonso de :México á estudiar Jurisprudencia, y dcfcn· 
dió públicamente la lnsliluta y los dos tomos del P. Pi
chardo, que supo de memoria, como todo cuanto leyó en 
su vida nunque fuese una sola vez. 

En el ano de 1754 sustentó el acto que eterniza su 
nombre, en que propup;nó, á más de otras obras completas, 
las del Dr. Gom.,'ilez Téllez, Amoldo Vinio, los veinte li
bros de Derecho Civil del P. Fabri, el tomo del P. Rá
bago sobre EucarisUa, la Teologla del P. l\farln, y la Fi
losofla del l>. Lozada. Le arguyeron los literatos m:ís 
sobresalientes, y este acto duró tres dlas, por manana, 
tarde y parle de la noche, en la Universidad, cuyo claus
tro pleno, compuesto de noventa doctores, lo premió con 
las cuatro borlas, previos los ejercicios ordinal'ios ¡mra 
calificado secretamente, que efectuó sucesivnmente en 
Filosofia, ambas jurisprudencias y sagrada 'feologla; y 
de resultas de la recomendación que se hizo ele su méri
to á la Corte de Mndrid, fué atendido con una mediara
ción, ración, y canongla en In metropolitana de l\léxico; 
y cie1·tnmente habría llegado á arzobispo, si el Sr. Lo
rcnznnn que lo era, no le hubiese ntribnido In impugna
ción á unn de sus ¡mstoralcs; por cnyo motivo fné trasla
dado á In iglesia de Valencia, en donde moribundo y to
cando las puertas de la eternidad, encargó á sn albacea 
y amigo el Sr. J>nll'iurca D. Pedro de Silva, que satisfi
ciese al Sr. Lorenzana, arzobispo ya de Toledo, de que 
no sólo no fué autor, pero que ni habla leido el !ni libe
lo; y á poco después murió en 11 de Enero de lí80, es
timado ele los sabios y llorado de los pobres por su mi
sericordia. 

Este americano mereció los encomios del Sr. Fuero, 
obispo de la Puebla y nrzobispo de Valencia, del P. Luis 
l\foneiro, que publicó su \'ida en Ilolonia, y del snpienlí
simo P. Fcijóo, que lo calificó de ingenio singular. Fi
nalmente, puede asegurarse que otro que 110 fuera el Sr. 
Portillo, necesitaría de los 51 anos que vivió sólo para 
leer las muchas mate1·ias que defendió en la Universidad 
de l\léxico, en cuya aula general, nsl como en la de San 
Ildefonso, se fijó su retrato desde nquella época. Puede 
compararse con los Pascales, l\facedos y Picos de la l\li
rándola, á _juicio de varios de sus biógrafos.-F. SosA. 

López Rayón (IGNACIO). Familia de héroes debe lla
marse á la del ilustre general de quien vamos á hablar. 
Cualquiera que conozca la historia mexicana reconocerá 
Ja justicia con que lo decimos, y nada más natural, por 
lo mismo, que inscribir en este libro el nombre glorioso 
del esforzado campeón de la libertad D. Ignacio López 
Rsyón. 

Nació en Tlalpujahua en el ailo de 1773, hijo de D. 
Andrés López Rayón y de Dª Rafaela López Aguado. 

Amante del estudio desde sus primeros anos, hizo con 
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LOP LOP 3S!) 
aprov~chamiento una carrera literaria, cursando 1 , · ¡ . . . . . . 
Colegio de :Morelia los ramos preparatorios h la en e cins, cuan'. 0 ~upo la sorprt•sa Y pn;.inn 1lc llulal;:o. AllPn-
cluir filosofía· Y viniendo después al d~ San lld ªi cor de y tlcma,; JClcs, que lo_ acu111p;1íiaha11. c-ntrl'¡:a,lo,; \'il-
1\Iéxico en d~nde estudió J·urisprudcncia hizo e 011~? <l.e !ll~nlc porDln ma;;_ ho,r~·1hle d1·fl'cri,·,11 y la lrait:iún 111,Í>' 

' 'b' • d b d •' su prac 1• 111,ame lle . I¡;nac10 Ehzondo " ca, y se rec1 10 e a oga o. N l · · · · D 1lÓ i · ó b ~ . d . 0 e seguiremos en sus ca111pa1ia;;, pnn¡t:c 110 '-'" ~~!t• 
. esempe su P!º esi n con uen cxll~ uranle algun el lugar en que puede historiar:-c nc¡ucl pníotlu f1·rn111lo 

tiempo en esta cap1t~l, Y regresó~ !lalpuJahua con el fl_n en grant.les aco11tccimic11tos, con la Pxtensií,11 rld,itla; 
de atender los neg_oc1os de su familia en el ramo de nu- que en la relir:ula de Hayúu tlcstlc c,I ~altillo :i Zacatc
nas, del ~ue tamb1_én era .c~n.ocedor. cas, no se sabe qué mhnirar m:ís, i;i la constancia ,Id ¡:,:-

D~spues de_ sufrir las v1c1s1ludcs qu~ son. ~omuncs en uernl ó la íortnlcza del sCJldailo, rnliéndosc <le las ¡ial;i
ln vida del mmero, el Sr. López Rayon vio coronndoa bras del Dr. Mora. 
s~1~ esfuerzos por ~l .r~sulla?o más sntisfactorio, y ndqui- ½ª defensa de Zit:',cu:11-0 I!~ otra de las rn:'ts glnrio,:a;.: 
r10 una buena posic1on social. . . • p,ígmns de In historia de Hayún. lni1tih•s fueron la,; prn-

En 1810, al estallar la _g~erra de In,depen~le~1c1a1 v1u 1!1csas hnl::igndorns que el ¡.;ohicmo virreinal le IJizo; iuú
desde luego en ella la fchc1dad y. e~~randec1m1enlo del bles las amenazas y el precio de die;: mil pcBos pm:,,to ;'1 
país, y abrazó con ardor ln causa miciada en Dolores por su cabczn. 
el inmortal ~i.dalgo. Hombre de orden, qu~so imprimir Perdida más la1·de aquella plaza imporlanlísima, co
á l~ r~volucion un carácter que no era fácil lograr que 11_1enzó Rayón á sei· victima <le sus mismos corrcli~iona· 
revistiese, toda v~z que cuando un pueblo se levanta en rios. Empero homb1·es de su talla 110 se ahalcn por nin
masa para c?nqu~slar los derechos de que se le priva, gún motivo, y continuó siendo uuo de los 111:1s ilu~trcs 
apela á medios v10lentos, y como torrente desbordado, caudillos de la rc~olución, sin desmaya1· un 111umc11to, y 
arrolla cuanto á su paso encuentra. Rayón no sólo no de ello puede cerciorarse cualquiera en los iloc11111c11tos 
p~do r.on~ener el empuje desordena~o de los indepcn- que existen relativos á todns sus c::nnpaílas. 
dientes, smo que íué una de sus victimas, como veremos Despuós de continuo batallar duran le más de seis niios, 
más adelante. Rayón fué aprehendido el 11 de Diciembre de 181í. Poi· 

Después de los sucesos de . Gu~najuato ">: Valladolid, una se~ie de c]rcunstancias que. serla prolijo rcfcl'ir, 110 

Rayón propuso un plan reducido a que se mstalara una fué fusilado, smo que permnnec1ó preso hasta el 15 de 
junta, se ev_ilaran destrozos, y cesa!ª toda persecu~ió.~ ~ovie1!1bre ~e 1820 en que se le seiialó como lugar de re· 
personal. H1dal~o aprobó el pensamiento, y aun escr1b10 s1dencia la villa de Tacuba. ¡Cuántas amarenras qué ho· 
á Rayón una expresiva carta. rribles padecimientos experimentó durnnl~ los tres aiios 

Reunido con el caudillo, y con el carácter de secreta- en que estuvo preso! Pero también ¡qué noL\e entereza 
rio suyo, tomó parle en la memorable bataUa del Monte la suya, qué fidelidad á la causa de la patria! Los grillos 
de las Cruces, y en seguida se dirigió á Tlalpujahua, con le produjeron llagas en las piernas, su salud se qnebrnn· 
el fin de arreglar sus negocios y decidir á sus hermanos tó sobremanera, y para proporcionarse el sustento se ocu· 
á que abrazasen la causa en que él militaba, y tornó á paba en la <;árcel en hncet· purerns de-cartón .......... ! 
unirse á Hidalgo después del desastre de Aculco, sin lturbide, que tenla empeflo en nulificnr á los mexica-
abandonarle más. nos que podlan rivalizar con él, no invitó {1 Hayún en 

En Diciembre, estando en Guadalajara, fué nombrado 1821 al rebelarse contra el poder cspnílol. 
secretario de Estado y del Despacho, lo que le daba, co- Consumada la Independencia, filé nombrado tesorero 
mo dice Alamán, facultades de ministro universal. Ra- y después intondenl!) de San Luis Potosi, ·y en scgui1la 
yón trabajó afanosamente por organizar aquel gobiorno; fué electo diputado por Michoaeán. 
utilizó la imprenta que por primera vez se consiguió en- En 1824 el Congl'eSo le confirió el despacho de gcnc
tonces en Guadalajara; pretendió entablar relaciones di- ral de división y le declai·ó benemérito de la pnll'ia. El 
plomáticas con la República americana, tomó parte acti- dictamen de la Comisión es un monumeulo de glol'ia pa
va en la organización y disciplina de las tropas, en la ra el ilustre defensor de la libel'lml. 
adquisición y reposición del armamento, y para decirlo No menos honorllicos son los conceptos que se hallan 
en una frase, consagró toda su inteligencia, todo su valor estampados en la parle expositiva del decreto expedido el 
á la santa causa de la libertad. En el descalabro del pucn· 1G de Septiembre de 1842, mandando que el nombre tic! 
te de Calderón, fué él quien salvó los caudales del ejé1·· General de división D. Ignacio López Hayón se iui:cl'ibie
cito que ascendían á trescientos mil pesos. ra con letras de oro en el salón de la Cúmnrn de Diputa-

Entró victorioso ó Zacatccas á las órdenes de Allende; dos. AlH está consignado que él fué uno de los primeros 
y cuando los principales caudillos de la insurrección y más ilustres caudillos de In Independencia desde 1810; 
marcharon á buscar la muerte en Chihuahua, Rayón que después de la prisión y muerte de Hidalgo, Allende, 
quedó, puede decirse, en el centro del país, como el jefe Aldamn, Abasolo y Jiménez, fué Rayón quien conser,·ó 
principal de la insurrección. el fuego sagrado que animó á los mexicanos p:u·a soste-

" En esos días, dice uno de sus biógrafos, fué el único ner la lucha; que él fué el primero que estableció un Go
que formó un eslabon1 por decirlo así, que enlazara la bierno Nacional en Zitácuaro; que siempre füé fiel á sus 
cadena de los sucesos entre aquellos caudillos y los que juramentos, con una constancia· heroica, y que hasta su 
les sucedieron, y fué también el único que con heróico muerte jamás desmintió sus generosos y patrióticos prin-
esfuerzo mantuvo el fuego sagrado de la libert;1d, opo- cipios. _ . 
niéndose á los colosales empeflos de un poder trmnfante, En 1820 fué nombrado comandante general de Jalisco, 
á quien para conipletar sus glorias, sólo restaba la des- y dese~p~íló ese puesto h?sta Febrero de 182! .. , 
trucción de los restos miserables que la buena caus~ ha- Por ull1mo, durante ma~ de dos ai1os pres1d10 !ª se
bia confiado á su fidelidad. Nombrado jefe del primer gunda sala del Supremo Tribunal de Guerra y 1\larma, y 
cuerpo de tropas que quedaba á los americanos, apareció falleció el 2 de Febrero de 183~, á consecuencia de ha-
por la primera vez con la investidura de gen~ral, y pudo berse renovado sus antig~as he~1d~s. " .. 
desarrollar su genio organizador y sus antenores empe- Bustamante, en el opusculo mtilulado Jmcio que la 
flos por regularizar el movimiento y disciplinar aquellas posteridad 11_1exicana formará s~bre el sep~lcro del Gent 
masas, que más bien que un auxilio, hablan sido un obs- ral D •. I~a~io López. Rayón," dice: "Considerado R~y.on 
táculo á la victoria. Se ocupaba, pues, en arr~glarlas, en como mdmduo particular, veremos ~n él una noble e m• 
reponer el armamento y municiones proporcionarse re- teresante figura; un hombre comecl1do y cabaJleroso en 
cursos, establecer el orden en los g;stos del ~jércilo, y tod8l! s1;1s acciones, al par que mode.sto; dota~o ~?unen
preparar el movimiento que demandaran las c1rcunstan- tend1m1ento claro, acompañado de una medllac1011 sesu-
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da y circun~pecla; un corazón recto, sencillo, am::mte de 
la justicia, compash·o y magnánimo para socorrer abun
dantemente á los desgraciados; un amante del orden y 
disciplina mililar más sc\'era; un ciudadano religioso sin 
fanatismo; de\'oto sin hipocresln; un buen padre de f::uni
lia; un esposo amante; en fin, un licl amigo. Testimonio 
<le estas prendas da quien le acompafló diez meses en la 
campana; quien le observó hasta en sus acciones m.ís se
cretas; quien fué con él asallado por los bandoleros rea
listas en Zacathín, sin quedar con otm ropa qne la que 
cubria nuestros cuerpos, ni m:'1s prenda npreciable qne el 
honor y la gloria de sufrir por la independencia y In Ji. 
bertad de nuestra patria." 

Cien p:í¡.tinas del lomo tcrce1·0 de la obra intitufada 
"Hombres Ilustres Mexicanos," que hemos citado varias 
veces, ocupa la biografía documentada de D. Ignacio Ló
pcz Rayón. Alll cncontrnrá la relación de sus campanas 
quien desee m{is extensos datos que los que en estos 
apuntamientos hemos reunido. 

Bayón es aerecd01· á la gratitud nacional; y el din en 
que se honre como es debido á los héroes que nos die
ron patria, se le erigirá una cstatua,-F. SosA, 

Lorencillo. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Tacámbaro, Estado de Michoaeún. 

Lorencillo en Veracruz. Entre los grandes 1·ccucr
dos históricos que encierra la ciudad de Veracruz, nin
guno es más trágico ni más palpitante que el de la terri
ble invai:ión de los piratas capitaneados por Lorenzo Já
comc. Existen diversas relaciones de suceso tan funesto; 
pero la mejor, á nuestro juicio, es la debida al P. Alegre, 
uno de nuestros mejores historiadores. A pesar de su ex
tensión, vamos á darla :í conocer. 

"Lunes 17 de Mayo de 1683, dice, como á las cuatro 
de la tarde, se avistaron dos velas que parecía entraban en 
el puerto. El gobernador de la ciudad, persuadido á que 
fuesen dos que se esperaban de Caracas, ó acaso algunos 
de la flota, que según se tenla noticia navegaba desde el 
1 ~ de Marzo, no hizo do la novedad el aprecio merecido. 

"Al oscurecer la noche, se hicieron fuera las dos em
barcaciones y se perdieron de vista. Esta maniol>rn dió 
mucho que maliciar al castellano de San Juan de Ulúa 
y al sargento mayor, que comunicaron sus sospechas al 
gobernador de la plaza. 

"Se dispuso que algunas compaflías, que no eran de 
guardia, se acuartelasen en las casas de sus re~pecliYos 
capitanes. Se avisó á los baluartes y centinelas, y se pre
pararon patrullas que rondasen aquella noche la ciudad 
con mayor número del acostumbrado. El mismo gobcr· 
nador e~ persona rondó la mayor parte de la noche, y no 
reconociendo novedad, se recogió sin cuidado. 

"Los enemigos, amparados de la oscuridad, y guiados 
de algunos _b~tcnos prác~icos, que anos antes hablan es
tado al)l pr1S1oneros, deJadas las dos cmbarcnciones fue
ra de llr~ de canón de la ciudadela y de la plaza, salla
ron en piraguas y barcas pequefias, y desembarcaron á 
barlovento de la ciudad, á una legua corta donde des
pués se puso la Vigfa que hoy llaman de V~·gara. 

"Venían en los dos barcos ochocientos hombres de 
armas, mandados por Lorenzo Jácome y Nicolás Agra
mont, nuevo pirata que el afio antecedente habla sa
queado á un asentista. Marcharon hacia Veracruz dos
cientos -hombres con algunos de los prácticos coman
dados por Lorenzo _Jácome. Llegaron á estar sobre la 
plaza justamente á tiempo que el centinela tocaba las 
doce. A Esta hora, fuera de las doce campanadas, es 
estilo tocar algunas otras pocas más apresuradamente. 
Esta costumbre estuvo para salvará Veracruz de aque
llas manos implas. Los franceses creyendo haber sido 
sentidos, y que aquel toque era á rebato, dieron tumul
tuoriamente la vuelta, y hubieran corrido hasta sus na
víos, si los prisioneros que traían no les hubiesen de
sengaflado de su error. Tomado aliento, volvieron á la 
marcha, y Lorenzo Jácome, con algunos pocos salvada. 

LOR 
la estacada, que entonces era m'tn más baja de Jo c11u? es 
hoy, y á ralz del sucio, entró en la ciudad hast:i la ¡,laza. 
Ob;;errú el cuerpo de guardia y las calles vecinas: 1111 pro
fundo silencio y una suma <¡uictud reinaba en totl.1;; 
partes. 

"No dudó ser duclio de la ciudad, y mandó que se pu
siesen en marcha los seiscientos homhres que hablan 
quedado en In playa. A la misma hora que llt•garon se 
hubiera dado el asalto, si los prisioneros no le lmhicr:m 
aconsejndo 1¡11c cspernse á la madrugntla, tiempo en 1¡11e 
suele sc1· m{is pesado el suel1o, que á cansa del calor no 
suele lograrse á prima noche. Entretanto, acordonaron 
á la ciudad en la mejor forma, ,¡ue les pcrmitln la esca
sez de su gente, y se mandaron disponer para el nsallo 
al despuntar el din¡ pero tuvic1·on ,¡ue esperar, y á las 
cuatro ó poco más <le In mnlinna tenfnn ya repartidM sus 
tropas por todas las bocacalles. Nicohís Agramont se 
encargó del asalto de la plaza pl'Íncipnl y cuerpo de guar· 
din en qnc \'croslmilmente debla estar la mayor fuerza: 
setenta de los suyos le acompaoahan. Al mido de la mar· 
cha salieron de sus casa& el sm·~ento mayor D. l\lateo de 
Iluidrobo y el capitán D. ,lorgo .t\lgnrn con espada en ma· 
no; entrambos con un soldado que tuvo valor de a¡;regár· 
seles, quedaron luego muertos á balazos con 1>érdida de 
un francés, y heridas de uno ó dos. De los soldados 
de guardia, unos cuantos se retiraron á un cuarto bajo 
que les sirve de cuartel, otros subieron ú avisar al gober
nador, que viendo ya perdida la plaza, procuró ponerse 
en salvo; toda la facción apenas durarla un cuarto de 
hora. 

"Con ln misma facilidad se apoderaron de los balunr· 
tes, que entonces no eran más que dos. Lorenzo Jáco
me, acometió el de la pólYora á sotavento de la ciudad, 
y á otro de los principales se le encomendó el de la Ca
leta. Dispararon sobro cada uno tres ó cuatro granadas 
y algunos arcabuces, con que se rindieron al punto los 
pocos soldados que habla de guarnición; as! en media 
hora ó poco más se hallaron duelios de las vidas y ha
ciendas de todos los vecinos. El espanto y paYor se 
había apoderado de tal suerte de los ánimos, que ni aun 
pensaron en defenderse. Sobraba pólvora en los almace
nes, sobraban mosquetes, de los cuales, después de pro
veidos despedazaron más de cuatro mil en In pinza. En 
el número ele la gente babia cnafro ó cinco hombres en 
Vcracrnz para aquel puno ele franceses. 

"Se ltwo aviso ele los designios del enemigo, del pre· 
sideute de Santo Domingo, de Madrid y mm de Guate
mala. Nada hastan las prevenciones y las diligencias hu
manas cuando Dios quiere castigar. Cerró el Sefior todas 
las puedas por donde se pudiesen librar. 

"Los barcos pescadores que todos los dlas salen mu
chas leguas mar afuera, no hablan salido aquel lunes. 

"Los muchos estancieros que madrugaban á traer á la 
ciudad todo género de hortaliza, 110 pudieron entrar, ni 
dar aviso alguno. 

"La flota que se esperaba de Espana, y que según ciertas 
noticias se babia becbo á In vela desde 1 ~ de Marzo sin 
contratiempo alguno, tardó noventa y cuatro días, y llegó 
pu11lualmenlc cuando ni pudo socorrerá ln ciudad, ni 
dar alcance al enemigo para recobrar el botín. Pero vol
vamos á la narración. 

"Ocupados los puestos en que pudiera haber resisten
cia, se di\ridicron en pelotones por todas las casas de In 
ciudad. ¡Infeliz el hombre, mujer, ó nino que la curiosi
dad ó el espanto hacia salir á la calle ó asomarse á al
guna ventana! Pagaba infaliblemente con In \'ida. Un 
religioso anciano de San Agustín fué la primera victima 
en este género, á que siguieron después otros muchos. 

"Los prisioneros, sus conductores, los guiaron dc~de 
luego á las casas religiosas y á las de los sujetos más ri
cos. Entre los demás, llegaron á nuestro colegio. Los 
padres, desde la madntgadn, avisados de los primeros 
tiros, hablan tenido cuidado de consumh· el adorable 
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cuerpo de Jc~ucrislo, y oculta! c~t~nlo pudieron de In pla
ta de la. lglesrn, aunque todo mulilmentc, como dcsput'.•;; 
veremos. Llamados al toque de la campanilla, <¡ne l'll 
otras partes eran balazos á las puertas, bajaron á la poi·· 
terla, y suplicaron les diesen buen cmll'tcl, que se les 
prometió francamente, y so correspondió muy al contra· 
rio . .Mientras los unos repartidos por la ciudad robahnn 
las casas, á los vecinos, sin distinción alguna de sexo, 
edad ó condición, llevaban ó. la plaza y hadan scnltn· en 
el sucio, dejando en medio campo para amontonni· el bo
lín que allí iban recogiendo de los diversos cuarteles lle 
la ciudad. Junta la mayor parle de la gente, hicieron 
abrir por fuci-za la iglesia parroquial; y puesta la tropa en 
dos filas á los lados de la puerta que mira á In plmm, hi
cieron entrar 1í. todos. 

"No puede ponderarse dignamente la opresión, el ca
lor, la hambre, sed é incomodidades que pasaron los in
felices habitantes desdo el martes 18 de Mayo, en que 
fueron alll encerrados, hasta el sábado 22. Más do seis
cientas personas entraron las primeras; número que á 
cada hora se fué aumentando con todos los demás vcci• 
nos,, fuera de los que tuvieron la fortuna de cscapa1· á 
los montes. Cada una. de estas reclutas aumentaba con
siderablemente el mal de todos, hasta llegar á no caber 
sino de pies y apretados unos contra otros, sin libertad 
de mudar de situación. Ahogáronse algunos niflos y mu
jeres, y murieron algunos de hambre, pues para. tanto 
número de gentes no se repartlan sino dos costales de 
bizcocho durísimo, y algunas botijas de agua por dla. Tu
vieron mejor fortuna mil y quinientos negros esclavos, 
de quienes necesitaban para la conducción de la presa. 

"Al dla siguiente por la mafia.na se agregó á las demás 
penalidades un peligro próximo de la vida en todos los 
presos de la iglesia. No contentos los piratas con toda la 
riqueza que hablan juntado el dla antecedente, y la que 
sabían haber aún en las casas que registraron, persuadi
dos á que se hubiese ocultado mucha parte, quisieron 
descubrir con amenazas cuanto hubiese en esta parte. 
Para este efecto, introdujeron en la iglesia un cajón de 
pólvorn, y poner en medio de ella una bandera roja. Lo
renzo Jácome, con la espada desenvainada, y haciéndose 
lugar á costa de la opresión de la gente, se paseaba por 
el cuerpo con un aire de soberanía y de fuerza, gritando 
con voz ronca y espantosa, que si no se descubrían los 
tesoros ocultos, alli morirían todos volada la iglesia y 
oprimidos de sus ruinas. Los gritos lastimosos de las 
mujeres y ninos, las voces de los hombres, ó para satis
facer á aquel bárbaro, ó para implorar la clemencia di
vina: los violentos movimientos de toda aquella pobre 
gente por alejarse del cajón á que se había ya puesto una 
mecha, aunque á distancia grande; en fin, la confusión y 
el tumulto fué tal, que murieron ahogadas algunas per
sonas, y muchas que tuvieron la desgracia de estar junto 
á algún banco ó pilar con brazo ó pierna, salieron con ella 
quebrada. En aquel alboroto, la fuerza do los que bufan 
quebró la puerta de la sacristía, por donde sin poderlo 
estorbar los piratas salió gran parte de la gente no sin 
muerte de algunos y heridas de muchlsimos. Por mo
mentos esperaban la muerte, cuando Lorenzo Jácome 
enarbolando una bandera blanca pronunció el perdón, y 
el seguro de que no se ejecutaría tan inhumana senten· 
cia. Apenas se había algún tanto respirado de la pasada 
congoja, comenzando á hacer en los sujetos padiculares 
diligencias para descubrir los imaginarios tesoros que les 
fingía su codicia, el primero que experimentó su furor, 
como uno de los sujetos más acaudalados de la ciudad, 
fué el capitán D. Ferm[n de Zazueta. Cargáronlo de opr~
bios en medio de la multitud, y amenazáronle de mil 
modos para que dijese dónde habla escondido sus bienes. 
Respondía que todo cuanto tenla propio y ajeno habla 
quedado en su casa, y en ella hallarian tanto, que no ha
bría lugar de presumir se hubiese ocultado cosa algu~a. 
No satisfechos de esta respuesta, le dioro 1 muchos cm-
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larnw,:, ,Y mm, llc¡?aron ,í ponc>rlc al cuello un alfan¡:,? 
para ol,lt¡.;arle a prnmd~·1· ¡1l¡:uua considerahle porl'iún 
pu1· su rescate. hsta 1111s111a suerte corrieron tndu,; lo.-; 
s~1.ic\os dl' alg1'111 cauclal y tlistinciún. A lo,; st·¡;larl's ricos 
s11,t11cro11 los prelatlos de las religiones. 1Ji,ti11¡;11i,·rou 
eulru los dumús, ó por su particular alicit'm (1111c t·s 1u11,· 
conocida la que han lcnltlole sic111¡,1·c los hel'l·j,·s 1lc Frau·
cia) ó por In fama com1ín de l'iq1ll'1.a, al p:uln• rector tle 
la Compafila, lla111."111dolo el ¡wimcrn. 

"Era en la aclunlitl:111 rectm· de aquel colq:io d p:llln.: 
Bel'llahú de ::iolo, homl,re a11cia1101 ,·cncrahlc y muy quc
hranla<lo de los lrahajos en trece :u1os de 111isio11e<, :O:a· 
c,íronlo de la iglesia :í la mitad de la plaza nm µra111l1: 
algazara en solana y manteo, sin so111hrcrn t', h11111·l1·, 1·x
ll'c111amento debilitado del ayuno lota! del dia pasaclo y 
ele la opresión y falla de sueno. l'usU~ronlc en 111·p.-;e11-
cia do Lorenzo Jíicome, c¡ue le mandó hincar de rodillas 
en una estei·a, y ju11la1· las manos ante el pecho en :ule
mán humilde y respetuoso. I~u esta postura, después de 
haberlo vituperado como al hombro m:ís indigno del 
mundo, y amenazándole que ni él ni alguno de los suyos 
habla de quedar con vida, le dijeron que el gobernado1· 
de la ciudad habla ofrecido por el rescato do sn persona 
setenta mil pesos, que en vista do esta cantidud Yieso lo 
que podía ofrecer por el suyo. El buen anciano respon
dió que no tenla un maravedí, que el colegio y templo 
estaba en su poder; sin embargo, le mandaron que ofre
ciera: dctúvose algún ralo pensando lo que podría conse
guir, y ofreció quinientos pesos. No bien había pronun
ciado estas palabras, cuando un francés descargó sobre su 
espalda tres cintarazos, que cada uno le hacia besar la 
tierra. Pusiéronle inmediatamente un cuchillo á la gar
ganta, al tiempo que otro de los franceses retiró la mano 
del sayón, diciendo que so le perdonaba la vida, pero que 
irremisiblemente habla de dar cincuenta mil pesos. Des
pués de esto lo apartaron de los demás, y lo llevaron al 
palacio. Siguióse el R. P. guardián de San l~rancisco, á 
quien pusieron una soga al cuello, como para ahorcal'le, 
y pidieron doscientos mil pesos. Trescientos mil al pa
dre prior de Santo Domingo, y todos fueron después lle
vados al mismo lugar, donde se hablan ya apoderado de 
la persona del gobernador, muy maltratado de palos y 
cintarazos que hablan llovido sobre él. El paill'c llcma
bé de Soto solla repetir que desde este din había hecho 
un alto concepto del oficio do rector, pues á no serlo, hu
biera padecido lo mismo que los demás, y no lo hubie
ran singularizado tanto en los agasajos. 

"Entretanto, era cada dla más insoportable la prisión 
que padccla en la iglesia parroquial el resto de los Yeci
nos. La. apretura, la hediondez, el bochomo, la hambre 
y la sed, la vista do muchos enfermos y otros que mo
rlan, los palos y heridas que llo\'fan sobre la muchedum
bre en la forzosa confusión que ocasionaba la distribu
ción del alimento, el dolor c¡ue necesariamente causaba 
á los pechos cristianos ver de aquel modo indigno pro
fanado el lugar santo y convertido en la pocilga más in
munda el templo de Dios vivo; todo esto junto, que ha
cia ciertamente indefectible la muerte de todos los ciu
dadanos, movió al capitán D. Fermln de Zazueta y D. 
1\liguel de Ascué, para que otorgada licencia del cabo, se 
presentasen á los dos jefes Ju maflana del juéYes. Repre
sentáronles que toda la ciudad morfa ali[ de hambre y de 
miseria, que ¿cuáles eran los motivos y delitos de aque
lla pobre gente, de las mujeres y ninos, para . padecer 
tantos trabajos? ¿Por qué se les negaban los ahmentos, 
se les escaseaba el agua, y negaba todo consuelo? ¿No 
han cedido todos sus caudales? ¿No han dado hasta lo 
necesario para su decencia? ¿Pueden hacer más? Las 
cabezas de las familias han ofrecido ya pm· su rescate 
más de lo que pueden. La suma inmensa que se pido 
por el rescate de la plaza, si la hay en ella,. ya está_ en 
vuestras manos· si no la hay, seria necesario recurrirá 
lugares setenta y ochenta leguas distantes donde tenemos 
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nuestros cor1·csponsalcs; esto no puede hace1-se en poco 
tiempo como ¡,rclcmll-is¡ y si larda algunos días, ¿para 
qué es trnl:u· e.le rcscalnrnos después de la muerte de 
nuestras mujeres y de nuestros hijos, cfospués del saqueo 
de lo,; templos y de cuanto tenemos más amable que la 
misma vida? Esta cl'istiana libcl'lad bizo impresión en 
ac¡ucllos fieros ímimos. Mandó luego Nicolí1S Agl'amont 
que se aumentase la po1·ción del alimento y del agua, 
prometió que presto los pondrla en libcrlacl, y convidó á 
su me!m al c:1pit:'tn D. Fcrmln, demostración no usada 
hasta entonces <le aquella chusma infame, y que dió {1 
las ~entes aUigi<las algún rayo <le espernnr.a. 

11'Ya por este tiempo hablan comenzado los pirnlas á 
conducir ;í sus barcos de día y de noche, por ticrl'a y en 
c:m·ctas, y trasladado en piraguas cuanto hablan sacado 
de la ciudad. 

"Para la mai1ana siguiente del sí1bado 22 bablan de
terminado salir de la ciudad, y llevar consigo ;í todos sus 
habitantes {1 la isla de Sac1·ificios, situada al E. de Vern· 
cruz y al S. de San Juan <lo Ulúa. 

" La larde del viernes, poi· una lista que ya tenlan fo1·· 
mada, fueron llamando á lodos los vecinos, y en su pre· 
sencia, les die1·on sentencia do ser pasados á cuchillo y 
quemada In ciudad si no descubrlan los bienes ocultos. 
Estando en esto, ó fuese contingencia, ó arlilicio inventa· 
do y prevenido de ellos mismos, entró por medio de la 
asamblea uno de sus ministros con un pano lleno de jo• 
yns de mucho valor y algunas talegas que decla haber 
encontrado muy ocultas. Con esto se persuadió, ó pare
ció persuadirse que bahía mucho aún por descubrir. 
Crecieron tanto las amenazas, y habla tantos motivos pa
ra temerlo todo de su inhumanidad y codicia, que el vi
cario y juez eclesiástico D. Benito Alvarez de Toledo se 
encargó de ir á la iglesia y persuadir á todos lÍ manifes
tar aun lo más mínimo, é intimarles aquella triste sen
tencia. Subió el vicario al púlpito, y les exhortó más con 
lágrimas que con palabras á que con la manifestación de 
cosas tan pocas y rateras, como podlan ser las c¡ue acaso 
ocultaban, redimiesen la ruina de su patria y sus propias 
vidas, que á cada instante peligraban. llepartiéronse,jun
los con los soldados franceses que llevaban los sacos, al
gunos clérigos encargados de recoger lo que tenlnn en la 
iglesia, y fuera do ella acompaiiaban otros IÍ uno de los 
alcaldes ordinarios. La suma que sacaron con este arli· 
licio, pasó según lo que menos, de treinta mil peso~. 

"Mientras esto se ejecutaba, trataron los principales 
de 1n ciudad de ajustar por último el rescate de ella. 
Después de muchas alle1-caciones y amenazas, dijernn los 
dos jefes, que atendidas las fábricas y muchas otra:i ~o
sas á que hablan perdonado, ern muy poco un nullon; 
pero que usando de su libcl'alidad. y clemencia, se con
tentarlan con doscientos mil pesos. A instancias de los 
diputados, qucdarnn al din siguiente, sábado por la ma
i'iana, en ciento cincuenta mil pesos, que deberlan entre
garse dentro de diez dlas; quedando en rehenes las per
sonas más distiuguidas del lugar. Con esto resolvieron 
pasarse al punto que llaman los Hornos, como una le
gua al S. de Veracruz. 

"Tomada esta resolución, mandan salir de la iglesia 
á todos los hombres y mujeres, negras y mulatas, que
dando alll las espanolns. Puestos en la plaza y escolla· 
dos de buena gua1·dia, apartan veinte de los principales 
que bablan de llevar en 1·ehenes; y fuera de los sacerdo· 
tes y religiosos, hacen á todos los demás cargar, sin 
distinción alguna sobre sus espaldas los muchos llos de 
ropa y fardos de todos géneros, harina, pólvora, grana y 
semillas que hablan juntado en las calles; hombres y mu
jeres, amos y _esclayos,. v~rg?nzosamente comprendi_dos 
y mezclados, sm mas d1stmc1ón que el mayor sonroJ0 y 
abatimiento, eran por grado ó por fuerza cargados de pe-
so, á veces muy superior a sus fuerzas. . . 

" La grita, los cintarazos y palos, eran el almo d~l que 
caía, singularmente si era espaf1ol y persona autorizada. 
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Con este inmen~o trabajo, á las doce del día lkgahau ;'1 

los Hornos ca111111amlu cargados, hambrientos y d~l,iks 
en el país y estación más calurosa del afio y del día, so
bro uu tcneno arenoso y ardiente. 

"En los llomo:1 esperaban ya las piraguas con que 
fueron conducidos los rehenes ;í la Capitana, y los úc
nuís í1 la isla de Sac1·ificios 1i continuar, menos la opre
sión, todas !ns dcm:ís incomodidades (JUe hahlan tolera
do en tiempo do su pl'isión cu la parroquial. Ali! c~lu· 
\'ieron desde el 11icho día sábado 22, hasta el domingo 
30 de Mnyo que se les enh'cgó el dinero prometido. lJe 
los rehenes 11ue hablan llcmdo á la Capitana, ,·oh-icrou 
luego cuatro, dos que procurasen hastimentos parn los 
que estaban en Sncrilicios, y dos que tratasen del c11111-
plimicnto del rescate. La diligencia de los dos primeros 
prestó poco; y si uo fuera por Ja de D. Francisco Uarrau
ia, alcahle ordinario, de D. Domingo de Urh:m· y del her
mano Francisco de León, coadjuto1· de la Compai'lla, hn
bieran perecido <le hambre en Sacrificios ce1·ca de tres 
mil personas. Desde el lunes 2-1 enviaron igualmente :1 
Sacrificios los rehenes restantes, que ernn diez y seh;, 
dándoles }l0r cárcel un polvcro de horno de cal, de ocho 
varas de largo y tres de nncho, en que estuvieron ocho 
dlas. Eran los principales el gobernador de la ciudad, el 
vicario eclesiástico, los padres de Santo Domingo y 8:111 

Agustln, el padre guardián de San Francisco, el padre 
Bernabé de Soto, y el padre Juan del Castillo, jesuitas. 

" El botln que sacaron de la ciudad, no pudo saberse 
individualmente. En plata labrada pasa1·on de mil arro
bas; en reales, por la distribución que se puso después, 
cupieron á cada soldado raso más de seiscientos pesos, 
y eran los de esta clase mil y cien hombres, fuera de lo 
que se partió á cada uno de los once barcos, y lo que to
maron para si los oficiales y los jefes, cuyas cuotas vero
símilmente debieron ser cuatro, seis y aun diez y doce ó 
veinte veces mayores. Anádense mil y quinientos escla
vos, joyas, g1·ana, nnil, harina, caldos, lencerla y otros 
muchos efectos de Espana y de América, de que es la 
garganta aquel puerto, y se confirmar-.í el juicio <1uc se 
formó entonces do que la pérdida montaba á más de cua
tro millones, en sólo lo que ellos pudieron aprovechar. De 
cuanto 110 podla servirles en escritorios, mesas, camas, 
espejos y otros muebles de casas, todo lo quebraban y 
haclan pedazos, singularmente puertas y ,·entanas. 

"Fiuahnente, el dla 1'! de Junio se hicieron á la vela 
cargados do despojos, con sola la pérdida de treinta y cin
co hombres por diversos accidentes en Veracruz, ó por 
resistencia que hicieron al principio muy pocos: á los 
golpes y malos tratamientos pasaron de cuatrocientos 
los muertos. 

"El mismo d!a que se hicieron á la vela los pirnlas, 
se dejaron ver algunos navfos de la flota, que tanto tiem
po habla que se esperaba, y sólo llegó á ser testigo de la 
desgracia. Con ln noticia, se destacaron la Capitana y 
otros na,·los á darle3 alcance, y la burla c¡ue hicieron de 
sus inútiles esfuerzos 110 fué el menor de sus triunfos. 
Fuera de los desacatos cometidos en la iglesia parroquial, 
conservaron el respeto á las demás iglesias; 110 en cuan· 
lo á saquearlas y llevarse comprendidos y mezclados con 
los muebles más viles los vasos sagrados, que en esto to
das fueron iguales. No profanaron las santas imágenes, 
sino en la parroquial y en nuestro colegio."-F. SosA. 

Lorenzos. Rancho del partido y municipalidad de la 
Luz, Estado de Guanajuato, con 355 habitnntcs.-Olro 
del partido y municipalidad de León, con 77 babitantes. 

Loretillo. Celaduría de la alcaldia de Vaca, directo· 
rfa de Choiz, Distrito del Fuerte, Estado de Sinaloa. 

Loreto. Pueblo, puerto y antigua misión de la muni
cipalidad de Comondú, partido del Centro, Territorio de 
la Baja California. 

Respecto de este luga1·, en otro tiempo de mucha im· 
portnncia relativa en la expresada costa, creemos, á falla 
de dalos propios minuciosos, lo más conveniente copiar 
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lileralmenle lo c¡uo sobl'o ella contienen los principales 
textos do consulta que tenemos ú la mano. 

En In compilación hid1·og1·ítficn del Pacífico, do M. Ja. 
mes Imray, el Piloto del Pacífico del Norte, encontramos 
lo que sigue: 

"Lorcto es una pequeña aldea situada por los 26º do 
lalitud N. y á. una distancia de ó á 6 millas al S. de la 
cxh-cmidad meridional de la isla de Coronados. 

"Tiene esta aldea (1874) nnos 150 habitantes; y en 
olla hay unas dos ó tres hermosas huertas de namnjos, 
higueras, dátiles, cte., y en las cuales se cosechan bue
nas legumbres en la estación respectiva. 

"En otro tiempo (hace muchos ai'los), esta alcfoa Cué 
un lugar de algún tráfico comercial; pero hoy se halla on 
estado de completa decadencia, Debióse su fundación, 
en 1698, á. D. Juan Caballero y Osís, quien escribió su 
historia y la consideraba como una de las locnfüladcs de 
mayor importancia en la Península, como que llegó á 
ser la capital de todo el territorio. 

"El fondeadero al frente de Lorcto se encuentra eic.
puesto á los vientos del N., N.E. y S.E. que cuando so· 
plan con violencia levantan tan gruesa marejada sobre 
él, que lo hacen extremadamento inseguro para un bu· 
que no bien asegurado en sus amarras. Con todo, la isla 
del Carmen brinda alguna protección contra los ticm· 
pos del E. y la costa contra los del O." 

El teniente Hardy de la Marina Real Británica, escri
bió en 1826 la descripción siguiente de Loreto: 

"La villa de Loreto se encuentra en un valle de una 
anchura de 2,000 á 3,000 pies, rodeado por montanas 
estériles y escarpadas, entre las cuales figura la llamada 
la Giganta (véase este nombre), como la más elevada, y 
por cierto la menos pintoresca. Hay en la villa de Lo
reto dos jardines ó huertos, en que se cultivan la vid, 
duraznos, higos, membrillos y dátiles; y allí se fabrica 
una considerable cantidad de vinos anualmente, á pesar 
de que las frutas son de propiedad comunal de todos los 
habitantes de la aldea. Se secan los higos y duraznos de 
cada cosecha, lo mismo que los dátiles, para cambiar di
chas frutas por trigo y maíz que importan los buques 
costaneros, procedentes del puerto de Guaymas en la cos
ta oriental del Golfo." 

Los cerros que circundan la aldea son en general de 
fo1·mación granítica y de tepelate duro, mezclado con ca
si ningún suelo vegetal. Así es que dichos cerros absor
ben muy poca humedad; y durante las fuertes lluvias, 
que sólo ocurren de 5 en 6 anos, el torrente do agua que 
de todos los lados se precipita sobre la aldea es tal, que en 
varias ocasiones se ha arrastrado consigo algunas casas. 
Los naturales del lugar, á pesar de conocer on toda su 
extensión el peligro que constantemente los amenaza, es
tán poseídos de tal apego á sus habitaciones, que se sobre
ponen al temor que les inspira, y en todo piensan menos 
en cambiar de domicilio. Los habitantes de Loreto son 
de un color de aceituna prieta, lo que manifiesta que en 
este lugar la mezcla de las sangres indígena y espailola 
no fué muy feliz, ó á causa tal vez de que van volviendo 
gradualmente á adquirir la tez de los aborígenes. 

El comandante Dewey, jefe de la Comisión hidrográ• 
fica exploradora del Departamento de Marina de los Es
tados Unidos, que visitó estos parajes por l~s afios de 
1874 á 1876 dice en su libro de "Observaciones sobre 
las costas oc~idcntales de México," lo siguiente: 

"La misión de Loreto fué fundada en 1697, y la aldea 
de ese nombre fué en un tiempo la capital de las dos Ca
lifornias. Se halla situada ésta á la entrada de un valle 
que se extien~e hacia el interior hasta ~a~ faldas ~e la 
sierra de la Giganta. En la época de la v1S1ta de la Na
rragansett" (el buque de guerra de su mando) era Lo
reto una miserable aldea de casas de adobe, en su mayor 
parte techadas con hojas de palmeras; con una población 
de 150 habitantes. El local para el establecimiento de 
ésta, fué muy mal escogido, pues es á la orilla del lecho 
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de un rio, que si bien pcrm:mecc durante ai!os seco, en 
la {,poca de lluvias tori·cnciales en las monlaflas suelo 
com·c1·lhse en uu de,·astador torrente cu el espacio do 
unas dos ó tres ho1·as, capaz de llernrsc consigo lodo lo 
c¡uc en su precipitado curso se encuentre. De suerte, pues, 
que do tiempo en tiempo la aldea Loreto lm sido com
pletamente dcstmida, y hasta sus escombros arrebatados 
por la corricnlo, no c¡ucdamlo actnalmcuhi (lSi-l) de la 
antigua misión en pie más que la i~lcsia y sus edilicios :1d
juntos. Dicha igk-sia es un edilicio de r~1ntcrla de gl'3.lu(cs 
dimensiones, cubierto con un tecito de bóveda, y que licue 
en uno de sus extremos una cúpula espaciosa del mismo 
material; se encuentra en buen estmlo. !'osee dicho tem
plo alg~,nas ¡~intm·a¡¡ y omamontos \'alio~os dignos de 
mspccc10n. El all:ll' mayor y la fuente bautismal son 
de puro alabastro." 

En tiempo ordinario es bueno el fondeadero de frente 
á la aldea, en el que puede anclarse por 8 ii U brazas {1 
5 cables de la playa. El mejor ¡muto ele él es un Jncrai· 
con el cual quedan cnlilados la iglt-sia y el cm·ro del {,'un 
de Azúcar (véase este nomb~;), que es un pico :igndo y 
muy remarcablc, de unos 31614 pies de allurn. l\Iuy cc1·
ca ni S. do la desembocadura del arroyo ó rlo ya dcsc1·i
to, se extiende una restinga arenosa, que tiene solamen
te 2 brazas de agua encima, á una distancia de ¼ de mi
lla de la playa. 

Pueden conseguirse en Lorelo, camc fresca, lena, agua 
potable, legumbres y frutas de varias clases. 

Cerca de la ciudad, on dirección N., hay varias Iagu
nillas, á donde acuden grandes bandadas de palos silves
tres, en ciertas épocas del aflo. 

Casi no hay fruta ni legumbre, sea de las especies ll'o
picales ó do la zona templada, c¡uo no se cullh-o con éxi
to al aire libre en esta localidad. Coles, algodón, lechu
gas, tabaco, trigo, mnlz y cebollas, se ,en creciendo lado 
á lado, y á la vez en los huertos de Lorcto; y por oh·o 
lado, el olivo, la palma dátil, el naranjo, el limonero y 
el plátano se encuentran alll en grande abundancia; y sus 
parras dan vinos de tal calidad, que no pueden sc1· igua
lados JlOr los que se producen en la Alta California. La 
higuerilla ó palma-chl'isli es en este paraje un 1irbol de 
tronco corpulento y muy lcnoso. De maderas aplicables 
á la cbanistcrla, se cncucnlrnn alll la llamada ufia de ga
lo, c¡ue también abunda en .Mulegé. Es un árbol pcrlonc
cicnle {L la familia de las leguminosas, cuyas ramas están 
cubiertas de espinas curvas que se asemejan ií las nlías 
do gato; y cuya madera es tan resistente y durable, y tan 
susceptible do fino bruflido como la ele rosa, sobrepujan
do á ésta en belleza. 

Loroto fuó en otro tiempo el centro de un vasto comer
cio pcrllfcro, y viene ú ser el puerto de mar de Comon
dtí, con el cual so comunica mediante un camino que 
pasa al través de la sierra de la Giganta; también se co
munica con Mulegé por otro paralelo á la costa, que tie
ne como unas 70 millas de largo. 

La variación magnética observada en Loreto en 1878, 
fué 10° 55', con aumento anual de 2', y las mareas su
ben allí de 3 á 4 pies. 

La posición geográfica de Loreto, en la carta número 
621 de la Oficina Hidrográfica de los Estados Unidos, es: 
latitud 26° O' 30" N. y longitud 111 ° 21' O. Entre su 
playa y la de la isla del Carmen en su puerto Balandro, 
hay una distancia de 10 millas O. á E. directo, y Punta 
Cholla de la misma isla le demora al E. 8° N. (magn.) 
unas 9 millas. 

Loreto. Fábrica de papel de la municipalidad de San 
An$el, prefectura de Tlalpan, Distrito Federal. 

Loreto. Congregación de la ~unicipalidad de M;-1ti
cacán undécimo cantón (Teocalbche), Estado de Jalisco. 

Loreto. 4 ranchos distribuidos como sigue: 
Chihuahua: 2 pertenecientes á los Distritos de Camar-

go y Arteaga. . . . 
Jalisco: Uno del cantón y mumc1pahdad de Teocaltiche. 

Tom. III--60 
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Puebla: l'no lld lfüll'ito de Chalchicomula, municipa
li1l:ul de San Salrnllor. 

Loreto. 1\sicnto de minas de plata, del Distrito <le 
;\miré:; tic\ Hío, Estado de L!hilnmhua. 

Loro. Cerro y mineral <le la jurisdicción de Tm:pan, 
Estado de Ycracmz. Prnduce plata. 

Lorra Baquio (F11M,c:1sr:o ). Escritor en mexicano. 
Nació en l\léxico. lfahientlo abrazado la cm·re1·a cclcsii1s
tica fné cura p(uToco de la Huastcca y del pueblo de Alla
comulco. Cercnno á su muerte, que acaeció en lH(iU, 
profesó en la Orden de Santo Domingo. Escribió: "La
mentación sobre la tel'l'ihle inundación que padeció l\lé
xico el ai1o de 16:W." Impreso en México. l(j:l!l, -1·: "111a
nual mexicano para la ailmi11islraci1ín de los 8autos 8a· 
crmncntos, confotllle al .Manual 'J'oleLlano." Impreso en 
l\léxico por Dic~o Gutiérrez. Hiü!l, 11'1 "Explicaci,ín, 
en le11~11a mexicana, de los efectos de los Santos Sacra
mentos." 

Losolla. Ham:ho del municipio de Tierra Nuern, par
tido de Santa l\larfa del Hío, Estado de San Luis Potosi. 

Lospó. l!aciencla de la municipalitlatl de Quechuln, 
Llepartmnenlo del Progreso (Copui11alí1), Estado de Chia· 
pas. 

Lotoa (11ío 1le). Estado de Omrnca, Distrito ,fo Villa 
Juá1·ez; nace en la Ciénega Larga, y hacia el S. tle Ynve
sía se junta arriba de este pueblo con el de Loloa, y tie
ne 12 kilómetros de longitud. 

Lovene (San Andrés). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Miahuallán, Eslado de Oaxaca, con 354 ha
bitantes. 

Significa en zapoteco: lugar del lodo. Etimologla: lo
ho, lugar; pcnne, lodo. 

Se halla en la cumbre de un cerro á 19 leguas al S.E. 
de la cubecera del Dislrilo, y á 44 al S. de la ciudad de 
Oaxacu. Tiene un temperamento cálido y húmedo. 

Loxicha (Candelaria). Pueblo y municipalidad del 
Dislt·ilo de 1'ochulla, Estado de Oa.:rnca, con 731 habi
tantes. 

Signilica en znpotcco; lugar de pinas. Etimología: lo
ho, lugm· de; xicha, pifias. 

Se halla situailo en un terreno fértil ú ·15 kilómetros 
al N. de la cabecera municipal, y á 1,730 metros sobre 
el mar. El clima es cúlido y húmedo. 

Lox.icha (San Daltazar). Pueblo y municipalidad en 
el Distrilo de Pochulla, Ei.<tado de Oaxaca, con a89 ha
bilantes, cnyo idioma. es el zapoteco. Se halla silnado en 
un llano ú 25 kilómetros al N.O. de la cabecera del Dis
trito, y á 40 al S. de Oaxaca. El clima es templado. 

Loxicha (San Dal'lolo). Pueblo y municipalidad en 
el Distrito de Pochulla, Estado de Oaxaca, con 400 ha
bitantes, cnyo idioma es el zapotcco. Se halla. situado en
tre lomas, 6. 20 kilúmelros al N.O. de la cabecern del 
Distrito, y á 4-1 al S. de la ciudad de Oaxaca. El clima 
es cálido. 

Lox.icha (San Aguslln). Pueblo y municipalidad en 
el Distrito de Pochutla, Estado de Oaxaca, con 3,962 ha
bitantes, que hablan el zapoteco. Se halla situado en una 
loma, á 23 leguas al N.O. de la cabecera del Distrito, y 
á 42 al S. de la ciudad de Oaxaca. Su clima es frío y hú
medo. 

Loxicha (Santa Calarina). Pueblo y municipalidad 
en el Distrito de Pochulla, Estado de Oaxaca, con 7 45 
habitantes, que hablan el zopotcco. Se encuentra en una 
loma á 23 leguas N.O. de la cabecera del Distrito, y á 
42 s: de la ciudad de Oaxaca. Su clima. es templado. 

Loxicha (Santa :Marta). Pueblo y municipalidad en 
el Distrito de Pochutla, Estado de Oaxaca, con 100 ha
bitantes cuyo idioma es el zapoteco. So halla situado 
en una ioma á 25 leguas O. de la cabecera del Distrito, 
y á 41; S. de Oa:xac~. El. clima es templa~o. 

Loyas. Hacienda del Distrito de lturb1de, Estado de 
Chihuahua, á 83 kilómetros S.O. de la cabecera del Es
tado. 

Lrc 
Loza (La). I focic111la tlel parti1lo y 11umicipa!itb,I i!,i 

Silao, Eslatlo tic: ( :11auaj11alo, C<1ll :;,.;¡; hal,it:111l<·s.-Olra 
de la municipaliil:ul y p:u-titlo de Leún, con :l-li li.ii,i, 
lantes. 

Loza (D. F1:.1:;c1.~co). E,te ilustrado saeenlotc uariti 
en el nílo de 1 ;j;)(j, l'll la cntoncl'S Xuc,·a l·:~paf,a, proba, 
hlcmenté en 11léxico, y ('11 c,;ta capital l1izo Sll8 t·~luilio,. 
En 15iü era cou;;ilial'io de la l;nivcr,;hlad. 

Su \'asta lilt•ratma v HU virl11d, le hicieron ncrc1·dor al 
curato de In ;\lctropolilann, que sirvi,í veinte alio:::. 

El arzobispo, 1¡11c lo era eutoucc;; D. l'cdro ;\Joya d,! 
Contrcras, le comi;;iomí para que ,·isila!'e l'II su rdiro :d 
célchre anacon-ta firq;orio l.i'ipt•z, ú quien 11110!:i llama· 
han santo y oll'm~ n:putahan cxlrarngante é liipói:rila. 
El P. Loza fué de la opini,ín de los primeros, al gi-:1do d,i 
renunciar su pingiie rcnla del cnrnto, y pasar :'i vivir al 
lado del anacoreta, donde pt•m1:1m·ciú hasta J liJ (i, l'll 1¡i:e 
muerto ar¡uél y trnsladailos sus restos ni com·enlo de ('ar· 
mclitas descah:as de San ,lose de l\li'.•xico, el arzol,i;;po 
Pérez de la SerM, f11nda1lo1· del cn11vc11to, 110111lmí cape· 
llún del mismo al l'. Loza. (kl10 aílos regeutcó el pnl'S· 
to hasta su nrncrle, c¡11e ocmriú el 27 de Agosto de lti~·I, 
ÍI ln a\'nnzmla edad lle oi·hcnla y nueve aiios. Su cm\i1,·cr 
fué enterrado junlo al del Y. Uregorio López, y :1 poco;:; 
d[as le hicieron solemnes exequias. 

El P. Loza escribió: 
"Vidn del Venernhlc Siervo de Dios, Gregario López." 

Imp. en l\léxico, 1613, en 8'! 
"Noticias de los hechos ele In Ycncrable l\larina de la 

Cruz." 
Que sus escdlos no eran vulgares, lo pruebm1 los elo

gios que de ellos hacén: el cardenal Aguirre en el lomo 
6 de su ''Colección de Concilios," Juan l\for:mgonio en 
su "Thcsaurus Parochorurü," Gil Gonz;iJez Dávila en s11 
"Teatro eclesiástico," el obispo Arce de "Studioso Bi
bliornm;" Betancoml en su "Teatro mexicano," y otros 
yarios historiado.1·es y cronistas. Pruébaulo lmubii'.·n las 
dos lraclucciones francesas 11or el jesuita Luis Cornot (Pa· 
l'Ís 1644). y por Ricardo Aruoltlo de Andylli (París HiH) 
y las reimpresiones hechas en l\ladl'id.-F. Sos.,. 

Lazada. Hancho de la municipalidad dc 'folla, Dis
trito de i\lorelos, Estaclo de Tlaxcala, con 11 habitanlct=. 

Lozaneña. Congregación de la municipalidad de Sabi
nas Hidalgo, Jo:stado de Nue,·o León, con 1,i0 !1ahila11tc,;. 

Lozano Andrés. Hancho de la municipalidad y Di,;
lrito de Pesquería Chica, Estado de Nuevo Lcúu, con 15 
lmbitantes. 

Lozas. 11:mcho del ¡mrlido y municipalidad de Dolo
res llirlalgo, Estado de Gnm'iajuato, con 130 hahitantes. 

Lubná. Hancherla ele la municipalidad de Uolonchén 
ele Blengio, partido y Estado de Campeche. 

Lucas. Hancho del Distrito de ,Jamillcpec, Esta1lo de 
Oaxaca, con 51 habitantes. Concsponclc al municipio 
de Ixcapa, y se halla situado á 17 leguas al O. de la ca
becera del Distrito. 

Lucas. Hancho de In municipalidad ele Rosales, Dis
trito de Río G1·ande, Estado de Coahuila. 

Lucas n!artín. Hacienda y congregación de la mu
nicipalidad de Banderilla, cantón de Jalapa, Esta<lo <le 
Veracruz. 

Lucenilla. Penln-sula larga y eslreclrn que se extien
de de N.O. á S.E. en las costas de Sinaloa, y forma la no 
menos extensa bahía de Altata; conócesc igualmente con 
los nombres de Cahanillns ó de D. Cándido. Esta penín
sula permite la comunicación ele la bahía con el mar por 
Altala, y por el S.E. se halla unida al continente po1· la 
costa de Quilá al N.E. de la boca del río San Lorenzo. 
midiendo 15 leguas de largo y 1 á 2 millas de ancho. EÍ 
istmo de la penlnsula que en otro tiempo no existía, tie
ne una milla de anc110. 

Lucero. (Paso dó"fauneclio.) Rancho de la munici
palidad de Doctor Cos, Eslndo de N ue\'o León, con 12 
habitantes, 
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LUC LU-0 305 
Lucía (Santa). Rnncho del pru-titlo y 11 · .· · )' 1 ¡ ¡ · · 

de Pénjamo Estado de Gu·maju·;lo con ,,1~,,
11;1'.\1\t 1

~ at ,¡uel 
1
!11ªs dircclan~enle nos alruie, y así lo hizo en efeclo, 

L•c1a~ s hnncl o l I ' ': .'. ' 1 L"'; - 1,1 H m1 cs. i pu, icawlo en IS,,t, en unión del Sr D l"11·1eio Alrnra-
.., • n 1 e e mu111c1p10 e e .,anta t'· (· : . ' ¡ · ¡ 11 · , · · · : " ' · " 

Pnrt'd d H'd I E l l l S L . ' .. 1 .u 111,1, l to, 1111 op11s1:11 o e110 de mlcrcs c1cnllfico ,. de nnpor· 
, 1 o e 1 a go, 's ac o e e nu tus l'olosí l· 1 e·· .: -1·.. . ¡ ¡ , · · L' · tI R I d · : . . 1 ,I 1 1•1 Pl,l<: H:,i, poi as msctndenlalcs co11sulcrac1011es 

d XllCll~ ~1· ªnn·ct1~l eFind prc,feclm·u Y mu111c1pahdad en ,¡ue entran i;us autores, rcs¡,ccto de h l'liulo"'i·1 la en-
e oc um1 co, 1s r1 o • e ern . .. 1 · 1 · ¡. ¡ . · ' r: ' ' • L · (E . 1 ) . . . . . 1•111 11 ,lt, ele., del mal, cucsl1011cs !ollas qnc mtercsan 

~ClO slan
1
c1~ e e ·~ Ranch~ c~e la .11~n111c1¡inl1<h~!~ ~ ?11 alto g:rndo al hie!1 de l.! soeic<lad. ,\miquc e~tc lraha

ha~t,1do de San Felipe, Estado de C,uatrnJu,1to, con l,.i2:J JO se reswnte de la 1m:nlic1encia de la :iualowía palolt',-
a Lla~tcs. , _ gica, pues ui los clemt•11los de que :;e podía di~po11l·t· rn 

. UClO, Fu~ntes tci;m~l~s. de, lll\lS de 2,>~ C:., 1,mmi~i- l:1 _lipocn c~1 <¡u_c se crnpreu<li1i para llernr ¡'1 l'al,o tan di
pahdad Y partido de l~e);s, o sea \alle de San b·a11c1s- f1cil estudio, lll las nu111e1·osas ocupaciom:s del Sr. Ltlt'io 
co, Est~do de San Lms l ol~s.L. , ,. r le pern1iti_e1·011 llenar es(,j vacío, justo es ,·oiifc~ar t¡lW los 
. Lucio; Rancho del mun1c11110 de Iim:ra Nn?''ª, pa1·- cnmll'Os s111lo111atolt'1¡.;icos esl:ín (l'at:ados por 11 w110 maes

lido de_ Santa Maria del Hlo, J;st~~lo de ~ª!l Ltus Potosi. tra, y t¡ne ellos 1·evclm1 su c:ir;ícler pcofu,ula11w11 1n 01,~,·r-
Lucio (Dn. D. lJ,wAr.1,)., N,~cio en la cn11latl tlc ,Jala- rnd01· y concie11z11do; su i11lcligeull! )'luma l'O)'i•'• tau com

p~ (V e1·acruz), el dm 2 /le Serller~hl'C <1; ~ 8 rn, ,_le 1:~- pl•:l;l y lieh11e11tc :í. la 11almalc1.a, ((IW lllll)' poco t', 11ada 
~hes que lo fueron D. \ 1cenle Lucio y D. (,el'lrnil1s Na- d_e,10 <1110 ltace1· cu csle ¡,1111!0 it sus ~uct•sort·s. ¡.;¡ Sr. Ln· 
Jera. CIO merece, put•s, hic11 de la ciencia 11acio11al, poi· haber-

.Muerto su pad1:c cuando era é! totlavin ni~o, debió al la_ enriquecido cun la pnhlicacióu de ohsPr\'a<'ioncs pa· 
Sr. S_alas, con _qmen In sel1~ra. nuda cont:ª:I? ~rgm!das tna~, que de otro m?do hubieran pcrm:11wcido i~nornda:-:, 
n_upcias, los primeros conoc1m1~1!tos y la _alic1~11 ,1 la ~cicn- c~ncluycndo por olrnlar,;e y penlcr~o para sicu1prt·, co11 dr
cia de que ha lleEíado á ser ~os1liva gl?rm. El _Di·: Salas, lnme11t~> de los progresos de la medici11a e11 n11c~lro país." 
que había descub1ert?, en el Joven Lu~10 nolnb1)l,s1mo ta- Conh1111nndo !ll~cslrn, n:uTn!:ió11,. dehcmo::; decir lflle, 
len.to y grande vocac1011 para el cslud10, le envio de San nomhrndo en 18-fo el Sr. Lucio ad¡u11to de la Eseucla tle 
L?1s. Potosí, lugar d;, su resid~n~ia, á la cnpilal_ de la !l~- Mcd~cina, aceptó gustoso el nomhramieuto, y cooperú 
pub!:ca (1838), al Establccnmento ~le C1encrns Mcd1- con mc~nsnhle afan ni aclelanlo de ese fllnnlcl ,í la sazún 
cas, de que fuerol'I; f~nd~dores Carp10, Erazo, Jecke1·, comhal~do, co_mo lo _fuera desde su fundación, por caus:1s 
Escobedo, .Y otr~s d1stmgu!dos pro~esores. . que seria ;ººJoso é .1mportu_uo consignar aquí. 

U_na sene no mterr~mp1da de trnmfos obtuvo el ,J?Ven ~o paso mucho hempo sm <¡ne se prcscnlnse ocasión 
Lucio en su carrera, sICndo de notar, que se necesitaba nl Joven cloclo1· para lomar parte actirn en el profesora
la perseverancia de que estaba dolado, para no desalen- do, pues en el mes de Enero de 18-li fné nomhrndo sns
tarse ante los obstáculos sin cuento que se oponían en lituto de la c.ítedra de l\lediC"ina Legal, grnnjc:indose en 
aquella época á !a enseilanza de la ~nedic!n:,1 en l\féx!co. tal d!fícil ~l)t!;;to, desde los prim?ros días, el respeto y la 

En 1841, habiéndose convocado ü oposic1011cs de eJer- cons1derac1un de sus colegas y d1sclpulos; 
cicios prácticos de medicina operatoria, se inscribió co- Tcm1inaha el nlio de 1851, cuando alcanzó el Sr. Lu
mo candidato, en competencia con D. Francisco Ortega cio, por oposición, la cMcdra de patología, mereciendo Ja 
y D. Buenaventura Pai. Las cuestiones designadas por unánime aprobación de un jurado compuesto de las emi
la suerte fueron. nencias médicas de la época en un certamen que marca 

1" IÁgad-iwa de la ai·teria a:i:ilai· poi• debajo clcl peque- fecha en nuesll·os anales cicnlllicos. Que el Dr. Lucio ern 
ño pect01·al. digno de tamaiia homa, bien lo comprncha el hecho ele 

2~ Ligadiwa de la al'icrici sub-elavict enfre los escale· haber desempeiiado con general n¡ilnuso dicha rlíleclr.i, 
nos. no habiendo de.indo de concun·h- á ella sino d11ra11le los 

3~ Amputación de la articulación cscápulo-lmmcml dos Yiajes c¡ue hizo á Europa, de c¡11c en seguida rn1110~ 
poi• el pi·ocedimiento de La1'1·cy. á hablar. 

El jurado acordó la primera calificación á los Sres. Ln- El primero, tuyo lugar en 1855, y el segundo, en lSGB. 
cio y Ortega, y la segunda al Sr. Paz. Hay que advertir, Ambos han sido de utilid:ul suma pnra el adelanto de la 
que el primero, al inscribirse, manifestó que renunciaba ciencia mc:dcana, pues el modesto sabio se con,:agró en 
á los derechos ó beneficios que pudiera obtener si el óxi- ellos nl estudio; y ni \'oh·er á la palrin inlrndujo me
to coronaba sus esfuerzoe, porque sólo aspiraba á la bon- joras imporlanllsimas, particularmente cu la parte qui-
ra de tomar parte en aquel certamen. rúrgica. 

En el mes de Octubre de 1842, cuando contaba el Sr. Decir lo que el Sr. Lucio hizo durante su larga carre-
Lucio veintitrés anos, obtuvo el Ululo de médico después ra, en bien de la humanidad que sufre, seguir sus pasos 
de sustentar brillanUsimos exámenes, mereciendo por en la cátedra, revelar sus nohillsimas acciones, deman
ellos ser aprobado por unanimidad. Un alio más tarde, daría largas piíginas, y tendríamos que apartarnos del 
fué nombrado Director del Hospital ele San Lázm·o, car- plan que adoptamos al comenzar á escribir esta obra. 
go que desempeiló durante diez y siete anos con admi- Empero! r~sullaría incompleto este trabajo si no s~ílalá
rable tino y dedicación. Oigamos lo que dice uno de sus ramos s1qmera al~unas de las más r~levantes cualidades 
biógrafos al llegar á este punto. que adornaban al Jlustre profesor obJeto del presente es-

" El Sr. Lucio refiere el Dr. Ramos, se consagró al crito. Mas nunca podríamos llenar tan satisfactoriamen
asiduo estudio y'concienzuda observación de eea horri- te esa tarea como lo ha hecho ya el Dr. Ramos, citado 
ble enfermedad llamada Jfal de San Lázaro ó Elefancia- hace poco, y á quien hemos seguido, mejor dicho, cuyas 
8i8 de los Griegos, llegando á convencerse, después de noticias hem~s condensado. El S_r. Ramos. supo e_n. ~u 
muchos a11os de incesantes afanes, que una de las Cor- notable estudio sobre el Dr. Luc10, traducir la op11110n 
mas de esta afección, que él denominaba ma,~cliada, "no públi~a; _y por lo mismo_, re_pe~ir sus palabras, ~doptar sus 
se encuentra descrita en ninguna obra. publicada hasta a1,>rec1:1c10n~s_, .es contr1bmr a gr~bar en el hbro de la 
hoy, que yo conozca," dice el Dr. L~c10, lo qu~ le hace historia el JUICro que del Dr. Lucio se han formado sus 
creer que dicha enfermedad sea propia de México, y en- contemporáneos. Cedamos, pues, de nuevo la palabra al 
teramente desconocida de los autores europeos. As[ pues, Sr. Ramos. 
aunque las otras dos formas del mismo mal, In tubercu- "Proverbial era el celo del Sr. Lucio, dice, en el cum
losa y la anestésica [atrófica], se encuentran descritas plimi~nto de sus deberes como p~ofesor; la vez que fnl
más ó menos imperfectamente en lfS autore~ europeos, taba a la cátedra, era una excepción tan rara, q~e ~e re
el Sr. Lucio creyó de mucha mayor 1mpo~anc1a para no- pu taba por la _Escuela como un verdadero acontec1m1ento; 
sotros entregarse de preferencia al estudio de la forma y en cuanto a sus dotes como profesor, no pueden ser 
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396 LUO 
m,\s completas: á 1a claridad, sencillez y concisión de sus 
exposiciones doctrinales une la fluidez y amenidad del 
lenguaje que hacen tnn atractiva su cnscflanza. A ~cces, 
sin embargo, y cuando la naturaleza de la materia de 
l(llC se trata lo requiere, sabe elevar su discurso á la al
turn de lo g1·nnde y ele lo sublime; su voz adquiere In 
enérgica entonación ele un orador consumado; sus mo
dulaciones lrnduclan fielmente el estado de su esplrilu; 
dibuj:ibase la inspiración en su nohle frente; y en su in
teligente mimdn, orn brillaba In cólc:rn, 6 In indignación 
cuando increpaba algunos de esos vicios vergon1.osos que 
degradan al hombre, ora se rctratnban los patéticos sen
timientos que inspirn el doloroso cuadro de padres de
solados nntc la triste perspectiva de In pérdida de un hi
jo idolntmdo......... El Sr. Lucio cautivaba en tales cir
cunstancias á sn auditorio, con In mngin de su discurso, 
y tenla á todos los ánimos suspensos como cuando se 
asiste á 1a representación de un terrible drama cuyo de
senlnce se espera con nnsia indescriptible. Si á estas cua
Jidades ag1·egnmos el profundo conocimiento del nrncs
lro en el ramo cuyn ensennnzn le está confiada, sn w,s
tlsimn experiencia que le permiHa senalnr á sus discl¡mlos 
Jo que deblan aceptar como cierto, útil y práctico de las 
c.loctrinns del autor del texto, y hncer las rectificaciones 
y ampliaciones necesarias tratándose de la patología pro
pia de nuestro pals; si agregamos, por último, su recllsi
mo juicio en la. apreciación de las teorías y deducciones 
prácticas consignadas en los autores, y su intachable mo
ralidad, dicho queda que el profesor y la cátedra de que 
nos ocupamos, constituían una de las más valiosas joyas 
de nuestra querida Escuela. 

"El Sr. Lucio llevaba á tal grado su celo en el cum
plimiento de su deber, que ninguna consideración era ca· 
paz de retraerlo de su dcsempeilo, ni aun la de los abu
sos que pudiera originar el conocimiento de tales ó cua
les hechos, que no trataba de ocultar á sus discípulos, 
contentándose en esos casos delicados con apelar á la 
conciencia individual, para que ella y sólo ella fuera el 
dique que se opusiera al mal uso que se haga de los co
nocimientos que como maestro tenla necesidad de in
culcar á los que algún dla deben penetrar á la sociedad, 
cuyos vicios y miserias mal podrlnn combatir sin cono
cerlas á fondo. Recordamos que en cierta ocasión, des
pués de una de estas confidencias tan delicadas como 
ineludibles, el honrado maestro terminó con estas pala
bras, que deben haberse quedado profundamente graba
das en el ánimo de todos sus oyentes, creyendo, como 
creemos, que lodos ellos tienen en grande estima su dig
nidad propia y la del elevado sacerdocio á que se han 
consagrado. Sus palabras fueron éstas: "Yo no debla de
cir á ustedes estas cosas porque aún son jóvenes¡ pero á 
ello me obliga mi carácter de profesor y maestro; el que 
haga mal uso del conocimiento de estos hechos, encon
trará el castigo en la voz de su conciencia." Tan recta 
y juiciosa manera de proceder en tan dificiles circuns
tancias, es el mejor elogio que puede hacerse de la es
tricta moralidad del profesor de patología interna, y de 
su exquisito tino para cohonestar ]ns atribuciones del 
maestro y la discreción del hombre de mundo que trata 
con unos jóvenes, cuando unas y otras parecen hallarse 
en inminente conflicto." 

"Los discípulos del Sr. Lucio, continúa el biógrafo ci
tado ya, han comprendido en todo tiempo el inaprecia
ble valor de sus consejos, concebidos en general en ese 
estilo aforístico tan accesible y grato á la inteligencia co
mo inmediatamente utilizable en la práctica. Afio tras 
aflo los más aplicados formaban con ellos un cuaderno 
que pasa de mano en mano como un código de renom
brado crédito, y que figura en la biblioteca de muchos 
profesores sólidos de la Escuela. los que le conservan 
como un monumento de gratisimos recuerdos, y confie
san haberle debido no pocos servicios en varios casos 
angustiados de su espill.osa carrera." 

LUX 
A lo ya expuesto, necesario es agr('gar ,,ne el Sr. I.11, 

cio gozaha de {'11\'idiahlc repntación, siendo su clientela 
nnmerosa: c¡ue sus compaiicros le llmnahan t'n consulta 
frecuentemente por su precisión y exactitud en el dia¡;· 
nóstico y en su ~ran habilidad en la krapéutir~1; ,,ue a<:11· 
día con igual solicitml ÍL los magnates y á los deshereda· 
des; ,¡m! era modesto en sumo i;rado, y dcsintc1·es:ulo co
mo 1iocos. Nunca procedía sino en casos extremos y 
cuando era de tocio punto imlispcusahlc, {L hacer o¡mra
ciones que pusieran en peligro la existencia ele sus clicn
ks, y jamás exageró la gravedad de los enformos. De 
exquisito gusto en hcllas arles, poseía ohjelos curiosos 6 
imp01fanlcs, sobre todo, )menos cua<ll'Os, colocándole i:rn; 

conocimientos en pinlma en primer término entre los 
am11lcm·R mexicanos. 

Como hombre privado poseía cualidades ei-timahks 
rrue haclan de él 11110 de los rn~jorcs ciudadanos. La so
ciedad mexicana, como dice muy bien el varias vece¡; 
citado Sr. Hamos, le honra cutre sus miembros m;h; in
signes; sus comprofcsores le respetaban sin ninguna 
excepción; sus disclpu\os, rc¡m'litlos por lodos Jo¡; :ímhi
tos de la H.cpública, le amnhan sinceramente y honrnhan 
su recuer<lo; le hendeclan los que en sus manos honda
dosas y sn lirillanlc inteligencia encontrahan el consuelo 
de sus mnles; sus amigos reconocían In lealtad de su co
razón y estrechnban afectuosos su franca mano; la Es· 
cuela de Medicina le contó entre sus hijos predilectos, 
cnfre los que más realce y esplendor le dieran en nues
tro país y en el extranjero; su nombre no es desconocido 
más allá de los mares, y se le cita con respeto; era el 
encanto de una virtuosa esposa y de amantlsimos hijos; 
su frente, surcada ya por Yenerahles arrugas, estaba tan 
pura y apacible como cuando recibía los primeros besos 
de su amorosa madre en In cuna del recién nacido. 

El Sr. Lucio bajó al sepulcro el din 30 de .l\Inyo de 1880. 
La presente generación, justa apreciadora de los mé

ritos del eminente doctor, le ha elcYado una estatua de 
bronce en el hermoso paseo de la Reforma.-F. SosA. 

Luch (San Antonio). Finen rústica de la municipali, 
dad y partido de l\Iéridn, Estado de Yucatán. 

Luchipol. Finca nística de In municipalidad y Dis
trito de Teknx, Estado de Yucnl:'in. 

Luemado. Rancho del Distrito de Hidalgo, Estado 
de Chihuahua. 

Lugarda. (La). Rancho del municipio de .Aninga, 
partido <le la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Lngo. Rancho del Distrito de llurbide, Estado de Chi
lnmhua. 

Lugos. Rancho de la municipalidad y partido de In 
Capital, Estado de Durnngo. 

Luisa. Rancho de la municipalidad del Rosario, Dis, 
trito de Alamos, Estado de Sonora. 

Luises (Los). (Véase Cacahuatla.) 
Luisillo. Rancho de la municipalidad de Saric, Dis

trito del Altar, Estado de Sonora. 
Lumbre. Rancho de In municipalidad de l\Ieoqui, 

Distrito de Cnmnrgo, Estado de Chilmahua. 
Lumbre. Rancho de la municipalidad de Huacana, 

Distrito de Ario, Estado de l\lichoncán, con 27 liabilan
tes. 

Lumhuh. Finca rústica de la municipalidad de Ek
mul, partido de Tixcocob, Eslndo de Yucatán. 

Luma. Finen rústica de 1a municipalidad y pnrlido 
de Ticul, Estado de Yucatán. 

Luna (Estero de la). Litoral de la República en el 
Golfo de California; costa del Estado de Sonora. (Vénsc 
Lobos, punta é isla de.) 

Luna.. Hacienda de la municipalidad de Tapnchula, 
departamento de Soconusco, Estado de Chiapas. 

Luna.. Rancho de lá municipalidad de Huaquechuln, 
Distrito de Atlixco, Estado de Puebla. 

Lllll.8. (Lo de). Rancho de la municipnlidnd y partido 
de Jerez, Estado de Zacatccas. 
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Luna, alta. Rancho de la congregación de Chila Co , t ¡ · · · · 
taza, municipalidad y cantón de 'fantoyuca Est d ' [" ! iº•. ~a :~ .!·ahco <l~. rdur1ca Y de ,·íi:p~r~~- tlt• ll·olo¡!ía L'll la 
Veracruz. ' a O 'e ' nn Cl'Sluad, cahficado1· de Ja h111111~1c11·111, capell,in del 

Luna Vandelmira (MIGUEL) T 'l d com•ento de Jesús i\!aría, ahatl de :-:ia11 l'l•dro, Y prcbe11· 
d N 'ó 1 . • co o~ y ora or sa- dado ele la i\letropohlana. Falleció el 14 de Fuero tlt• 

~~a e1· S ne~ e1?- ~ c\~ª~ de ~uefla, ~ luzo ~us estudios li52. I::seribió y publicó: "El hijo propio de Cristo. ~at; 
emma_r10 . a, oxiano e a misma ~mda_d, gra- Pedro apóstol," impreso en México JllH' fü,·,·ra, Ji-1!1: 

f~á~doseFdeéhcale!l{icinddo en teologla_e!1_l,a Umvers1da~ de se conservan manuscritos suyos sobre m:ilcl'i:is tcul<',~i: 
x1~~- . u c 1 !en or de la Inqms1c10n, y cura y Juez eas en Yarias hihliolecas de México. ' 

ecles1ashe? de Or1zaba. Como orador sagrado d?bió ~er ~U:yand~ (!>, ,lu.,x u.,un~,·.,). i\'alural de Mt'·xiro, i!ti 
notabl~ á Juzgar por I~,I?,ªla1:'ras del sace;dolc n quien funuha nob1lls1111a y dcsce11dic11tc de D. J\loni;o tic \'illa· 
s~ P,~s~ en consulta un. Elogio de Santa r?rcsa do Je- seca, fnnt.lac.lor d?l colegio de 8an Pedro y Snn l'ahlo tic 
s~s,, 1mp~cso en M~dri? por ,!d~nuel Forn_andcz, 1747, esta ciudad: l)\tlHcmlo Lomado la sotana tic jesuita y hc-
4. En el mfo~~e d1Jo, a proposito del .mérito del orador cho su pr~fcs1un el nflo de 17~8, destinó en la rentmeia 
~oblano,. qno l~s natu~nlcs do 1a .P~cbla ~~ lo~ An~e!es de. s_t~ patru!1011io 1111:1 partu d~--..SI ¡¡ la fmulaciiin tle ta 
tienen siete sentidosy8'1ete entcnclimicntos. Hiperbohca m1s1011 de San Jgnac10 de Kndakanm:m en Jn Baja t.:ali
cn grado sumo será la frase; poro demuestra el gran con- fornía, ofreciéndose adc111í1s í1 los superiores pai:a ir l'II 
C0J)tO que del P. Luna so tenía. persona á fundarla. 

Lu~ona. (Punta) Li!oral de la República en el Golfo . Aceptada en electo aquella fürvorosn promesa, fué en
de Cahforn1a; costa oriental de la península del mismo :VJado á esa península; y habiendo salido de Lorclo con 
nombre. nuevo soldados á pl'incipios del ano citado lle"'ó á Ka-

La punta de esto nombre es la extremidad meridional dakaaman el 20 de Enero, ' 
0 

de la isla del Espíritu Santo, al N. del canal de San Lo- Los que oyen l1oy hablar de las misiones entre las lri• 
renz_o, que conduce ~el E. á la bahía de la ra~. bu~ bárbaras, se. forman la idea de que semejante minis-

D1cha punta es baJa y arenosa, por cons1gm~nte des- terio era muy comoclo, muy descansado y mm producli· 
nuda de toda vegetación, de la cual sólo hay vestigios li· vo, y no saben apreciar como se debe el mérito de m¡uc· 
geros en los cerros que le siguen inmediatamente al N. llos apostólicos varones, que por premio de sns grandes 

Queda esta punta en latitud 24° 36' N. y longitud 110° fatigas solamente cosechaban sumos trabajos, teniendo :i 
25' O.; y de ella demoran, el banco de San Lorenzo en cada momento expuesta su vida por la ferocidad ele aque• 
el canal del mismo nombre 1 milla al S.E.; el bajo Scout llos indios, que desconociendo los graneles sacrificios que 
2i al S. S.E ¼ E. y 1a Punta Arranca Cabellos en la mar- se hacían por ensefinrles la religión y proporcionarles las 
gen meridional de dicho canal 31 millas, que es el an- ventajas todas de la vida civilizada, velan en su dcsinlc
cho de éste en esa dirección. (Commander Dewey's ro- resado pbslor más bien á un contrario que á un vcrdadc-
marks on the West Coast of Mexico.) ro amigo y tierno padre. 

Punta Lupona se halla situada al S.E. de Punta Bo- La histoi-ia de lo que esto ilustre jesuita padeció en la 
nanza en la misma costa de la isla á 1 milla de distancia misión que él mismo fomentó con su dinero y sinió con 
de ésta; y la costa intermedia consiste en una sucesión de su persona, desengafiará ni más preocupado do sn fnncs
m~tes acantilados y playas arenosas. to error, dándole á conocer toda la importancia <le este 

Lusipa.co. Rancho del municipio y Distrito de Ala- ministerio de los jesuitas, que si como ha dicho uno de 
mos, Estado de Sonora. sus más encarnizados a<l\'crsarios, no hubiera sido intc· 

Luventón (San José). Hacienda de la municipalidad rrumpido por la. inicua pragmática de 17(i7, hoy conln· 
de Santa Catarina Pnnlelhó, departamento do Simojovel, ría nuestra América acaso con un tercio más de su })O· 
Estado de Chiapas. blación, sin necesidad do solicitarla del extranjero. 

Luvila.. Ranchería del Distrito de Villa Juárez, Esta- Oigamos un resumen do aquellos apostólicos tmbajos. 
do de Oaxaca, con 60 habitantes. Llegado el P. Luynndo á su misión de Kadakaaman, 

Significa en ixtepejano, loma del pozo. Elimolog(a: li, fué recibido por los indios con grandes demostraciones 
loma; vila, pozo. do regocijo, y en pocos dlas so le reunieron casi c¡uinicn· 

So halla situada á 32 kilómetros S. S.O. de la cabece- tas personas de diversas tl'ibus. 
ra del Distrito. Se principió desde luego al catequismo, aplicándose 

Luvina. (San Juan Bautista). Pueblo del Distrito de todos con un empeno extraordinario ú aprender la cloc-
Villa Juárez, Estado de Oaxaca, con 243 habitantes. trina cristiana; aun~ue muchos estaban ya bien inslrui-

Signific~ en zapot.eco: lugar de la temblade~a. Etimo- ?ºs por el P. Se~haga, que algunos mese~ a~tcs había 
logia: loho, lugar; vma, tembladera. En mox1ctmo lleva 1do de l\lulegé, .d!stante cuarenta leguas, a disponerlos 
el nombre de Xochiltenco, que quiere decir: .en el borde para la nueva m1s1ó1?· . . 
de las flores. Etimología: xochitl, flor; tenfü, borde, Ja- Con ta~ buenas d1sp~s1c1ones se comenzaron dentro 
bio ú orilla; co, en. de poco tien~po los bautismos; pero aquel gran concur-

se halla en la ladera de un cerro á 8 leguas N. de la so de catecumenos, aunque llenaba de consuelo á su 
cabecera del Distrito y á 26 N. de la capital del Estado. nuevo misionero, le era por otra parte muy oneroso, por
Su clima es templad~. que tenía que sustentar quinientas })ersonas por seismo-

Luvina (Río de). Estado de Oaxaca, Distrito de Vi- s~; y .as!,. para economizar alguna parle de los. víveres, 
Ha Juárez· nace á 40 kilómetros al N. de la cabecera del licenció siete soldados que no parecían necesarios, que
mencionado Distrito, en el paraje de Lachigoli, y sólo dándose con sólo dos. Estos y ~us comp~fleros, viendo ~l 
recorre 500 metros para internarse en terrenos de aquel P. Luyando tan ocupado en la mstrucc1011 de los catecu
pueblo. . . . meno~,. habían comenzado la fá~rir:3- de la iglesia y casa 

Luvionyo (Río). Estado de Oaxaca, Distrito de ~ba- del m1s10nero, y ayudados de los md1os que eslaban pron
huatlán; su nacimiento 'Se halla en terrenos de la L,ber- tos á hacer todo lo que se 1es mandab:>;, la hablan puesto 
tad; riega y atraviesa primero en la parte del N. y des- en tal estado, que en la pas~ua de Nav!da~ ,de aquel_ ano 
pués en la del O. por una curva que hace, y de ahi sigue se celebró con gran solemmdad la ded1cac1on de la 1gle
su curso al S. sin ser aumentadas sus aguas por nin_gún sia, <:<>!!sagrada á San Ignacio, do donde tomó el nombro 
arroyo hasta juntarse en el lugar nombrado la BaJada la ID1s1ón. 
con el que viene de Poblete sigue la dirección E. Apenas hablan pasado dos meses después de la llega-

Luyando (MANUEL). Teólogo. Nació en Salvatierra, da del P .. Luyando á Kada~aaman, cuando se le presen
Guanajuato. Hizo sus estudios en el colegio de San 11- tó un~ tribu entera ~e genti!es, de un _país muy distante, 
de!onso de México, y fué maestro en artes, doctor teólo- á pedir con muchas mstanc1as el bautismo. 
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"Yo os daré gusto de muy buena gana, les dijo el mi

~ionero, con tal c¡ne aprendáis la doctrina cristiana y me 
lrnigúis los instrnmeutos supe1·sliciosos de que se ,·alen 
vuestros guamas para manteneros en el error." 

Ellos respondieron c¡ue sablan ya la doctrina y que 
traían para que se quemasen las cosas que servían en los 
cngaflos de los guamas, pues no ignoraban que sin estas 
comliciones no podían ser bautizados. 

Admirado el padre, c¡niso saber cómo habían aprcn-
1lido la doctrina siendo de un pals tan clislanlc de las mi
siones, y no habiendo visto jamás á ningún misionero. 

Aquellos buenos hombres Je informaron de que ha
blan sido instruidos poi· un nino e1·islia110 c¡uc con esle 
intento hablan hecho llevar á su pals. 

Ercclivamente, los halló tan bien doch-inados, que des• 
pnés ele tres semanas empicadas en pcl'fcccionar su ins
lmcción, los lmutizó á lodos. 

Fné también admirable la providencia de Dios Jmra 
con una joven gentil, sorda y muda de nacimiento. To
dos notaban su devoción y pcrscvc1·ancia en neompaliar 
á los cristianos y catecúmenos en los ejercicios de la mi
sa, cnlec¡uismo, rosal'io, letanías y procesiones, siendo en 
todo In primera qnc se prcscntnhn, Siempre c¡nc se hau
tizaban algunos, se hincaba entre los catecúmenos, y po
niéndose la mano en la cabeza, pcdla con instancia el 
bautismo. HalJia procurado el P. Luyando, tanto por sl 
mismo como valiéndose de otros, hacerle entender de 
alguna manera con senas los misterios de la religión 
cristiana; pero no estando aún satisfecho, no se atrevía 
á bautizarla, hasta que un día viéndola hincada como 
solla, y considerando por una parle la inocencia de su 
vida y el deseo que manifestaba de ser cristiana, y por 
otra parle, que en razón de fallarle los comunes conoci
mientos humanos pod(a ser reputada con10 párvula, la 
bautizó 11or fin. Ella recibió mucho gusto, y no pudiendo 
expresarle con la voz, los significó con snllos y otras sin
gulares demostraciones de alegria, mirando y senalando 
el ciclo, como si quisiera dar á entender que yn podía ir 
al paraíso. Después do bautizada no saHn de In cnbafín 
que entonces scrvfa de iglesia, y npcnns hablan pasado 
dos meses cuando murió con muchos indicios de pt'edcs· 
tinnción. 

Estos sucesos alcnlnb:m al nuevo misionero no sólo á 
trabajar en la instrucción de los que venlan tÍ Kadakaa
man, sino á buscar por todas parles nuevos catcc(unc• 
nos. 

Cierta ocasión en que se le llamó á auxiliará un neó
fito mordido de unn culebra, fué á caballo ncompaflado 
de un solo individuo, y halló una tribu numerosa de gen
tiles. Como estos nunca hnblnn visto caballos, se espan
taron mucho con aquél; pero el padre con sus buenos 
modales y con algunos regalitos que les l1izo les inspiró 
tanta afición á su persona, que no queriendo separarse 
de él, no le dejaron dormir en toda la noche. Se esturo 
alli también el din siguiente, con el fin de inducirlos, co
mo lo hizo, á que se mudasen á Kndakaaman para ins
truirse en la religión cristiana. 

La docilidad de los cochimles, junta con su viveza y 
sus costumbres, contribuyó mucho á los progresos que 
hizo la misión de San Ignacio ns( en lo espiritual como 
en lo temporal. Aquel terreno es uno de los mejores de 
la California para la agricultura, tanto por In calidad de la 
tierra cuanto por la abundancia del ngun. El P. Sestia
ga habla preparado oporlunmnente una parte de él para 
tapar trigo y sembrar malz, y In primera cosecha que le
vantó el P. Luyando fué de casi cien fanegas; pero en el 
ailo cuarto levantó hasta mil por haberse aumentado 
el cultivo con los braz.os de los indios, los cuales traba
jaban de bu_ena gana, viendo que todo el producto era 
para ellos, á excepción de la corta cantidad que consu
m(an en sus alimentos el misionero y los dos soldados. 
El P. Kelen, misionero de Guadalupe, les babia llevado 
pepitas de calabaza y semillas de otras plantas, y les ha· 
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hia cnscn:ulo el modo de cullirnrlns, lo cual le sirriú al 
P. Luyando para formar una huerta de plantas extrat1· 
jeras y de las pocas útiles que se dan cspo11lú11ea111cnlc 
en la pcníusnla, y una vilia de cincueuta parras, cuyos 
plantíos fueron tan útiles á la misión, (IUe los ncúlitos de 
ella eran de los m:ís acomodados. Adem.ís, puso en lu· 
gnres oportunos un buen número de hueycs y on~jas, pa
ra r¡ne mulliplicúndose, pudiesen seni1· al sustento de lo~ 
1t1is1110s indios. Finalmente, estos fueron congregados en 
varias pohlacioncs, y en cada una i:c fabricó una l'apilla 
en c¡uc rezasen diariamente sns tlevocioncs, y cclehrasc 
el misionero cnnudo fut•se ,Í visitarlos, en cuyas f.ihricas 
no sólo hizo el P. Luynndo de arquitecto, sino también 
de alhar,il y de pct',n i1 ejemplo de los otros misionero~. 

Aunque aquella rnishin caminaba desde su principio 
con tanta prosperidad, no por eso dejó de verse :illigi1la 
por las contradicciones y reveses que suelen acompaílar 
las obras de la gloria divina. Ocho gentiles dicrnn la 
muerte {L 1111 catecúmeno junto ,l la cnsa del misionero, 
por sólo el motivo, sc¡;ún se creyó, de c¡uc t'.·slc le e;;li-
111aha mucho por sus buenas disposiciones par,'l el cris· 
tinnismo, y fué preciso disimular este alentado en ohvio 
de mayores desórdenes; 11ero Dios no <¡uiso dejarle im
pune, 1mes el aflo siguiente quitó la vida á lodos los cul· 
pahlcs en una epidemia que sob1·cvino. 

Los indios de una ele las tl'ibus se mostraron tan ohs· 
tinados, que á pesar ele las repetidas exhortaciones é in
vitaciones del misionero y del ejemplo de las otras, no 
quisieron en dos ai1os venir á Kadaknaman á instruirse 
en In doctrina cristiana, y sus ancianos se mantuvieron 
siete anos en su obstinación; pero nl fin todos se rindie
ron á la grncia del Senor. 

Es muy natural que los viejos sean más difíciles de 
convertirse, porque su edad es más indócil :í. la instruc
ción, y sus vicios tienen ralees más fuertes y profundas. 
Esto se observó constanlemenlc, tanto en aquellas misio
nes como en otras, principalmente si la edad senil estaba 
ncompai1ucla con el oficio de guama, porque entonces In 
obstinación tenla un nucYo apoyo en el interés. 

Al concluir el primer discurso que el P. Luyando les 
dit·igió á los cochimles anunciándoles los atributos de 
Dios, los misterios de In Trinidad y Encamación, el pre
mio ele los justos en la gloria, In pena de los pecadores 
en el infierno, el odio que el demonio tiene á los hom
ln·es, y cómo se Yalla de los guamas ¡mra cngnnarlos, se 
oyó un fnerle murmullo, y se Yió tal inquietud en rl au
ditorio, que el misionero temió por su Yida. El motor de 
esto fué Ull guama famoso que alll estaba, el cnul, aun
que no cm muy viejo, habla adquirido mucho predomi
nio sobre todos por su espíritu y capacidad. Terminado 
el discurso y despedido el auditorio, el guama conrncó :i 
todos los indios á un lugar secreto, y les dirigió otro dis
curso contrario al del misionero, valiéndose de cuantas 
razones pudo para impugnarle, siendo la principal, que 
ellos no hablan visto lo que el misionero les predicaba, 
y que al conh-ario, no pocas Ycccs hablan Yisto y oído 
hablar á Fehual, ó sea el esplritu directo1· ele las accio
nes humanas, lo cual era testificado por todos los gua
mas; y que de ninos no aprendlan otra doctrina, sino In 
que les ensenaba Felmal. Al fin aliadió que Fchual es
taba muy enojado desde que los cristianos habían entra
do en el pals, y que por este mohvo habla ahuyentado 
todos los-Yenndos. Este discurso hizo mucha impresión 
en aquellos b¡írbnros; porque efectivamente, no se lia
blnn visto allí venados desde el establecimiento de la mi
sión de San Ignacio; pero oportunamente llegaron algu
nos neófitos ele l\Iulegé que habiéndose educado en Lo
reto eran más cultos, y por tanto más respetados. Estos 
aseguraron que en las diez leguas que hablan andado pa
ra llegar á Kadakanman, ha:blan 'visto siete Yenados, de 
lo cunl debla inferirse que el guama em un impostor. 
Los cochimles les dieron crédito, y el guama quedó con
fundido, pero no enmendado. 
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. El P. Luyando le rcprc1~~1ió mt!c!1ns veces por su ,·ida 
d1so!nta, hasta que lo mov10 á sohc1tm· el bautismo, )ll'O· 
metiendo cnr~e~.darso. No solamente fué haulizado, sino 
quo so le confmo el cnrgo de gobernador do los indios 
de Kadakaaman, acaso por obligarle con este honor :í set· 
morigerado. Sin embargo, no tardó mucho en volver 
más desenfrenadamente á sus vicios; y no bastando :í co
rregirle ni las amonestaciones privadas, ni las reprensio
nes públicas; reunió un día el P. Luy:mdo á lodos los 
indios, y en presencia <le ellos reprendió scvemmcnlc al 
gobernador aquellos escímdalos; y después aí'\adió, que 
siendo en él más grave la culpa que en un particuhw, 
debla sufrir cuando menos la misma. pena que oll'o cul
pable. Todos enmudecieron, á excepción de un neófito 
llamado Tomás, más celoso y ah·evido, el cual en voz 
alta confirmó lo que el misionero dccla; y animando {1 
los otros se apoderó del gobernador, á quien se lo aplicli 
el castigo común dp nzotcs, después do haber sido des
pojado del cargo. El se enmendó, y por algún tiempo di
simuló su enojo; pero á poco tiempo intentó suhlevm· lo
da la nación contra el misionero, y varias veces lmló de 
matarle; mas ni lo uno ni lo otro tuvo efecto, y Dios li
bró, después de algunos meses, al P. Luyando, de un 
perseguidor tan fiero, y á éste do su perdición, pues fné 
la primera víctima de la epidemia que sobrevino, mu
riendo muy arrepentido, y caritativamente asistido y con
fortado por su padre en Cristo. 

Más fácilmente se consiguió la corrección de otro gua
ma, que habiendo pedido el bautismo muclrns veces y 
hallándose entre los catecúmenos sin dejar sus vicios, 
enganó á una cristiana y se fué con ella al monte. Co
gidos los dos por algunos neófitos y llevados á la mi
sión, el padre so contentó con reprender al cntecúmcno 
su delito y amenazarle con el castigo, que en efecto no lar
dó en merecer con nuevos atentados, por los cuales re
cibió la pena, aunque ligera. Sin embargo, lo llevó tan 
á mal, que se huyó al momento, desahogando su enojo 
en amenazas contra el misionero. Y dirigiéndose al lu
gar donde pacían las cabras de la misión, mató una pl'Íc
ta, diciéndole al pastor que la mataba para vengarse del 
padre que tenía el hábito del mismo color, y que lo que 
entonces hacia con la cabra lo haría bien pl'Onlo con su 
dueilo. Como 1a inquietud entre aquellos bárbaros es 
contagiosa, se procuró de todos modos haber á lns ma
nos aquel sedicioso. Le cogieron efectivamente sus mis
mos paisanos, y llevándole á Kadakaaman, estuvo 1u·cso 
una noche, y al día siguiente se formó con grande apara
to un tribunal en que haclan de jueces los dos soldados 
de la misión y el indio gobernador, ante el cual compa
reció el reo en presencia de todo el pueblo, se le hizo 
proceso verbal, confesó de liso en llano su delito y füé 
sentenciado á la pena de azotes. La sentencia se comen
zó á ejecutar en el momento; mas apenas se le liablan dn· 
do tres ó cuatro golpes cuando compareció el P. Luyan
do, que de intento no había querido intervenir en el jui
cio, hizo suspender el castigo, y suplicó á los jueces per
donasen al reo de cuya enmienda no debía dudarse. Los 
jueces se dejaron vencer, y el reo quedó de esta manera 
obligado á la cristiana humanidad de} misio~ero, m'!uló 
de vida desde aquel momento, y habiendo sido bautiza-
do, fué después un buen cristiano. • . . 

Con el mismo ardid ganó el padre á otro v1eJo sedi
cioso que no cesaba de declamar por todas partes conh'a 
él y contra los de su nación, que se dejaban engafiar por 
un extranjero que había venido á abolir las antiguas cos
tumbres del país y los usos de sus antepasados. Este 
también obligado de la gratitud se hizo cristiano, Y lo 
fué verdaderamente hasta la muerte. 

En medio de estos sucesos, ya prósperos, ya adversos, 
se iba diariamente ·aumentando l,a misión de San Igna
cio á cuyos progresos contribuyó no poco la natural bon
dad de los indios, que de facto eran tan buenos que ad
vertían al misionero todo lo reprensible que observaban 
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en sus paisanos para que los conigieBc, y los mismos 
~nlpahles se le p1·esentaban {1 pedirle el castigo de sus 
tallas, mmr¡ne fuesen secretas. De esta buena lmlole so 
va.lió el p:u}rc para inclinarlos ,Í que compusiesen los ca
mmos de l\,~dakanman IÍ c:11h1 1mu tic sus re~pcctivas tri
hns, lo cnal 11nportnha mucho para la hncna mhnini~tra
ción. Para alcutarlos /1 este trabajo les ¡n·o11wlia pl'e111io8, 
y ensalzaba con alahanzas á los r¡ne 111[u; ~ohrcsallan. 
De ac¡ni nadó entre ellos una e\nulaci<m 1'1til, 1111e lii:w 
,·er r¡uc no eran cstúpillo,; ni insensibles ú los c~lí11111los 
de la glol'ia. 

Una lrihu, hahicndo ohscl'\'ado r111e otra la hal,ía a\'l'll• 
tajado en los lraha_jos del camino, y r¡ue por esto clchía 
mc1·ecer maym·es alabanzas, determinó trastornar sn em
presa. Colllo vdan ((n<: las cartas ~cn(:111 pai-a hahl:n· 
con los auscntei;, y 111:uHlarh•s ónlc1ws des1le lugal'cs 11is
tanles, lomando 1111 pl'llazo do pnpcl hicieron algunos cs
cal'ilhajos imitando las letras, y despachnron 1í los du la 
oh'a ll'ilm 1111 co!'rco con ar¡ucl papel y una orden \'Cl'hal 
del misionero para 1¡110 suspenclil-scn sus trabajos y abrie• 
sen el camino ¡,01· otra parte. Eslos entraron en sospc· 
chas, y volvieron al conco con el papel, diciendo r¡11c el 
mi~ione1·0 110 podla haber mandado enria á quienes no 
sabían leel'la; mas el correo iustmido por los <¡110 lo ha
hían enviado, volvió diciendo que el misionero no man• 
daba la carla parn que fuese leida, sino solmnenle para 
que sirviese de seí'\a de la orden verbal que él les llevaba; 
sin embargo, dispusieron que algunos de entre ellos fue
sen {1 Kadakaaman á oir de boca del mismo misionero 
lo que quería, y de este modo descubrieron el engaíio de 
sus émulos. 

La grande enfermedad que bubo el ano ele 1720 en 
vez de retardar los progresos de esta misión, lu fuó muy 
ventajosa, ¡1orque sacó de cslc mundo algunos guamas 
ele lo!:: que más se oponían al cristianismo; y aunque mu
rieron muchos ninos y algunos adultos, los que sobrevi
vie1·on manifeslaron desde entonces m{1s afecto :í la fe, 
po1·que vieron con sus propios ojos In acti rn caridad co11 
r¡ue su misionc1·0 llemba á los cnfcm10s lodos los auxi
lios cspfriluales y corpm·ales, ll'ahajando du día y de no
c·hc y sufriendo inlinilas incomodidades poi· su salud. 
Los guamas cspnrciel'On entre los gentiles In voz de 11110 
morlan todos los que estaban bautizados, y por eso al
gunos ocultaban sus hijos al misionero, que 1¡11cl'ía ba11-
tiza1·los porque estaban en peligro. Mas esta voz fné des
mentida pol' dos nc>ólitos que observaron que en 1111 nú
mero igual de gentiles y cristianos enfermos morían 1rnís 
gentiles, y no }lOdla menos, porque los cl'islianos tenlan 
las ventajas de habitaciones, alimentos m:ís sanos y me
dicinas de que carcclan los gentiles. 

Enlre los cochimlcs que en aquel tiempo abrazaron la 
religión cristiana, se hizo particularmente digno do mc
mol'ia y admiración un gentil de la tribu Hualimea en la 
costa del mar Pacifico. Aunque jamás habln visto un mi
sionero, y vh·la tan lejos de todas las misiones, habiendo 
adquirido por medio de unos cristianos algún conoci
miento de los misterios de nuestra fe y de la necesidad 
del bautismo para salvarse, se hizo }>redicado1· 'de sus ¡mi
san os, exhortándolos incesantemente á que fuesen á Ka· 
dakaaman á instruirse y bautizarse, y prometiendo que 
él seria el primero en abrazar el cristianismo. Los gua
mas y los viejos le contradeclan, alegando las voces es
parcidas de que morían los que se bautizaban; pero él se 
defendía con buenas razones, y la disputa se acaloró de 
tal modo que de las palabras pasaron á las manos. Al 
fin tomó la resolución de irá Kadakaaman con su fami
lia, asegurando á sus parientes que quería bautizarse 
aunque Cuera cierto que había de morir en el mismo dla. 
Partió en efecto en compaftia de su familia y de otros 
que quisieron seguirle, y habiendo llegado todos á la mi
sión fueron recibidos por el P. Luyando con la estima
ción y amor que convenía á tan gran fervor. Sus hijos 
pequenos fueron bautizados aquella misma tarde, por el 
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temo1· <le las viruelas que ya comcnzab:m á hacer cstra· 
gos, y los adullos fucl'on alistados entre los catecúmenos 
al dla siguiente, tanto para ser instruidos <lcsdo ac¡ucl 
din, cuanto para ser sustentados á expensas del misione· 
1·0 lodo el tiempo que <lumso su instrucción, según In 
pl'áclica de aquellas misiones. A pocos días murió una 
hija pcc¡uena del fc1·\·oroso catecúmeno, y so enfermaron 
su muje1· y un hermano suyo. El pad1·e lcmla que esta 
dcsg1·acia fuera en ellos una fuerte tentación contra la fe; 
pc1·0 al conlrai-io, se manifestaron mÍIS empcflados cu 
inslrnirsc y más deseosos del bautismo, á ejemplo do su 
conductor. Este so bautizó pl'imero lomando el nombre 
de Cristóbal, que tanto le convenia, y después siguieron 
los otros. Todos, según se estilaba en aquellas misiones, 
permanecieron alll después de su bautismo algunas se
manas, en cuyo tiempo dió Cristóbal tales ejemplos do 
virtud, que el misionero no cesaba de dnr gracias al Se
flor, y la proponla i\ los restantes neófitos como modelo 
de la vida cristiana. Al marchar á su país prometió al 
misionero que no perdonarla diligencia ni trabajo para 
reducir al cristianismo tí lodos los de su tribu, y aun de 
las vecinas. Efectivamente, á pocos dlns volvió con una 
multitud de sus parientes ¡>ara hacerlos cristianos, y de 
este modo poco á poco les fué atrayendo á todos, aun á 
los viejos y guamas, los cuales no podlan resistir á la 
eficacia de In gracia divina que les hablaba por boca de 
Cristóbal. La conversión de esta tribu activó la propaga· 
ción del Evangelio por toda la costa hacia el Norte. 

Este placer del P. Luyando fué amargado por una tri· 
bulación que después acarreó grandes ventajas á la mi· 
sión. Los feroces bárbaros de algunos países septentrio· 
nnles, indignados contra el cristianismo, cayeron impro
visamente sobre una tribu cristiana, mataron un viejo y 
una muchacha, y echaron á los demás, los cuales espan• 
lados huyeron á Kadakaaman, Los cristianos de algunas 
tribus se preparaban á vengai· aquel atentado; pero el pa
dre, temiendo que con esto se encendiese una guerra in
terminable, los apal'ló de su resolución, exhortándolos á 
sufril' con paciencia aquellas ofensas como buenos cris
lhmos. Ct·cla que este ejemplo de generosa paciencia por 
parle de los neófitos contribuiría á que sus enemigos so 
aficionasen al cristianismo, y con este fin les cmió una 
embajada con algunos regalos¡ pero la experiencia le hi
zo ver que en talos circunstancias no era aquel el modo 
de ganar ú. los bárbaros. Ellos se persuadieron que la 
embajada y los regalos eran efectos del temor que sus 
armas hablan causado al misionero y sus neófitos, y con 
este motivo se hicieron más insolentes y atrevidos¡ asal
taron otra tribu cristiana, la echaron del lugar en que 
moraba, le robaron sus pobres muebles, y amenazaron 
hacer lo mismo en Kadnkaaman. 

El P. Luynndo, viendo atemorizadosásus neófitos, no 
teniendo consigo más que dos soldados, y no pudiendo 
hacer venir prontamente la tropa de Loreto, distante más 
de setenta leguas, tomó el consejo del P. Sestiaga, como 
más versado en aquel prus, y con aquellas gentes. Este 
padre gobernaba entonces en la misión de Guadalupe, 
por ausencia del P. Helen; y habiendo ido á Kadakaa· 
man determinó alll, de acuerdo con el P. Luyando, que 
ante todas cosas se implorase la protección del Seflor en 
una piadosa novena á la Santísima Trinidad, con asisten
cia de toda aquella gente, y después se enYiase una corta, 
pero bien armada partida de neófitos contra los salvajes, 
no para destruirlos, sino para cogerlos y castigarlos. Con 
este fin fueron convocadas á Kadakaaman todas las tri
bus cristianas de la misión, y se comenzaron los prepa· 
ralivos de la guerra con grande aparato y rumor, al uso 
de aquel país, tanto para alentar á los neófitos acobarda
dos, como para amedrentar á los enemigos engreídos. 
Se fabricó una gran cantidad de arcos y flechas, y se hi
cieron muchas lanzas nunca vistas en la penlnsula, ar
madas algunas con cuchillos en vez de hierro, y endure
ciendo al fuego las puntas de las otras. Los dos soldados 
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cspanolcs ayudados por los indios hicieron ha,la trc.,· 
cientos escudos de cuero . .Aun las mujeres turicron q1w 
hacer en tales prcparati\'os, ajw,lando !ns sucias ¡>ara Ju;; 
cacles de los guerrel'Os, tostando el maíz para sus pro\'i• 
siones, y tejiendo !'elles para llevarle. 

Terminados los preparali\'os se ¡iasó reYista 11 In tru, 
pa, y so hallaron casi setecientos homhrc.-s de gtwrm; pe· 
ro no habiendo ,·h·crt-s para lodos, se escogieron tres
cientos ci11cuenln de di,·e1·sas tribus. 

Entre aquellos h(u·l,:u·os se ncoslumhralm que para it· 
á la gucr1·a, cada tribu nombraba su capilim que la man
dase, con absoluta imlcpendencia de los oll'os, lo cual de· 
bía serles muy pcmicioso por la conlmriedad de la,; 
determinaciones inevitables entre tantos caudillo!:. Para 
evitar este desorden se les IH'CYiuo, que la tropa dchia 111:u·
char á las órdenes de sólo e.los capitanes, ambos de su 
nación, avisac.los, valientes, y pr,ícticos en el terreno, los 
cuales se pomldan de acuerdo en sus determinaciones, y 
que el uno debía ser electo por ellos, y el otro por los 
misioneros. Los indios eligieron nl que entre ellos tenla 
más reputación, y los misioneros por su pnrle nomb1·a· 
ron al gobernador de Ka.dakaa.man, c¡uc era un joven vi
vo, criado por el P. Ugarle, y educado en Lorcto. La 
instrucción que dió á los capitanes fuó ele que no mata
sen á nadie, sino en caso de ser necesario para su defen
sa, cuya instrucción fué puntualmente ejecutada como 
veremos. 

Habiendo recibido In tropa en la iglesia la bendición 
do los misioneros, marchó contra el enemigo, llcYando 
por estandarte la ~nsignia de la santa Cruz. El capitán 
gobernador mandó anticipada.mente á sus exploradores; 
ó informado por ellos de que los enemigos se hallaban 
en la falda de un monte, se les aproximó de noche, y 
formándoles un cerco al derredor, los fué esh-cchando 
poco á poco y con mucho silencio para no ser sentido. 
La mnflana siguiente lodos á un tiempo y con aullidos 
espantosos, según su modo de pelear, caye1·011 sobro los 
enemigos, los cuales ni principio tomaron lns armas pa· 
ra. defenderse; pero viendo que sus fuerzas eran mny in
feriores, se rindieron todos, á. excepción de dos que pu
dieron escapar. Cogidos sin dificultad en número de :l-! 
y bien alados, fueron :Llevados á Kadakaaman. El ej{!rci
lo victorioso se dirigió á In iglesia á dar gracias ni 1\ltf. 
simo porque le había concedic.lo la victoria sin dermmn
miento de sangre y sin disparar una flecha. El día si
guiente so cantó unn misa, con la mayor solemnidad 
posible, en acciún de gracias á la. Deatísima Trinidad. 
Después, reunido el pueblo en un lugar conveniente, se 
erigió un tribunal, en que tomaron asiento como jueces 
los dos soldados cspaliolcs y el indio gobernador. Pre
sentados a.lli los prisioneros, examinada su cansa y con
vencidos d.:i homicidio y hurto, los jueces, c¡ue en tocio 
estaban de acuerdo con los misioneros, declararon: qne 
siendo los delincuentes reos de muerte, dcbfan ser llern· 
dos á Lorelo, porque ninguno más que el capitán del 
presidio podía condenar á tal pena. Los reos, solwemn
nera. contristados con stt suerte, fueron ,·ueltos á la pri
sión, y aquellos nuevos y aun rudos cristianos se alegra· 
ba.n de la. muerte de sus enemigos. Entonces los misio
neros, que entretanto se habían estado en su casa. fueron 
á verá los prisioneros para consolarlos, y asegurarles que 
escaparían de la muerte; y no contentos con llcYarles es
ta. tan alegre nueya, les hicieron muchos regalos, y des
pués reprendieron severamente á los neófitos su Yilupe· 
rabie alegria, dándoles algunos consejos útiles acerca de 
la caridad cristiana. 

El dla siguiente se volvió á 11brir el juicio á instancias 
públicas de los misioneros, los cuales llevaron consigo 
algunos indios para que con ellos suplicaran á los jueces 
que revocasen su sentencia, no condenando á los reos á 
muerte, y no enviándoles á Loreto. Presentados éstos de 
nuevo al tribunal, fueron condenados, ya no á morir, si
no á sufrir un gran número de azotes. Se comenzó efcc-
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tivamenle á ejecutar esta pena en el reo principal• pero 
de_s~ués de a!gunos ~zotes se volvieron á pre:;eutur los 
m1s1oneros, 1_nterced1endo ante los jueces, á. fin de c¡ne 
cesase el castigo de aquel reo y se les perdonase Íl los res
tai:ite~. Asl Jo hicieron, contentándose con dar n los niás 
p~mc1pales de los vencedores algunas armas de los ven
cidos. 

El fruto de esta moderación cristiana fué muy grande 
~orquc los neófitos quedaron mejor instruidos, y los gen: 
bles muy aficionados á los m\sioneros y {t su ley, que 
mandaba el amor de los enemigos. Ellos fueron deteni
dos de propósito algunos dlas, para que mirando el or
den de la misión y Ja caridad y dulzura con que los neó
fitos eran tratados, se moviesen á abrazar el cristianismo. 
~fectiva_mente, suplicaron á l?.s misioneros que los bau
tizasen Juntamente con sus h1JOS que llevaban consigo· 
pero los misioneros no ~ondes~endieron por aqnclla ve/ 
para probar su constancia y avivar sus deseos. Partieron 
pues, desconsolados para su país; pero de medio camino 
se volvieron á suplicar que al menos fuesen bautizados 
sus chiquillos. Lo fueron en efecto, á excepción del hijo 
del homicida principal, el cual volvió ó. irse muy des
consolado; mas á poco tornó á decir llorando á los mi
sioneros que le diesen la muerte si querían, con tal que 
su hijo fuese bautizado. Los misioneros que no hablan 
negado el bautismo al hijo sino para probar la constan· 
cía del padre, Je bautizaron por fin, y aquel bárbaro se 
fué contento. A pocos meses volvieron á Kadakaaman 
todos los prisioneros, trayendo a sus familias, á sus pa· 
rientes, y aun aquellos ancianos que por su debilidad no 
podían caminar, á instruirse en la doctrina cristiana y re· 
cibir el bautismo, como se hizo con gran júbilo do todos. 

No fué este el único fruto de aquella victoria. La fa. 
ma de ella, que se esparció por casi toda la península, 
abatió el orgullo de los gentiles, les inspiró una alta idea 
de la religión que predicaban aquellos extranjeros, yac
tivó en los afl.Os siguientes su conversión. 

Nos hemos extendido algo más de lo necesario en la 
narración de esta misión, que en compendio no es otra 
cosa que la historia de todas las que tuvieron los jesui
tas en las tribus bárbaras y salvajes de las Américas; pe· 
ro aparte de la razón que al principio apuntamos, de dar 
en ella una idea detallada de los peligros, trabajos y nin
guna ventaja temporal ó pecuniaria para los jesuitas de 
este género de establecimientos, tan gloriosos á la reli
gión y útiles á la sociedad, tenemos otra que pasamos á 
exponer. Por mucha que sea la instrucción de algunos 
literatos acerca del instituto, constituciones y costumbres 
de los jesuitas, acusaciones que les han dirigido sus ene
migos, y victoriosas respuestas que á éstos se han dado, 
nunca dejan de tener ciertas preocupaciones muy arrai
gadas en contra de esos padres; siendo esta la causa de 
que, ó porque así lo creen, ó por pasar la plaza de im
parciales, al mismo tiempo que haciendo justicia á los 
religiosos de la Corupaiila de Jesús los proclaman á voz 
en cuello, santos, apóstoles, literatos, prudentes, jui
ciosos, y modelos de todas las virtudes cristianas, les 
arrojan al rostro el corrompido cieno de los folletis• 
tas más apasionados, más c[nicos é impíos, cual si fue
sen otras tantas verdades, destruyendo así de una plu
mada, con poca ó ninguna critica, cuantos elogios predi
caran antes y oscureciendo con el menor de los vicios á 
que afectan' dar crédito, el brillo de cuantas virtudes pu· 
dieron haber acumulado en los jesuitas. 

Esto se conoce muy especialmente en un articulo re
cientemente publicado en esta misma obra, tomado de 
otra periódica, plagado de inexactitudes y odiosas impu
f.aciones contra los jesuitas; y si bien en los art1culos co
,:respondientes de este Diccionario, se ha contestado _an· 
ticipadamente con las armas de la razón y auténticos 
argumentos á esas t otras muchas imputaciones, á los 
documentos ya alegados hemos querido afl.adir ahora el 
poderoso de los hechos históricos. 
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En efecto, en el citado arllculo "Jesuitas," habíamos 

visto la cquh·ocación con c1ue muchos han ast•gnrado 1¡110 
el cu.u:to voto que hacían esos padrC's era el ·11lc sume• 
terse c1l'garnente á. las órdenes y voluntad d1·l Humano 
Pontllicc;'' equivocación i11disc11lpablc cuantlo menos, 
pues con sólo haber cousullmlu In fórmula de c~a solem• 
ne r~rofcsión, se liabrln \'isto qnc el cxprc~ado c,n:u·to ,·o· 
to solo so reduce ú partirá las misimws á donde la Silla 
apostólica los n1:u!d11rc, sin réplica ni oposi1:iúu al~11m1 
de su parle: alll mismo hemos hablado tic la ;;antitlatl y 
prudem:ia <le lus constitncioncs, de las c:\llsas porqm! fnó 
pcrscguu.Io un cuerpo tan títil v benéfico cnya historia 
completamos en los artlculos Úrzm:owskl, c1;11 re$p«·cto 
á su conservación en Hnsia, y en el de ,\hulici1i11, 1·elali• 
vnmcntc 1i su destrucción en el siglo pasado: úlli111a1111m• 
te en lodos l'llos hemos manifcst:1110 con do1:11111c11tos 1111· 

tón_tic~s _ In divc1-sn ~alidn~l de sus :unigos y l·nemigo~, y 
la Jllsllc1a con que a In Companla tic ,JcsÍls pnetlc apli• 
carse lo que de San Agustín decla San ,lcrliuimn: 

"i~ ti te alaban y aman tollos los católicos y hombres 
de bien; pero lo que forma tu mayor gloria es el odio r111u 
gen~ralment~ te profesan lodos los herujcs y malvados." 

S1 las recientes 11nputaciones sólo h11bicsc11 parado 
aquí, nada habríamos dicho, por tener ya los imparcia
les y estudiosos la respuesta en esta misma obra, y se1· 
fastidioso estar repitiendo unas mismas cosas. 

Pero no es lo mismo respecto de otrn de las m,ís ab
surdas preocupaciones que bay sobre jesuitas, reno,·adn 
en estos últimos tiempos con el mayor cinismo y cstnpi· 
dez, y que el apreciable autor de ella ha sacado á la pa
lestra como una verdad de que ninguno puede dudar. 
Ella merece especial contestación, y yamos á darla, en 
obsequio no tnnlo de la Compania, cuanto de In misma 
verdad y la justicia. Oigamos cómo se expresa nuestro 
ilustrado colaborador. 

"Su general, dice, residía en Roma, y cjercln desde 
alll, de un modo raro y singular, un imperio absoluto y 
sin limites sobre lodos los miembros y afiliado,1 de la 
Companla esparcidos por toda la cristiandad. La socie• 
dad no lmbín adoptado un traje ó vestido particular, á 
fin de introducirse más fácilmente en cunlt¡niern parle: 
admitía á título do novicios y como coadjutores á perso• 
nas legas, desconocidas en su mayor ¡mrte, y que traba
jaban activamente en aumentar el poder jesuítico, lln• 
mándoles en lenguaje familiar "jesuitas de traje corto," 
á cuya clase pertenecen el Dr. Baleiuicr, Morock el do
mador de fieras, y el indio Fhnriughen, personajes todos 
de la terrible novela El Judío ara11tc de Eugenio Sue." 

Dejando á. un lado lo de ese "imperio absoluto y sin 
limites" del general, que nada podía alterar de lo sus
tancial del instituto y constituciones, y debía gobernar 
según ellos, que tenla un consejo al que estaba obligado 
á consultar y á quien podla despedirse de la Companla 
cuando ésta lo juzgase justo y conrnnicnte, Yamos lini
camcnte á hablar de esa fábula de los "afiliados," que 
trabajaban activamente en aumentar el poder jesullico, á 
quienes se llamaba "jesuitas de traje corto," y sobre los 
cuales (según los libelistas) tenla el mismo impel"io el 
general que sobre todos los miembros conocidos de la 
Compaí'lía. Fábula la hemos llamado, y haciéndole mu
cho favor; porque á no ser que por esos "a!ilindos" se 
entienda todos los hombres grandes que l1an amado, 
aplaudido y trabajado en que progrese esta utilfsima 
Compaiiía, los jesuitas no tuvieron ni aun aquellas ter• 
ceras órdenes que hay en otras religi?ncs, sin .m~irmnra: 
ción. Los afiliados, volvemos á declr, no ex1sti~ron m 
pudieron existir sino en los libelos de los enemigos de 
los jesuitas; y d~r crédito á. tales denuncias, es cuando 
menos una ciega preocupación. , • 

¿Y cuánto más que ciega preocupac16n es dar crédito 
al cínico autor del "Judlo errante," que coloca entre los 
afiliados de un cuerpo religioso ~ hombres ta~ ma_lvados 
como el Dr. Baleinier, tan estúpidos y sanguinarios co-

Tom. III,-61 
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mo Morock, el domador de fieras, y el indio Fharinghca? 
¿S1!rian estos fanhbticos personi,jcs salidos de la corrom
pida imagiuat:ión <le Eugenio Sue, los r1uo hablan de 
coa<lyuvar á la propagación de la fo católica, á la t-on,·cr
siúu de los inlie:es y herejes y :í la educación de la ju
ventud, fint:s del instituto de los jesuitas, segiín el mismo 
autor del articulo? Cuando se conliL'Sa que ac¡uel cucr• 
po se compoula de sujetos muy grandes y respetables ba
jo lodos aspectos, ¿p1wde racionalmente concebirse r¡ue 
hombres de esta clase, que sacerdotes estimados de los 
puublos y generalmente llorado~ en su caida tcnfan tales 
afiliados? En fin, quien ha leido ó siquiera hojeado la 
historia de los jesuitas escrita por Cretineau Joly en 18-14-, 
que so cita en el mismo articulo, ¿puede sin exponerse 
al ludibrio gene1·al, ascgm·m· que á e11a clase de falmlosos 
afiliados pel'lenecen los personajes citados de In terrible 
novela "El Judio errante" de Eugenio Sue? Es decir, se 
conll'apone á los bcchos los dclfrios, á la verdad In fúbu· 
la, á la razón el absurdo, á la autoridad la calumnia, á 
la historia la novela; y la novela más estúpida, más ofen
siva á la religión, más contraria IÍ los buenas costumbres. 

Sensible es quo cuando se escribe para In posteridad, 
se osteutc una erudición que no hace honor al que la 
posee, 

Lo volvemos á decir: si por "afiliados" de los jesuitas, 
que en nada dcpendlan de su general, se entienden aque• 
llos amigos y afectos suyos que coadyuvaban á las miras 
de su instituto, ya en la propagación de la fe, ya en la 
conversión de los herejes é infieles, y ya en la educación 
de la juventud, estos no pudieron ni debieron ser los per• 
sonajes á cuya clase pertenecen los de la novela del "Ju• 
dio errante," sino más bien estos eran los que los perse· 
gulan, los que desconcertaban sus planes, los que les ha
cían la más renida y encarnizada oposición. La historia 
está llena de estos ejemplos, y bien lo hemos visto en el 
discurso de este articulo, en que no fueron en verdad 
los guamas, ancianos y tercos gentiles los asesinos de los 
catectímenos, de la clase á que pertenecen los persona
jes del novelista francés, sino los sencillos é inocentes 
cristianos, los que coadyuvaban á los servicios de los je• 
suitas, á esos se1·vicios á los que debieron su elevado re· 
nombre y el poder religioso, lilerario y moral que supie
ron conquistarse á costa de sus sudores y sangre y 
de su mismo dinero, como hemos visto en el P. Lu· 
yando. 

Salvo, pues, esa vulgaridad aprendida de los libelistas, 
de los "afiliados" de la Componía ó "jesuitas de traje 
corto," que dependlan (como ellos dicen) del general, si 
ese título, según dijimos ya, se dn á sus amigos y protec
tores, estos fueron los hombres más grandes en lodo gé· 
nero del universo, y no los más infames, los más crimi· 
nales y estúpidos que pueden figurar en una no,·eln, tnl 
como la del "Judío cl'rante," 

Concluyamos. Cuatro anos pe1•mnneció el P. Luyando 
en una vida tan laboriosa, hasta que habiendo enferma
do gravemente, se vieron precisados los superiores, á pe• 
sar de las fervorosas instancias del celoslsimo jesuita, á 
separarle de aquelln misión que habla fundado con sus 
bienes, con su celo y con su trabnjo. Pasó de morador al 
colegio del Esplritu Sanlo de Puebla, residencia ordina
ria de los que se hablan inutilizado enteramente en las 
misiones¡ y habiendo sobrevivido ali! algunos anos, mu• 
rió á principios del de 1736. El retrato de este venera
ble jesuita se conservaba en los tránsitos altos de la casa 
Profesa de esta ciudad, que ocupaba la rcspetabillsima 
congregación del Oratorio de Son Felipe Neri.-J. M. D. 

Luz (La). Hacienda con agencia municipal del Dis
trito de Juxtlahuaca, Estado de Oaxaca, con 100 habi
tantes. Se baila situada en una cat1¡1da á 9 leguas al S. 
de la cabecera del Disldto, y á 62 O. de la capital del 
Estado. El clima es cálido. 

Luz. Hacienda y molino de la municipalidad y Dis
trito de Matamoros lzúcart Estado de Puebla. 

LUZ 
Luz (L:i). Hacienda de la municipalidad de Ge11tral 

'forán, Estado de Nuevo León, con 12 h:rhilan!es. 
Luz (La). Hacienda de la mu11icipalid.1d de lln<'yo. 

llipan, l>i,itrito de Ocampo, i..:stado de Tl11xcala, con 1:::: 
habitantes. Se baila á 15 kilómetros al N. N.O, de sn ca
becera municipal. 

Luz, Partido y municipalidad del Estado de íiuann· 
juato, cuyos limites son: ni N. el partido de San Fdipc; 
al E. el de Hidalgo; ni S.~;. el de Gunn:1j1111lo; ni S.O. el 
de Silao, y al O. el do León. Tiene l:J,tl2U hal.iit:ir1f Pi:, 

distribuidos en las siguientes locnlidadl•s: 
Minerales: La Luz, pueblo cabecera; Snn Antonio. Tn· 

jo de las Adjuntas, Guadalupo, Joyn, l\lcll:ulito, Mono, 
l\lcjiamor:a, Ovejera, Puurta, Pnbcllún, San Pedro, l'url· 
sima, Puertccilo, Rosario, Sans1·e de Cristo, Soca\'Ón de 
San Bemnbé, y Villascca. 

22 ranchos: Adjuntas, Cimientos. Cucstccifas de San 
Juan, Canada de Lumbre, las Cnbras, Estancia de C.:o· 
manjilla, Gaseas, Huajolotcs, Harperos, Huilota, f,orcn• 
zos, Majada, Mastranto, Magdalenas, Ojo de 11gw1, Palm:i, 
Realejo, Santa Rila, Salto, Tecoán, y Viejo. 

Luz (La). Rico minera\ de In sierra de Guanajnalo, 
siendo además pueblo cabecera del partido y mnnici¡)a· 
lidad de su nombre, situado {1 14 kilómetros al N.O. de 
la ciudad de Guanajuato. 

Las vetas de la Luz, dice el Sr. Ramfrcz en su intere
sante obra "Riqueza minera," tienen por matrices el cuar· 
zo y el espato calizo; la apofilila es más abundante que 
en la veta madre, y suele encontrarse el cuero t1iineral ó 
corcl,o mineral; entre los compuestos metálicos se en
cuentran el oro y la plata nativa, plata sulíúrea, dilctil y 
agria, el rosicler claro; y entre las suslancins acompa
nanles, el cobre amarillo, el gris y el azul, estas dos ,íl
timas en proporción muy pequena. Arman en un pórfi. 
do diorllico que se encuentra al alto y bajo; y as( por su 
origen, como por sus caracteres y edad relativa, difiere 
de la roca en que arma la veta madre. Población: 5,896 
habitantes. 

Luz (Punta de la). Litoral de Móxico en el Golfo de 
California, costa oriental do la penlnsula del mismo nom
bre. 

Esta punta demora 2-,h millns al N.O. de Punta Gor• 
da (véase este nombre), extremidad N. de In bahfa de la 
Ventana (vóasc este nombre), entre las cuales In cosln es 
acantilada y formada por una serie de mogotes más ó 
menos salientes y casi perpendiculares, 

Punta de la Luz, según lm1 delineaciones de la enria 
número 621 de In Oficina Hidrogl"áfioa del departamen
to de l\larina de'Jos Estados Unidos, queda á 6! millos S.Jt.:. 
de Punta Santa Cruz (véase este nombre), en la misma 
costa; y á Ol S.O. de la Caleta de In Limonn (Y~ase este 
nombrt•) de la isla de Cerralvo¡ y sn posición geogrMicn, 
según la propia carta, es: latitud 24° 11' 30" N. y 110° 
4' 20" de longitud O. de Greenwich. 

A dos millas en la misma dirección general de In cos
ta (N.O.), entre esta punta y la de Santa Cruz hay otra 
rocallosa, sin nombre conocido, la cual despide en direc
ción E. un bajo de rocas, á. una distnncia de corta de 
media milla. Cerca de esta punta, dice el comnndnole 
Dewey, sin designar en cuál de sus lados, hay un punto 
en donde puede hacerse aguada. 

Luz. 25 ranchos con el mismo nombre, repartidos 
en el orden siguiente: 

Coahuila: Uno del Distrito de Parms, municipalidad 
de San Pedro.-Otro del Distrito del Sallillo, municipa
lidad de Ramos Arizp'C'.-Otro del Distrito do Viezca, 
municipalidad de l\Iatamona de la Laguna. 

Durango: Uno del partida de l\fapiml, municipalidad 
de Villa Lerdo;-Olro del partido de Nombre de Dios, 
municipalidad de Muleros. 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Apa• 
seo, con 35 habitantes.-Otro del partido y manicipali· 
dad de Salvatierra, con 554.-Dos más del partido y mu-
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nicipalidad de San Luis de la Paz, con 71 y 82 l1abitnn
tes.-Otro del partido de Victoria, municipalidad de Xi
chú, con 139. 

Guerrero: Uno del Distrito de l\forelos, municipnlidad 
de Alcozauca. 

México: Uno del Distrito de Chalco, municipalidad de 
Cuautzinco, con 27 habitantes. 

Michoacán: Uno del Distrito de Zamora, municipali
dad de Ixtlán. 

Nuevo León: 3 correspondientes á las munici19alida
des de China, con 21 habitantes; Galcana, con 10, y Ge· 
neral Terán, con 12. 

Puebla: Uno del Distrito y municipalidad de Acallán. 
-Otro de la de Snn Pablo.-Otro del Distrito de Hue· 
jolzingo, municipalidad de Texmelucan. 

LUZ 403 
Querétnro: Uno del Distrito y municipalidad de Cade-

1·cyta, con 109 habitantes. 
San Luis Potosi: Uno del partido de Santa ~{mfa del 

Rlo, municipalidad de Tierra Nueva. 
Tamaulipas: Uno del Dish·ito del Centro, munic:ipali

dad de Ciudad Victoria.-Dos del Distrito del i\'ortt•, mu
nicrj,alidades de Llave y Méndci. 

Zacatecas: Uno del partido y municipalidad de Pinos. 
Luz de San Blas. llacie111la de la 1111111icipali1l:11l tic 

Juáre1., departamento de Pichucalco, Estado de Chiapai;. 
Luz Nagore (l,a). Hancho con agencia 1111111ici11al, 

Distrito de Huajua¡ian, Estado tic Oaxaca, con 100 habi
tantes que hablan castellano y mixtcco. 8c lwlla situa
do en una canada á 2~ leguas de la cahcccra del Distri
to. Su clima es templado. 
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Llagas (San Francisco). Pueblo con agencia muni· 
pal del Distrito de Villa Juárcz, Estado de Oaxaca, con 
213 habitantes chinantecos. Se l1alla al pie de un cerro 
ii 15 leguas N. de la cabecera del Distrito, y & 31 al N. 
de la capital del Estado. El clima es rrlo. 

Llamas. Rancho de la municipalidad y partido de 
Tlallcnango, Estado de Zacatecas, ii 5 kilómetros al S. 
de la cabecera. 

Llanetas. Hacienda de la municipalidad de Valpa
raiso, partido del Fresnillo, Estado de Zacatecas. 

Llanito. 4 ranchos del mismo nombre en los Esta
dos que siguen: 

Gunnajuato: Uno del partido y municipalidad de Dolo· 
res Hidalgo, con 530 babitantes.-Otro del partido y mu
nicipalidad de lrapualo, con 378. 

Jalisco: Uno del cantón Sayula, municip. Tcocuitallán. 
:Michoacán: Uno del Distrito y municip. de Pálzcuaro. 
Lla.nitos. 12 ranchos con ·igual nombre: 
Baja Caliíornia: Uno del Distrito del Sur, municipali· 

dad de San Antonio. 
Guanajmlto: Uno del partido y municipalidad de Valle 

de Santiago, con 219 habitantes. 
Jalisco: Uno del cantón de la Barca, municip. Arandas. 
:Michoacán: Dos del Distrito de Morclia, municipalidad 

de Acuitzio, con 18 y 10 habitantes.-Uno del Distri· 
lo de Apatzingán, municipalidad de Aguililla, con 17.
Otro del Distrito de Tacámbnro, municipalidad de Cará• 
cuaro, con 11 habitantes. 

Onxaca: Uno del Distrito de Jamiltepec, municipali• 
dad de Ixcapa. 

Nuevo León: Uno de la municipalidad de Doctor Cos. 
San Luis Potosi: Uno del partido de la Capital, muni

cipalidad de l\lczquitic.-Otro del partido y municipali
dad de Cerrilos.-Otro del partido de Santa Maria del 
Rfo, municipalidad de Tierra Nueva. 

Llanitos. Mineral de la sierra de Guanajnato, Esta
do, partido y municipalidad de este nombre, con 406 ha
bitantes. La cumbre de la montana de los Llanitos se 
eleva 2,815 metros sobre el nivel del mar. 

Llanitos de Ga.itona. Mineral de la jurisdicción de 
Allende, Estado de Guanajuito. 

Llanitos de la 1ra~, Rancho del Estado, parti
do y_ municipalidad de Guanajualo, con 29l3 habitantes. 

Llano (El). Congregación de la municipalidad de Ge
neral Terán Estado de Nuevo Le6n, con 449 habitantes. 

Llano. C:Omisarla de la municipalidad de Horcnsitas, 
Distrito de Ures, Estado de Sonora. 

Llano. Celadurla de la alcaldla de Soyatita, directo
ria de Yedras, Distrito de Badiraguato, Estado de Sinaloa. 
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Llano. Celnduria y alcaldla, directoria y Distrito del 
Fuel'lc, Estado de Sinaloa. 

Llano. Celnduria de 1n alcaldla de Playa Colorada, 
Distrito y directoria de Mocorito, Estado de Sinaloa. 

Llano. Congregación del municipio del Armadillo, 
partido de la Capital, Estado de San Luis Potosl.-Otra 
de~ido y municipalidad de Santa l\larla del Rlo. 

O, Barrio de la municipalidad y Distrito de Tula, 
Estado de Hidalgo, con 347 habitantes. Se halla situado 
ii 6 kilómetros ni N.E. de la cabecera. 

Llano. Hacienda de la tenencia de Santa l\lónicn Ario, 
municipalidad y Distrito de Zamora, Estado de l\lichoacán. 

Llano. Hacienda de la municipalidad y Distdto de 
Hermosillo, Estado de Sonora. 

Llano. 17 ranchos del mismo nombre: 
Chihuahua: Uno del Distrito de Hidalgo, municipali

dad de Dalle1.a. 
~mm:ijn:ito: Uno ele} partido y municipalidad de San 

L111s de In Pnz, con 10 habitantes. 
Hidalgo: Uno del Distrito y municipalidad de Huichn· 

pan, con 102 habilnnks. 
J:ilisco: Uno del c:inlón de la Barca, municip:ilidad de 

Jcs(1s l\larla.-Trcs del cantón Saynla, municipalidades 
do Snyula, Tnpalpa y Zacoalco.-Otro del cantón Ame· 
c.,, municipalidad de Juchillán.-Olro del cantón Au· 
tlán, municipalidad ele Tenamaxtlán,-Otro del cantón 
y municipalidad de Colollán.-Otro del cantón de Tco· 
calliche, municipalidad de Jalostotillán.-Olro del can· 
tón de Tequila, municipalidad de l\fogdalena. 

México: Uno del Distrito de Jilotepec, municipalidad 
de Soynniquilpan, con 135 habitantes. 

Oaxacn: Uno del Distrito de Tehuantepec, municipali· 
dad de Tequisisllán. 

Puebla: Uno del Distrito y municipalidad de Libres. 
San Luis Potosi: Uno del partido de Catorce, munici· 

pnlidad de Matehuala.-Otro del partido del Yenado, 
municipalidad de Moctezuma. 

Veracruz: Uno del cantón de Yer11cruz, municipalidad 
y congregación de Boca del Rlo. 

Llano. Loma mineral de In jurisdicción de Allende, 
Estado de Guanajunfo. Produce plata y oro. 

Llano. l\lineral de In jurisdicción de Sierra Gorda, 
Estado de Guanajuato. 

Llano (Rlo de). Estado de Oaxa~a, Distrito de No
cbixtlán¡ corre de S. ii E. y pasa ii 60 Yaras del pueblo 
de Jitlatongo. Confluye á media legua del mencionado 
pueblo con el rlo de la Labor. Desagua en el rlo Angelito. 

Llano arrib&. Rancho de la municipalidad de l\la· 
pulepec, departamenlo de Tonalá, Estado de Chiapas. 
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. Ll!J,llO blanc~. Rancho del municipio de Jataltepec, 
D1st~it.o de Juqml~, Estado de Oaxaca; situado en una 
plamc1e. Sus habitantes hablan el chatino. 

_Llano blanc~. Rancho de la municipalidad y Dis
trito de Hermos11lo, Estado de Sonora; situado á 4 leguas 
al S.E. de su cabecera. 

Llano colorado. Rancho de la municipafülnd de 
Huejúcar, oc.lavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Llano chico. Rancho de la municipalidad de Teco
mán, partido de Medellín, Estado de Colima, con 13 ha
bitantes. 
. ~lano chico. Rancho del Distrito de Jamiltepcc, mu

mc1p. de Tepextla, Estado de Oaxaca, con 18 habitantes. 
Llano de Coyotes. Rancho de la municipalidad de 

Pihuamo, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán) 
Estado de Jalisco. ' 

Llano de Crespo. Hacienda del departamento y mu
nicip. de Lagos, segundo cantón del Estado de Jalisco. 

Llano de Cualata. Rancho de la municipalidad de 
Manzanillo, partido de Medellln, Estado de Colima, con 
66 habitantes. 

Llano de Flores. Rancho de la municipalidad de 
Pánuco, partido de San Juan del Rlo, Estado de Duran
go, con 80 habitantes. 

Llano de Garcías. Hacienda y congregación de la 
municipalidad de Naolinco, cantón de Jalapa, Estado de 
Veracruz. 

Llano de Garcías. Rancho de la municipalidad de 
la Unión, cantón de Lagos, Estado de Jalisco. 

Llano de Irai. Rancho de la municipalidad de Co
mondú, partido del Centro, Territorio de la Baja Cali
fornia. 

Llano de Ixtle. Rancho de la municipalidad de 
Amoltepec, Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca, situa
do en una caflada. Los habitantes hablan el mixteco. 

Llano de la Cruz. Hacienda de la municipalidad de 
Sahuayo, Distrito de Jiquilpan, Estado de Michoacán, 
con 217 habitantes. 

Llano de la Gamuza. Rancho del municipio y par
tido del Venado, Estado de San Luis Potosi. 

Llano de la Milpa.. Rancho del partido y municipa
lidad de Abasolo (C:uilzeo de los Naranjos), Estado de 
Guanajuato, con 89 habitantes. 

Llano de la. Vaca. Rancho de 1a agencia municipal 
de lxcapa, Distrito de Jamiltepec, Estado de Oaxaca. 

Llano de la. Virgen. Rancho de la municipalidad y 
Distrito de Maravatio, Estado de Michoacán, con 68 ha
bitantes. 

Llano de la. Virgen. Rancho del municipio de Tam
pamolón, pa rt. de Tancanhuitz, Estado de San Luis Potosi. 

Llano de la. Viuda., Rancho de la municipalidad de 
Huazolotitlán, Distrito de Jamiltepec, Estado de Oaxaca. 

Llano del Caballo. Rancho de la agencia munici
pal de lxcapa, Distrito de Jamiltepec, Estado de Onxaca. 

Llano del Cuervo. Rancho de la municipalidad y 
partido de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 75 ha
bitantes. 

Llano del Ejido. Rancho de la municipalid~d de 
Tajimaroa, Distrito de Zinapécuaro, Estado de M1choa
cán, con 96 habitanttis. 

Llano del Fresno. Rancho de la municip. de Zacoal
co, cuarto cantón, 6 sea de Sayula, Estado de Jalisco. 

Llano del Mapache. Rancho del municipio de Pa
nislahuaca, Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca, en 
una loma. Sus moradores hablan chatino. 

Llano de los Azuas. Rancho de la municipalidad 
de Palmillas, cuarto Distrito ó sea de Tula, Estado de 
Tamaulipas. Se halla situado al S.O. de su cabecera mu-
nicipal. , 

Llano de los Delga.tos. llancbG de la municipali
dad de Yurécuaro, l}jsLrilo,~,la Piedlld, Estado de Mi-
choacán. , 

J,.lano de los Ruices. Rancho de la municipalidad 
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de yahunlica, primer cantón ó de Guadalajnr:i, Estado de 
Jalisco. 

Llano del Perro. Hacienda del municipio y partido 
del l\laiz, Estado de San Luis Potosi. 

Llano del Perro. Rancho de la municipalidad y Dis
h-ito de Jalpan, Estado de Qucrétaro. 

Llano del Pollo. Hancho de la a¡wncia municipal 
de Temascallepec, Distrito de .Juquila, Est:1do tic (.J;n;n. 
ca; situado en un llano. Sus moradores lrnhhm cha
lina. 

~ano d~l Q~ote. Hnnc!•~. de !ª municipalidad y 
partido de San U1cgo de la U111on, F.st:1tlo de t:u:majua
to, con 10 habitantes. 

Llano del Sol. Hnncho de.la muuic:ipnlid:ul de ,\mol, 
lepcc, Distrito de .Jnquila, Estado de Oaxaea, situado cu 
unn cnnnda. Sus hahit:\lltcs hnbl:111 castellano y 111ixleco, 

Llano del Venado. Hnncho de In municipalidad de 
Zcnzontcpcc, Disti-ito de J111111ila, Estado de Oaxnca, si
tuado en una canada. Sus lmbilanlcs hablan mixtcco y 
caste11ano. 

Llano de Miranda. Congregación del departamento 
y municipalidad de Lagos, segundo cantón del l~sl:ulo de 
Jalisco.-Un rancho del mismo nombre <!n la propia mu
nicipalidad. 

Llano de Pastores. Rancho del municipio de Gua
dalupe, partido de Catorce, Estado de San Luis Potosi. 

Llanodera.s. Rancho del partido de Tamnzula, Esta
do de Durango. 

Llano de San Angel. Rancho de In municipalidad 
de Tinguindln, Distrito de Jiquilpnn, Estado de Michoa
cán, con 220 habitantes. 

Llano de San Bartolo. Rancho de la municipalidad 
de Tccomán, partido de Medellln, Estado de Colima, con 
12 habitantes. 

Llano de San Juan. Rancho dula municipalidad de 
Palmillas, cuarto Distrito ó sea de Tula, Estado de 'fa. 
maulipas. Se halla situado al S.E. de su cabecera muni
ci¡>al. 

Llano de Terrero. Rancho de la agencia municipal 
de Maguey, Distrito de Jnmiltepcc, Estado de Oaxacn. 

Llano de Vega. Rancho de la municipalidad du Con· 
zintla, cantón de Papantla, Estado de Vcracrm:, con ¡;;:; 
habitantes. 

Llano de Velas, Rancho de la municipalidad de 
Hostotipaquillo, duodécimo cantón (Tequila), Estado 
de Jalisco. 

Llano de Zárate. Rancho y congregación de la mu
nicipalidad de Actopan, cantón de Jalapa, Estado de Yc
racruz. 

Llano en Medio. Hacienda y congregación de In mu
nicipalidad de Ixhuatlán, cantón de Chicontepec, Esta
do de Veracruz. 

Llano Grande. Pueblo del municipio de Totomis
tlahnaca, Distrito de l\lorelos, Estado de Guel'rero. 

Llano Grande (Santiago). Pueblo y municipalidad 
del Distrito de Jamiltepec, Estado de Oaxaca, con 6-U 
habitantes. Está situado en una extensa llanura, á 16 le· 
guas al O. de la cabecera del Distrito y á 190 metros so
bre el nivel del mar. El clima es cálido. 

Llano Grande. 4 haciendas de un mismo nombre 
en los siguientes Estados: 

Chiapas: Una del departamento de Chiapa, ·municipa· 
lidad de Trinidad de la Ley.-Olra del departamento de 
Tuxtla Gutiérrez, municipalidad de Zintalapa. 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Yuri· 
ria, con 61 habitantes. · .. 

MichoaCán: Una del Distrito de Tacámbaro, mumc1-
palidad de Carácuaro con 50 habitantes. 

Llano Grande. 31 ranchos distribuidos en los si-
guientes Estados: . . . 

Durango: Uno del partido y mumc1pahdad de la Ca-
ital -Otro del partido de Tamazula. 

p G~errero: Uno del Distrito de l\lorelos, municipalidad 
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ele ~fotlalonoc.-Olro ele) Distrito de Tavarcs, municipa
Jillad de San :\tarcos. 

Gnnnnjnato: Uno del partic.lo y municipalidml de León, 
con Si hahitantes.-Otro del partido y municipalidad de 
San Felipe, con 11. 

Jalisco: Uno del cnntón de la Dnrca, municipalidad 
de Aranclns.-Otro del cantón de Maseoln, municipali
dad de At-nndns.-Olro del cantón de Teocnlliche, mu
nici1mlitlad de l\lezlicncán. 

l\lichoac{m: Dos del Distrito tle l\lorelia, municipalida· 
des de Acnitzio y Cuitzeo, con 276 y 05 linbitantes.
Olro del Distrito de Apatzingán, municipalidad de 'l'e
callepec, con 49.-Olro del Distrito y municipalidad de 
Ario, con 120.-Otro de la municipalidad de Nnevo Ure· 
cho.-Olro del Distrito y municipalidad de Maravatlo, 
con 23.-Otro del Distrito de 'l'acámbaro, municipalidad 
de Cnrl1c11aro, con 25.-Otro del Distrito y municipali
dad de 1/.inapécuaro, con 88 liabilantes. 

Oaxaca: Uno del Distrito de Iluajuapan, con 150 l1a
bitantes.-Otro del Distrito de Jamiltepec, municipalidad 
de Tepexlla, con 54.-Olt·o del Distrito de Juchitán, mu
nicipalidad de Gnicliicovi.-Otro del Distrito de Jnchi
t:ín, municipalidad de San Francisco del l\lar.-Otros 
dos del Dislt·ito de Juquila, municipalidades de Jalalte
pec y Teotepec.-Otro del Distrito de Tehuantepec, mu
nicipalidad de San Mateo del :Mar. 

San Luis Potosi: Uno del partido de la Capital, muni
cipalidad de Mezquilic. 

Puebla: Uno del Distrito y municipalidad de Tetela de 
Ocampo. 

Tepic: Uno del Distrito de Acnponela1 municipalidad 
de Huajicori. 

Vemcruz: Uno del cantón deOzuluama, municipalidad 
de Pueblo Viejo.-Otro del cantón de Tantoyuca, con
gregación de Chila.-Otro del cantón de Tuxpan, muni· 
cipulidad de Temapache. 

Zacatecns: Uno del partido y municip. de Nocl1ixtlan. 
Llano Grande de Coyotes. Rancho de la munici

palidad de Pueblo Nuevo, partido de la Capital, Estado 
de Dnrango. 

Llano Grande de Milpillas. Rancho de la munici
palidad de Pueblo Nuevo, partido de la Capital, Estado 
de Dnran~o. 

Llano Largo. Rancho de la congregación de Chin
tepcc, municipalidad de Chiconamel, cantón de Tantoyu
ca, Estado de Veracruz. 

Llano Oscuro. Rancho de la municipalidad de Zen
zontepec, Distrito de Juqnila, Estado de Oaxucn, situado 
en una calinda. Sus habitantes hablan mixteco y caste
Hano. 

Llano Pinto. Rancho del municipio de San Francis· 
co del Mar, Distrito de Jnchitán, Estado de Oaxaca, si
tuado en un llano, á 21 leguas E. S.E. de la cabecera del 
Distrito, y á 03 S.E. de Oaxaca. Sus habitantes hablan 
el znpoteco y Yiven b::tjo la influencia de un clima cálido. 

Llano Redondo. Hacienda de la municipalidad y de· 
partnmento de Chiapa, Estado de Chiapas. 

Llano Redondo. Hacienda de la municipalidad y de
na, Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, situada en 
terreno plano, á 33 leguas al E. de la cabecera del Dis
trito, y á 104 de la capital del Estado. El clima es cálido. 

Llano Redondo. Rancherla de la municipalidad de 
Frontera, departamento de Comitán, Estado de Chiapas. 

Llano Redondo. Rancho de la municipalidad y par
tido de San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, con 
12 habitantes. 

Llano Redondo. Llanura en la costa de Sinalon, al 
S. de la ria de Piaxtla. 

Llano Seco. Rancho del Distrito de Jamiltepec, Es
tado de Oaxaca, con 20 habitantes. Corresponde al mu
nicipio de Tapextla. Su número de habitantes está agre
gado al censo de ésta. 

Llano Verde. Rancho de la agencia municipal de 
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Tlapnnnlquiahuil, Distrito de Juquiln, Estado de Oaxnca, 
en un llano. Sus moradores hablan el chutino. 

Llano Verde (Rlo del). Estado de Oaxuca, Distrito 
de Villn Juárez; tiene su procedencia en tcri·cnos de Xia
eul, se une al rlo Cueva de Cer,·antes, y juntos forman 
el río de San Pedro, que Yn á afluir al rlo Y:n·cs[a. 

Llano Verdeó Mina. Rnncho de ln municipalid:ul 
de lndaparapco, Distrito de Zinap6cuaro, Estado de J\li
choac{m, con (;3 habilnnl<.'5, 

Llanos. Comisaria de In municipalidad y Distrito del 
Altar, Estado de Sonora; situado á 17 Jcguns nl S. de la 
cabecera del Distrito. 

Llanos. Pueblo sección municipal del Distrito de Aba
solo, IMado de Chihunhun. 

Llanos [Batalla de Snn Juan de los]. El 28 de Junio 
de 1817 se supo por Minn que un cuerpo de 700 hom
bres enemigos, numdndos por D. Felipe Cnstnnón, ve
ninn haciendo un movimiento hncin el fnc1·te, y que á ln 
sazón se hnllahn en la ciudad de San Felipe, á trece le· 
guns nl Este Nordeste del Sombrero. 

Castaiión se habia hecl10 célebre por su actividad en 
sorprender partidas de patriotas. El gol,ierno lo hahia 
recompensado con el mando de aquella división, y lo 
liabia autoriiado, en prueba de confianza, ú ohrar como 
mejor le pareciese. Podla moverse en todas direcciones 
á la cabeza de su fuerza, que se llamaba división volan
te, y que constaba de 300 hombres de excelentecaballe
rla y de 400 infantes. Sus movimientos eran rápidos y 
secretos, y como los hacia comunmente de noche, tenla 
en continuo sobresalto á todo el pals del Bajlo. Habla 
salido siempre victorioso, y su nombre excitaba tanto te
rror, que los patriotas conocieron que no podrlan hacer
le frente. Cuando sonaba el nombre de Castaflón y se 
sabia que no estaba lejos, cadn cual, militar ó paisano, 
sin distinción, sólo pensaba en huir. 

Habla sido la práctica constante de los comandantes 
realistas, en virtud de las órdenes del virrey Apodaca, 
no dar muerte ni causar molestia IÍ la gente del pals so
metido á la jurisdicción de los patriotas lnterin no toma
se las armas en defensa de éstos. Las excepciones de 
esta regla ernn solamente en casos extraordinarios de sa
queo. Castanón, sin embargo, no tuvo por conveniente 
observarla, como lo prueban sus partes mismos insertos 
en La Gaceta de l\féxico. 

Mina, informado de que este formidable contrario se 
iba aproximando, salió á su encuentro en la tarde del 
28, con la fuerza efectiva de su división, compuesta de 
200 hombres, y acompanado de D. Pedro Moreno, con 
un destacamento de 50 bombres de infnnterln y 80 lan
ceros mandados por D. Encarnación Orllz. La división 
continuó su marcha hasta media noche, en que hizo al
to en las ruinas de una hacienda, y a\11 se le ngrc•gó un 
refllerzo de alguna infanterla patriota, con lo qnr. la fuer
za total no bajaba de 400 bombres. A las tres de lama
iiana la división hizo alto á seis leguns de San Felipe. 
Al rayar el din, los patriotas de la diYisión pudieron co
nocer á los compalieros que se les hablan agregndo du
rante la noche. Era una cuadrilla que aumentaba el 
número mas no la fuerza. Su traje se reducla á un pnr 
de calzones y un cobertor; sus fusiles eran \"fojos, s!n 
bayonetas, unos con las llaves descompuestas Y otros s_m 
p_iedras de chispa. No tenlan la menor sombra ~e. d1s
c1plina, pues ernn hombres acostumbrados á vmr en 
sus casas, esparcidas en un territorio de muclias leguas, 
y habían sido com·ocados precipitadamente para aquella 
expedición. Tal era en general la infantería alinda; mas 
no por esto debe creerse que la caballerla estaba en tan 
mal estado. Los patriotas han tenido en todo tiempo gran 
esmero y vanidad en su caballerla. Los lanceros de Or
tiz montaban hermosos caballo$, y cada hombre tenla ó 
carabina, con una espada ó un par de pistolas. Cuando 
atacaban y desbarataban al enemigo, baclan en sus filas 
un horrible destrozo. 
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El dia siguie1~tc,. á las siete de la mariana, )ns tropas 
estaban en movHmcnto. Despues de marchar corca de 
una )egua, se ?escubrió al enemigo, que se acei·cabn poi· 
el mismo can~mo, el cual atravesaba una hern1osa lla
nura, en !ns tie1-ras do la hacienda. de San Juan de los 
Llanos, distante cinco leguas de la ciudad de San Felipe. 
El campo de batalla estaba inmediato á las ruinas de 
aquella posesión. 

Mina mandó que la división se retirase detrás de un 
repecho, y trazó sus disposiciones con su acoslumbrad:1 
destreza y prontitud. La guardia do honor, el regimien
to de la Unión, y la infantería del Sombrero, que forma
ban una columna de 90 hombres, 45 de los cuales emn 
ciudadanos de los Estados Unidos, fueron puestos bajo 
las órdenes del coronel Young. El primer regimiento de 
linea y la infantería patriota formaban otra columna 
de 110 hombres al mando del coronel Márquez, jefe del 
primero. La caballería de la división, que era de 90 
hombres, estaba mandada por el mayo1· Maylefer: á la 
cabeza de los lanceros estaba D. Encarnación Ortiz, y se 
les habían unido los asistentes armados. 

Habiendo tomado posición el enemigo, Mina se ade
lantó solo á reconocerlo, á distancia de tiro de fusil. Su 
traje y su caballo llamaron la atención del enemigo, que 
le hizo una descarga cerrada, mas afortunadamente sin 
efecto. Este rasgo de intrepidez agradó mucho á la divi
sion. 

Habiendo, sin embargo, conseguido su objeto, volvió 
á la división y la mandó marchar al ataque á paso ace
lerado. El coronel Young, á la cabeza de su columna, se 
adelantó con rapidez en medio de un fuego incesante de 
fusilerla y metralla; y después de haber disparado una 
descarga, atacó denodadamente á la bayoneta. El mayor 
Maylefer, con su caballeria, se precipitó, espada en ma
no, contra la enemiga, y la puso en completo desorden. 
Cuando los lanceros echaron de ver que los realistas ce
dian, los acometieron con furor, y entonces la derrota 
fué general y la victoria completa. 

Trescientos treinta y nueve enemigos quedaron muer
tos en el campo de batalla, y doscientos veinte cayeron 
prisioneros. Cerca do ciento cincuenta hombres de la 
mejor caballería fueron los que escaparon. El coronel 
Ordóñez y otros oficiales de graduación eran del núme
ro de los muertos. Castaflón recibió una herida mortal 
de que espiró, á cinco leguas del campo de batalla. La 
caballeria persiguió al enemigo por espacio de dos leguas, 
haciéndole nuevos estragos. 

El denuedo del coronel Young en esta nccion, y el ar
dor de sus tropas, sirvieron de ejemplo á todo el resto 
de la división; y en efecto, ocho minutos mediaron tan 
sólo entre la orden que dió Mina de avanzar y la com
pleta derrota del enemigo. La pérdida de la división fué 
de ocho muertos y nueve heridos; pero entre los prime
ros estaba el intrépido é inteligente mayor Maylefer, cuya 
pérdida equilibró las ventajas de la victoria. El mayor 
era suizo, y había sido oficial de dragones al servicio de 
Francia; habla servido en Espafla, y era respetado de la 
tropa no sólo á causa de sus talentos militare~, ~as tam
bién por su escrupuloso esmero en el cumpbm1ento de 
sus obligaciones. 

De resultas de la acción quedaron en poder de los pa· 
triotas, una pieza de campana de bronc~, un canon de 
montana, quinientos fusiles, muchos umformes, y todas 
las municiones y bagaje. Es digno de observarse que du
rante la acción los caflones enemigos baclan fuego con 
pesos duros; lo' cual, sin duda, debió atribuirse á falla 
de metralla y no á sobra de dinero, que no abundaba en 
las cajas reales en términos de permitir tan extrat'lo mo-
do de hacer la guerra. . 

Llanos. Congregación de la municipalidad de Hu_eJU· 
quilla el Alto, octavo cantón (Colotlán), Estado de Jahs~o. 

Lla.nos. Hacienda de la municipalidad de San Cris
óbal, departamento del Centro, Estado de Chiapas. 

LLAV -107 

I:Iano~. IIacicnd:1 del partido y 1111111idpali,la1I ir,, :-.in· 
la Lrnz, bstadu de Guauajuatu, rnn ;;o:! h.1l,ila11l1·,:. 

Ll~nos. 4 ranchos disll'ihuidns en el ont.·11 11 , • .., ,it:111: 
Jalisco: U110 del l','.lllú_n tle La¡;o,:, 1111111idp. !°';,11 .1;1,111, 
üaxacu: Dos del D1stnto de ,la11iillt·pc<·, 1111111i,·ipalidad 

<le Amusgos. 
San Luis Potosi: Uno 1lcl partido tic :::a111:t ~L11ü ,ll-1 

Rlo, municipalidad de Tic1·ra l\ll<!\',,, 

Llanos. llliuer:\I del J•:stado tlt! ~ouora, l)i,lrilu dd 
Allur, situado IÍ 20_ ]~guas :ti 8. de ('Sta p1,hla1·it".11, 

Llanos d~ Basilios. C:011gn·gaci1i11 tic la 1111wi,·ipali
dad de la Umún, cantón segundo ú ,le Lago,;, l·>lailo tl1! 
Jalisco. 

Llanos de Ca.quihuc. Hanc:lio dP la 1111111i.-ipali1lad 
de la Paz, partido del Sur, 'l'crritm·io de la I:aja Califor
nia, con G hnbitanlcs, 

Llanos de Temalhuacán. (\'fose Tcn1alhuar:ín.) 
Llave. Municipalidad. (Véase San Cristóbal Llan:.) 
Llave. (Antes San Fernando de f>rc~as.) \'illa cahc-

ccra de municipalidad del Distrito clcl Norte, l•:stado de 
Tamaulipas. So halla situada en la orilla izc¡niertla del 
Rlo Conchas, en el camino que de Ciudad Victoria con
duce á Matamoros, á 160 kilómetros S.O. de hl sl'gnndn 
de dichas poblaciones. 

Llave (La). Hacienda de la municipalidad y Distrito 
de San Juan del Rio, Estado de Querélaro, con 1,5U!J 
habitantes, situada á 21 leguas al N. de la cabecera del 
Distrito. 

Llave. Criadero de carbón de piedra, á 20 kilómeh-os 
al S. de la Villa de Acallán, Estado de Puebla. 

Llave. Sierra que se extiende al N. de San Jnan del 
Río, Estado de Querétaro, y por cuyo pie tiene su curso 
el rfo de San Juan, que en términos del Estado con el 
de Hidalgo forma el Moctemma. 

Llave (PAnto DE LA). El Sr. Dr. D. Pablo de la Lla
ve nació en la villa, hoy ciudad, de Córdoba, el 11 de 
Febrero del ano de 1773, hi.io del cnpitún de milicia del 
regimiento de Tres Villas D. Francisco Antonio de la 
Llave y de In Sra. D~ Gertrudis Fernándcz de Avilri, 
quienes por su buena posición social le dieron 1111n edu
cación esmerada. 

En 1785, cuando sólo contaba 12 nnos, prrditi á su 
padre. Esta desgracia no fné un obst:ícnlo para que con
tinuase los estudios c¡ue con grnn lucimiento hahla l!C•· 

menzado en esta ciudud en el colegio de San ,Juan de 
Letrán, y seis afias después, en 1791, le vemos abriendo 
un curso de filosofía en el mismo colegio, teniendo en
tre sus disclpulos á algunos de mayor edad c1ue él. 

El grado de doclo1· teólogo lo recibió cuando apenas 
contaba diez y nueve aflos. 

Después de haberse ordenado de sacerdote, partió á 
Espafla en 1801, poi· consejo, segt'm se cree, de su her
mano D. Francisco qne hacia de jefe de la familia, y con 
el fin, sin duda, de lograr, en su calidad de eclesiástico, 
obtener en la Corto algunos de los puestos principales á 
que podría aspirar, pues con dificultad suma alcanzab:m 
los criollos, durante la dominación espai1ola, las mitms 
y canong[as que se disputaban los sacerdotes nacidos en 
la Peninsula y que venían ya destinados :i aquellas pre· 
hendas. 

En Espai1a ensanchó sus conocimientos y aprendió 
varios idiomas, entre ellos el francés y el hebreo. Dedi
cóse con especialidad al culli\'o de las ciencias natu· 
rales y llegó á ser tan distinguido en botánica, que fué 
nombrado director del jardin de Madrid, y sirvió en la 
misma capital la cátedra de aquella ciencia. En pren~io 
seguramente de esos servicios, fué nombrado canó111go 
de la catedral de Osuna, en cuyo puesto permaneció al
gunos anos, 

Electo en 1812 diputado á las Cortes espai1olas, dióse 
á conocer por sus ideas liberales, y por su decisión en 
favor de la independencia de su patria, siendo por ellas 
perseguido y reducido á prisión como Ramos Arizpe. 
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Cons11111a(la la indcpcmlcncia, el Dr. La Llm·e quiso 

n·trc~ar dcsile l11c¡;o ú )léxico, mas se lo impidió la es
cas1!Z de recursos; y cuando pudo verificarlo, t11\'0 que ha
cerlo pasa1ulo antes :í Francia, por estar rotas las rela
ciones cutre ?iléxico y sn antigua melt·ópoli. 

Llq;ú ;'1 la capital me::icana en 1823, y ni punto fuó 
110111IJ1'.11lo ?ilinistro tic ,Justicia y Negocios eclesiásticos, 
puc!;to qne dcscmpcl1ú hasta fines de 182:3. Al nilo si· 
gnicnte pasó :í. Valladolid (hoy J\lorelin), á sl!n·ir In ca-
1umgia qne disfrutaba en aquella catedml y era la de Te
sorero Dignidad; mas fué mny co1'lo el tiempo que alll 
1·csitlió, pncs ya en 1828 se hallaba en !\léxico, y en 1830 
fué prcsitlcnlc de la C,ímnra de Senadores. 

Atacado de una enfermedad del estómago, fué llevado 
it principios de 1833 á In hacienda del Corral, en el can
tón de Córdoba, con el fin de ver si el cambio de tempe
rmnento le devolvía la salud perdida; pe1·0 todo fuó inú
til, y cnmulo menos se esperaba tan fatal desenlace fa. 
lleció en la mencionada hacienda, en el mes de Junio 
de dicho nílo. 

El Sr. de La Llave fué un buen patriota. Su larga re
sidencia en Espai'ia no entibió el amor qne profesaba á 
México. Sacerdote, su conduela fuó intachable; funcio
nario público, se condujo con ho1uadcz tan acrisolada. 
que jamás dió motivo á censura ninguna. 

La delicadeza de su carácter la demuestra el rasgo que 
vamos á referir. Uno de sus parientes más cercanos gas
tó la mitad de su fortuna en auxiliar los trabajos del in
mol'lal l\lorelos en la guerra de independencia, y murió 
al ir á unirse á aquel gran caudillo. Mirando otro tlo del 
Sr. Llave la triste situación en que se encontraba In fa. 
milia, reunió las pruebas necesarias para acreditar aque
llos servicios, con el fin de ocurrirá la Junta de premios 
ciue se estableció después do la independencia; mas D. 
Pablo se opuso á que se diera paso alguno en ese senti
do, porque no c1·ela decoroso que siendo él Ministro de 
Gracia y Justicia se hiciese tal solicitud, y pudiera decir
se que deseaba que influyera en el ánimo del gobierno 
In posición que él tenia. 

Escribió las semblanzas do sus compafieros en las Cor
tes cspat1olas, se1nblanzas que fueron muy bien acogidas 
poi· la maestl'la con que en breves lineas se daba en ellas 
cabal idea do los diputados y de sus opiniones pollticas. 
También dió á la luz varios discursos patrióticos, que se 
publica1·011 por Galván en 1831, y diversos a1'lículos que 
aparecieron en el "Registro trimestral," entre ellos un 
estudio sobi-c los ruidos subterráneos, y otro acerca de 
los alacranes. 

Pm·o á lo que debe muy especialmente el doctor La 
Llave sn fama, es á su consagración á las ciencias natu
rales. Los descubdmicntos botánicos por ól hechos, sus 
clasificaciones, sus trabajos todos en este ramo, fueron 
acogidos con interés y con grande aprecio no sólo en el 
país, sino también en el extranjero, mereciendo ser re
prodLtcidos en varias obras francesas. Al hablar de este 
punto, no debemos callar que el naturalista mexicano 
obedeciendo á los dictados de su patriotismo jamás des~ 
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mentido, dedicó las plantas por él dcsculiicrtns á los hé
roes de nuestra im.lcpcndcncia. 

El doctor La Llave estuvo siempre en correspondencia 
con los naturalistas europeos. 

D. Pablo de la Lhwo, noble siempre y generoso, con
tribuyó de cuantos modos pudo á los progrc,ms de In ju. 
vcntnd estudiosa, p1·oporcio11nndo á rnrios iudividuos los 
recursos necesarios para hacer carrern.-1<'. SosA. 

Llaves (ó Villa Victoria). Villa cabecera de la muui
cipalidml de su nombre, Dish'ito de Toluca, Estado de 
l\lóxico, con 1,0i5 habit::mtcs¡ antigua hacienda l\lerced 
de las Llaves, el'igida en munieipalidad en la de J\layo de 
1868. Se halla situada á 25 kilómclt·os ni O. de la villa 
de Almoloya. La municipalidad tiene 5,(HH hahitautes, 
y comprende: 1 villa, 1 pueblo, 1 barrio, 2 haciendas, 1 
rancho y 9 rancherías. 

Llaves. !lancho de la municipalidad de Tcpatitlán, 
tercer cantón ó sea de la Barca, Estado de Jalisco. 

Llera. Villa cabecera de la municipalidad de s11 nom
bre, Distrito del Centro, Estado de Tamaulipas. Se halla 
situada á 71 kilómetros al S. de Ciudad Victoria, en la 
margen derecha del rlo Tamcsin. La municipalidad tie
ne 2,666 habitantes, distribuidos en la mencionada villa, 
4 haciendas y 48 ranchos. 

Llerena, Laso de la Vega (D. ANroN10). Nació en 
In ciudad de Oaxaca de muy ilustre familia y poseedor 
de un pingüe mayorazgo. Fué regidor, dos veces alcalde 
ordinario de la ciudad, y sargento mayor de las tropas de 
aquel Distrito. Recibió una educación muy esmerada, y 
profesó el estudio de los poetas clásicos, latinos y caste
llanos, con perseverancia tal, que enmedio de sus ocupa
ciones pollticas y militares, jamás se le pasó un dla en 
los treinta últimos anos de su vida sin leer ó escribir 
alguna composición poética. Escribió en verso lo siguien
te: Vida de San Francisco de Asfa.- Vida de San Luis 
obispo de Tolosa.-Po&fas é insm·ipciónes latinas y cas
tellanas para el túmulo que erigi6 la cated1·al de Oaxaea 
e1i las honras de la reina DoñcNJfaría Luisa de Saboya. 
-Arco t1·imifal que se erigió en 'gaxaca 11am el recibi
miento de su obispo el Illmo. D. ~ego li'clipe de Angu
lo, ano de 1745.-Décimaa á Santa Jlaría Magda
lena. 

Lloordillana (Rlo de). Estado de Onxncn, Distrito de 
Villa Juárez, nace ni S.E. de Ixtcpeji, y unido :í un pc
qucno arroyo llamado Rlo Frlo, forma el río de Xla, que 
recorre 4 kilómeh-os y en su mayoL· pnt'lc limita con 
Chicomezúchil y Xia. 

Lloren&. Rancho de la municipalidad de Rcynosa, 
Distrito del Norte [Matamoros], Estado de Tamaulipns. 

Llorón. Rancho de la municipalidad de Sabinas Hi
dalgo, Estado de Nuevo León, con 16 habit:mtes. 

Llorona. Rancho del Distrito de l\Iazatlán, Estado de 
Sinaloa, al S. de Villa Unión. 

Lluvias. 2 hnciendas del departamento y municipa
lidad de Pichucalco, Estado de Chiapns.-Otrn del de
partamento de Tuxlla Gutiérrez, municipalidad de Zintn
lapa. 

FIN DEL TOMO TERCERO. 
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